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RESUMEN 

La carrera y profesión de actuario es poco conocida en el país, los que tienen el título 
de actuario se pueden contar con los dedos de la mano, no así los que han adquirido 
los conocimientos de actuario por medio de la experiencia laboral. 
 

En el Salvador, no existe universidad o institución que imparta esta carrera, sin 
embargo, la necesidad de este profesional es elevada ya que existen alrededor de 29 
instituciones entre públicas y privadas cuyas operaciones se relacionan con las áreas 
de pensiones, salud y seguros, que  a la fecha carecen de actuarios o solo unas pocas 
cuentan con ellos. A esta necesidad agregamos que en el país se han establecido 
instituciones financieras de otros países, los que, en su mayor parte, poseen una 
legislación específica para la profesión de actuarios por lo que sus normas y 
procedimientos consideran el accionar de este profesional. Además, Solvencia II está 
siendo ya una oportunidad para desarrollar más profundamente la profesión actuarial.   

El Salvador cuenta con la legislación apropiada y necesaria para el área de seguros, 
específicamente en lo que se refiere a la determinación de las reservas de riesgo en 
curso, las reservas matemáticas, las reservas de siniestro y las de previsión. Sin 
embargo no hay pronunciamiento sobre la preparación o experiencia de  la persona 
que realice esas actividades, si no hay en esta, tampoco en lo que se refiere a la 
revisión por parte de un especialista externo sobre el correcto cálculo y el cumplimiento 
de lo normado. 

En esta tesis se presenta la normativa básica que facilitará generar la información y 
requerimientos de la profesión del actuario, considerando tanto su experiencia como su 
formación académica. A ello se agregan los enunciados y demás normas que facilitarán  
la práctica de la Auditoría Actuarial Externa en sus diferentes fases. 

 
ABSTRACT 
The actuarial profession career is little known in the country, there are few actuaries that 
can be counted by the fingers of the hand, not those who have acquired knowledge 
through actuarial work experience. 
 
In El Salvador, there is no university or institution providing this race, however, the need 
for these professionals is high since there are about 29 public and private institutions 
among whose operations are related to the areas of pensions, health and insurance, 
which in now days only a few have them. To this we need to add that in the country 
have been established financial institutions that came from other countries, that, most of 
them. have specific legislation for the profession of actuaries so that their policies and 
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procedures consider the actions of this professional. In addition, Solvency II is being an 
opportunity to develop more deeply the actuarial profession. 
 
El Salvador has the appropriate and necessary legislation for the insurance, specifically 
as it relates to the determination of current risk reserves, premium reserves, loss 
reserves and forecasting. However there is no decision on the training or experience of 
the person performing these activities, if there is in this, nor in regard to the review by 
an external specialist on the correct calculation and compliance with the rules set forth. 
 
This thesis presents the basic rules that facilitate generating the information and 
requirements of the profession of actuary, considering both his experience and his 
academic training. To this is added the statements and other regulations that facilitate 
the practice of Actuarial External Audit in its different phases. 
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INTRODUCCION 

 
La Superintendencia del Sistema Financiero fue establecida en 1961 como producto de 
la reorganización hecha en el Banco Central de Reserva de El Salvador (BCR) y como 
dependencia de dicha entidad, con la misión de vigilar y fiscalizar el cumplimiento de 
las leyes bancarias. 
 
Con la posterior creación de la Junta Monetaria, la Superintendencia pasó a depender 
jerárquicamente de aquella, pero funcionalmente del BCR, hasta convertirse, en los 
años 90, en una institución autónoma referente a lo administrativo, presupuestario y en 
ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley. 
 
Un nuevo cambio surge en 2011 cuando la Asamblea Legislativa aprobó, mediante 
Decreto Legislativo No.592 de fecha 14 de enero, la nueva Ley de Supervisión y 
Regulación del Sistema Financiero, marco legal que regirá a la Superintendencia del 
Sistema Financiero como ente supervisor único, que integra las atribuciones de las 
Superintendencias del Sistema Financiero, Pensiones y Valores. 
 
El objetivo de esta Superintendencia es preservar la estabilidad del sistema financiero y 
velar por la eficiencia y transparencia del mismo; todo en concordancia con las mejores 
prácticas internacionales. 
 
La Superintendencia del Sistema Financiero tiene como competencia cumplir y hacer 
cumplir las leyes, reglamentos, normas técnicas y demás disposiciones legales 
aplicables al sistema financiero, monitorear preventivamente los riesgos de las 
instituciones integrantes, propiciar el funcionamiento eficiente, transparente y ordenado 
del sistema financiero, vigilar que las instituciones supervisadas realicen sus negocios, 
actos y operaciones de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente, dando 
continuidad al eficiente trabajo de supervisión y regulación que anteriormente 
realizaban las Superintendencias del Sistema Financiero, Pensiones y Valores1. 
 
El artículo 7 de la nueva ley provee del listado de los entes a ser fiscalizados entre los 
que se encuentran las sociedades de seguros, sus sucursales en el extranjero y las 
sucursales de sociedades de seguros extranjeras establecidas en el país. 
Dentro del marco normativo que rigen a estas instituciones se encuentran las Normas 
para las Auditoría Externas de Bancos y Sociedades de Seguros (NPB2-05)de la que 
se retoma el artículo 22 que expresa que la planeación de la auditoría de una sociedad 
de seguros debe comprender como mínimo la evaluación de las reservas técnicas en 
                                                           
1 Fuente: http://www.ccsbso.org/ccsbso/index.php (Consejo Centroamericano de Superintendentes de Bancos, de Seguros y de 

otras Instituciones Financieras.) 

http://www.ccsbso.org/ccsbso/index.php
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general, incluyendo las reservas de riesgos en curso, reservas  matemáticas, reservas 
de reclamos en trámite  y las reservas de previsión; también el artículo 38 expresa que 
además del dictamen de una sociedad de seguros, el auditor externo debe emitir 
opinión por separado sobre la suficiencia de las reservas técnicas en general, las 
cuales incluyen las reservas de riesgos en curso, las matemáticas,  las de reclamos en 
trámite y las de previsión. 
 
Aunque la normativa considera la evaluación de las reservas técnicas y establece los 
requisitos mínimos que debe contener el Dictamen o Informe, no se expresa sobre la 
especialidad, experiencias o conocimientos que debería tener la persona encargada de 
realizarlo que en este caso sería el de actuaría. 
 
“La especial naturaleza del negocio asegurador hace que éstas entidades tengan tanto 
unas características técnicas como una normativa específica que las diferencian 
notablemente de cualquier otro tipo de sociedades, lo cual no tiene una notable 
incidencia en el trabajo de la auditoría. Las características anteriormente mencionadas 
obligan a utilizar unos procedimientos de auditoría idóneos, así como a que los equipos 
encargados de aplicarlos figuren personas con conocimientos notables en materia de 
técnica aseguradora. La complejidad de los cálculos actuariales hace necesaria la 
existencia dentro del equipo de al menos una persona con profundos conocimientos de 
los mismos, que conozca sus fundamentos y que pueda expresar con la debida 
autoridad y conocimiento una opinión responsable acerca de las bases técnicas 
empleadas y de las formulaciones aplicadas, personas que deben relacionarse con la 
máxima autoridad técnica dentro de la entidad aseguradora, hablar su mismo idioma, 
con estas palabras queremos decir que el profesional más idóneo  para ejercer este 
diálogo es otro actuario, en este caso un actuario auditor”2 
 
La importancia del trabajo del actuario dentro de la auditoría externa lo enfatiza la 
Asociación Internacional de Supervisores de Seguros, quienes expresan que, aunque 
que no existe un estándar de auditoría internacional que cubra la relación entre el 
actuario y los auditores externos, dos Estándares Internacionales de  Auditoría 
(International Standar on Auditing  -  ISA), consideran el rol de un experto dentro del 
contexto de la auditoría, estos estándares son:  
 
- ISA 500 Evidencia de Auditoría  (Diciembre del 2008), que trata del uso del auditor, 
como evidencia de auditoría, de la información preparada por un trabajador experto o 
comprometido con la entidad (experto en la gestión de la Compañía). Este estándar de 

                                                           
2 www.actuarios.org, “El actuario ante la auditoria”, Antonio Tejerina Castellano y Angel Linares Peña. 
 

http://www.actuarios.org/


8 
 

auditoría es importante para que el auditor externo haga uso del trabajo del actuario 
que trabaje para la entidad (el “actuario de la Compañía de Seguros”).  
 
- ISA 620 Usando el trabajo de un auditor experto  (Diciembre 2008), establece 
estándares y da guías para usar el trabajo de un experto en la recolección de evidencia 
con el fin de desarrollar una opinión de auditoría en relación  con un reporte financiero. 
Este estándar de auditoría es importante para que el auditor externo pueda usar los 
conocimientos del actuario (el “actuario del auditor”) dentro de la auditoría.  
 
Considerando la importancia del actuario se ha de desarrollar un proyecto de normativa 
en el que se consideran los elementos necesarios  que faciliten su participación en las 
evaluaciones anuales y en la rendición de dictámenes o informes que realicen los 
auditores externos a las sociedades de seguros. 
 
En el presente documento  se describe la evolución del Sistema Financiero de El 
Salvador,  se detalla la historia, atribuciones y misión de la Superintendencia del 
Sistema Financiero;  se presenta  la historia, normativa, características y evolución del 
Sector Seguros de El Salvador para finalmente presentar la Propuesta de 
Instructivo:“Elemento mínimos a cumplir por el Auditor Actuarial Externo”   
 
Es importante mencionar que el proyecto de instructivo presentado es flexible y 
susceptible de ser mejorado. 
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I. OBJETIVOS 

 
El proyecto de norma presentado constituye una herramienta que permite facilitar la 
práctica de la Auditoría Actuarial Externa en sus diferentes fases: Planificación, 
Ejecución e Informe. Para cada fase, se presentan los aspectos más importantes que 
debe considerar el auditor a efecto de cumplir con los objetivos del examen.  
Esto creará conciencia y conocimiento sobre la importancia del actuario, de su trabajo y 
de la revisión que debe realizarse el mismo. 
 

II. IMPORTANCIA DEL PROYECTO 

 
La importancia del proyecto radica que en la actualidad la Superintendencia del 
Sistema Financiero no posee una norma específica para el trabajo que deberían 
desarrollar los auditores actuariales externos. 
 

III.   ALCANCE 

 
El proyecto se enfoca en los elementos que debe incluir la auditoria actuarial externa 
en las etapas de planificación, ejecución e informe de los exámenes realizados a las 
compañías de seguros, específicamente en lo relacionado a las reservas técnicas en 
general, incluyendo las reservas de riesgos en curso, reservas  matemáticas, reservas 
de reclamos en trámite  y las reservas de previsión 

IV.  LA SEGURIDAD SOCIAL 

 
1. Proceso Histórico 

 
La seguridad social es el resultado de un largo proceso histórico derivado del estado de 
inseguridad en que vive el hombre, desde los albores de la humanidad. Para la leyenda 
judeo-cristiana ese estado de inseguridad se inició  cuando fue expulsado del paraíso 
terrenal, en ejecución de la primera sentencia de que se tiene noticia: 
 
“Maldita sea la tierra por tu culpa. Con fatiga sacarás de ella tu alimento por todos los 
días de tu vida. Espinas y cardos te dará, y comerás de la hierba del campo. Con el 
sudor de tu frente comerás el pan hasta que vuelvas a la tierra, pues de ella fuiste 
sacado. Porque eres polvo y al polvo volverás” (Génesis, 3:18-19). 
 
El hombre primitivo en lucha permanente contra una tierra inhóspita se vio acosado por 
ciertos fenómenos naturales, como los terremotos, sequías, inundaciones, rayos y 
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truenos; tuvo que satisfacer por instinto sus necesidades más elementales. Se refugia 
en las cavernas y pronto aprende a guardar sus alimentos, para preservarse de las 
contingencias en las épocas de escasez, y, posteriormente, a domesticar algunos 
animales, convirtiéndose con el transcurso del tiempo, de cazador a pastor. 
 
El germen de la seguridad social lo encontramos entonces inscrito en la humanidad 
desde los tiempos más remotos. El hombre se enfrenta a un mundo que no entiende y 
que le agrede constantemente, a lo que se agregan las enfermedades y por 
consiguiente la urgente necesidad de prevenirlas; al igual que las vicisitudes propias de 
la vejez y la imposibilidad de subsistir por sus propios medios. De esta manera, ha 
escrito Mallet: 
 
“El ansia de la seguridad ha sido el motor del progreso de la humanidad. La invención 
de la agricultura fue una forma de asegurarse alimento en vez del aleatorio método de 
caza y de la recolección de frutos silvestres. La agrupación en tribus, la formación de 
aldeas, de ciudades, la constitución de estados, traducen el deseo de seguridad frente 
a un enemigo exterior”.3 

 
Es necesario destacar que el hombre primitivo no vivía como un anacoreta, desde el 
instante en que, por razones naturales, formó ese núcleo básico que es la familia. 
Cuando ésta evoluciona a formas más complejas de organización social, muchas de 
sus experiencias fueron recibidas por el conjunto social, sobre todo el sentimiento de 
solidaridad, hasta llegar, con el transcurso de los siglos, al Estado contemporáneo y a 
la comunidad internacional; lo que no ha impedido que siga siendo el animal insecurus 
que dice san Agustín. 
 
Las culturas del mundo antiguo no fueron ajenas a este deseo de seguridad. Así, en 
Egipto se crearon las instituciones de defensa y de ayuda mutua, que prestaban auxilio 
en caso de enfermedad, como el servicio de salud pública, financiado con un impuesto 
especial. En Babilonia se obligaba  los dueños de los esclavos al pago de los 
honorarios a los médicos que los atendían en casos de enfermedad. En Grecia, los 
ciudadanos que por sus limitaciones físicas no podían subvenir a sus necesidades eran 
auxiliados, y educados los hijos de quienes habían perecido en defensa del Estado. 
Las erans consistían en asociaciones de trabajadores con fines de ayuda mutua. Las 
hetairas tuvieron también existencia en Grecia, cuando el trabajo estuvo a cargo 
exclusivo de esclavos. 
 
En Roma surgieron los collegia corpora oficie, asociaciones de artesanos con 
propósitos mutuales, religiosos y de asistencia a los colegiados y a sus familiares, que 
                                                           
3Mallet, Alfredo, “La búsqueda de la seguridad social”, Estudio de la seguridad social, Ginebra-Buenos aires, 1983, p. 78 
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asumían la obligación de atender a sus funerales. Los collegia subsistieron hasta la 
caída de Roma como resultado de las invasiones de los bárbaros. 
 
Las guildas, oriundas de Escandinavia y extendidas en Gran Bretaña y los pueblos 
germanos en el siglo VII, fueron asociaciones de asistencia mutua, unidad por el 
juramento de ayudar y socorrer en determinadas circunstancias a los enfermos, 
apoyadas en el principio de la solidaridad. En los países del cercano y medio Oriente 
florecieron los wakouf, a manera de fundaciones piadosas, en cuya virtud el fundador y 
sus miembros dedicaban sus propiedades a Dios y afectaban sus rentas a los hombres 
menesterosos. 
 
En el siglo VIII, Carlomagno dictaminó que cada parroquia debía sostener a sus 
pobres, viejos, enfermos sin trabajo y a los huérfanos, cuando no contaban con ayuda 
familiar. En Inglaterra (1601) se estableció un impuesto obligatorio a nivel nacional, 
para cubrir esta clase de asistencia parroquial y, dos siglos más tarde, Dinamarca y 
Suecia adoptan medidas similares, para asegurar de esta manera la responsabilidad de 
la comunidad. 
 
La preocupación por la seguridad de una determinada colectividad también se hizo 
presente en las antiguas culturas americanas. En el imperio del Tahuantinsuyo los 
incas garantizaron a la totalidad de los seres humanos bajo su jurisdicción, el derecho a 
la vida mediante la satisfacción plena de las necesidades físicas primordiales, como la 
alimentación, vestido, vivienda y salud, que equivalía a la supresión del hambre y la 
miseria, causados por las desigualdades sociales y por los no previstos efectos 
destructores de la naturaleza, incontrolables por el hombre.4 

 
Efectivamente los sobrantes del cultivo de las tierras del inca eran depositados en la 
piruas (graneros del Estado), para cubrir la escasez en los casos de sequías o de 
calamidades públicas, así como la de atender a los ancianos, viudas y huérfanos a 
cargo del Estado, y no abandonarlos a su suerte, como ocurría en otras culturas 
antiguas. De otro lado, un sentido comunitario inspirado en la solidaridad, permitía que 
los miembros en los topos correspondientes a otros miembros del ayllu, que requerían 
de tal ayuda. 
 
Sin llegar a la perfección de la organización incaica, se ha comprobado que el calpulli, 
versión mexicana del ayllu5, cumplía determinadas funciones de previsión. Frías Olvera 
                                                           
4Válcarcel, Luis E., Historia del Perú antiguo, t. 1 Lima, Ed. Mejía Baca, p. 35 

 
5Pedro Casa, citado por  Lupo Hernández y García Gómez, “El trabajo humano en la sociedad taína, antes del descubrimiento”, 
el trabajo en la América precolombina, Buenos Aires, Heliasta, 1978, p. 116 
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escribe que “cuando el jefe del calpulli o cualquiera de sus miembros se enfermaban, 
sufrían accidentes o recibían lesiones en la guerra, tenían derecho a seguir percibiendo 
la parte de los productos que sacaban.6 
 
En consecuencia, de esta apretada síntesis se desprende que desde las épocas más 
remotas tuvieron presencia en diversas colectividades humanas: la indigencia, la 
enfermedad y, en general, lo que ahora denominamos “riesgos y contingencias 
sociales”, a los que trataron de dar solución las distintas culturas, de acuerdo con sus 
respectivas peculiaridades. Es satisfactorio comprobar que el fatalismo no fue la 
característica de las comunidades antiguas, porque en la medida de sus posibilidades 
idearon los mecanismos que se han relacionado, para atenuar hasta donde les era 
posible, los infortunios que desde siempre padece la humanidad. 
La formación de la seguridad social es el resultado de un prolongado proceso que se 
extiende desde los inicios del siglo pasado hasta la época presente. Ella hace su 
aparición desde el momento en que reducidos grupos de trabajadores de algunas 
actividades económicas se unen con fines de protección mutua, hasta llegar 
paulatinamente a la protección de todos los trabajadores, por cuenta ajena, después de 
los laborantes independientes y posteriormente al amparo de toda población contra los 
riesgos y contingencias, como la enfermedad, el accidente, la maternidad, la vejez y la 
muerte. 
 

2. Von Bismarck, el Plan Beveridge y  el artículo 22 sobre la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.7 

 
Hace 120 años, Alemania se convirtió en el primer país del mundo en adoptar un 
programa de seguro social para la vejez, diseñado por Otto von Bismarck. Las 
motivaciones del canciller alemán para introducir el seguro social en Alemania fueron 
promover el bienestar de los trabajadores –a fin de que la economía alemana siguiera 
funcionando con la máxima eficiencia– y eludir la demanda de opciones socialistas más 
radicales. 
 
Combinado con el programa de indemnización a los trabajadores creado en 1884 y con 
el seguro de – “enfermedad” promulgado el año anterior, este seguro dio a los 
alemanes un completo sistema de seguridad de los ingresos basado en los principios 
de la seguridad social. 
                                                                                                                                                                                           
 
6Frías Olivera, Manuel, “La organización y el derecho laboral en México Prehispánico”, op. Cit. Supra, nota 3, p. 61 

7www.ilo.org: Revista de trabajo 67, Diciembre de 2009. 

 

http://www.ilo.org/
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A pesar de sus credenciales conservadoras, Bismarck sería tachado de “socialista” por 
introducir esos programas, igual que le pasó al presidente Roosevelt setenta años más 
tarde. En 1935, el Presidente de EE.UU. aprobó la Ley de la Seguridad Social, que 
acuñaba un nuevo término que combina “seguridad económica” con “seguro social”. 
 
Después de la primera guerra mundial, los sistemas de seguros sociales se 
desarrollaron rápidamente en varias regiones, y la protección social se incluyó en los 
programas de las organizaciones internacionales recientemente creadas, como la OIT y 
la Conferencia Internacional de Uniones Nacionales de Mutualidades y Cajas de 
Seguro de Enfermedad que inició su andadura en Bruselas en octubre de 1927 y que 
posteriormente se convirtió en la Asociación Internacional de la Seguridad Social 
(AISS). 
 
En 1941, en la Carta del Atlántico, el Presidente Roosevelt y el Primer Ministro del 
Reino Unido, Winston Churchill, se comprometieron a mejorar las normas laborales, el 
progreso económico y una seguridad social para todos. En 1942, en pleno apogeo de 
la segunda guerra mundial, el Gobierno del Reino Unido publicó el Plan Beveridge –así 
llamado por el nombre de su autor principal, Lord Beveridge– que dio lugar a la 
creación del primer sistema unificado de seguridad social. En Francia, Pierre Laroque 
lideró los esfuerzos gubernamentales por extender la protección social a toda la 
población, y en 1946 se constituyó un sistema nacional de seguridad social. 
 
En 1944, con el giro experimentado por la guerra, la histórica Declaración de Filadelfia 
de la OIT hacía un llamamiento a favor de ampliar las medidas de seguridad social y de 
promover, a escala internacional o regional, una cooperación sistemática y directa entre 
las instituciones de la seguridad social, el intercambio regular de información y el 
estudio de los problemas comunes relativos a la administración de la seguridad social. 
 
Un año más tarde, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, cuyo artículo 22 reconoce que “Toda persona, 
como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social”. En 1952, la OIT 
adoptó el Convenio sobre la Seguridad Social (normas mínimas) (núm. 102), y en 2001 
puso en marcha una Campaña Mundial en materia de Seguridad Social y Cobertura 
para Todos. 
 

3. La Seguridad Social en El Salvador 
 
La seguridad social en El Salvador, al igual que en otros países, se inició en forma 
lenta con leyes dispersas que protegían a determinados grupos contra algunos riesgos; 
así, los antecedentes legales inmediatos son, la Ley sobre Accidentes de Trabajo de 
1911 que en 1956 fue sustituida por la Ley de Riesgos Profesionales; la Ley de 
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Protección de Empleados de Comercio de 1927, de características de tipo mutualista y 
cuya aplicación se extendió a los trabajadores intelectuales de las empresas 
periodísticas en 1942; la Ley de Jubilaciones de Empleados Civiles; la Ley de 
Pensiones y Montepíos Militares; la Ley de Pensiones y Jubilaciones de 1930; la Ley 
de Botiquines de 1950 y la Ley de Contratación Individual del Trabajo de 1953. 
En el campo de la salud, las características demográficas del país indicaban que 
además de la enfermedad común, la maternidad era un renglón bastante significativo 
socialmente; el crecimiento económico y la industrialización traían consigo los 
accidentes en el trabajo, con la consecuente necesidad de prestaciones médico 
hospitalarias, la cesantía e invalidez temporal o permanente, así como las 
indemnizaciones correspondientes. 
 
Esta situación, unida a la experiencia lograda en seguridad social a nivel internacional, 
hizo que el país iniciara la organización de un sistema que reuniera todas estas 
prestaciones. De esta manera, además de atender las demandas sociales de los 
trabajadores, proteger la familia y elevar el nivel de vida, el Estado dejaría de estar solo 
en esta lucha contra las enfermedades y demás problemas de salud de la clase 
trabajadora. 
 
El compromiso lo adquirió el Gobierno en la convención de países americanos en la 
ciudad de Washington en 1923, la que, vio su fruto al elevar a rango constitucional de 
carácter obligatorio, el concepto del Seguro Social mediante la reforma a la 
Constitución de 1886 llevada a cabo el año de 1945 y que literalmente expresó que: 
"Una ley establecerá el seguro social obligatorio, con el concurso del Estado de los 
patronos y de los trabajadores". 
 
Pero fue hasta el año de 1948, cuando el Gobierno designó una comisión para la 
elaboración de anteproyecto de la Ley del Seguro Social, comisión que en mayo de ese 
año, se convirtió en Consejo Nacional de Planificación de Seguridad Social. 
 
El 28 de septiembre de 1949, el Consejo del Gobierno Revolucionario, emitió un 
decreto de ley publicado en el Diario Oficial el 30 del mismo mes y año que contenía la 
primera "Ley del Seguro Social de El Salvador" y en base a sus disposiciones, en ese 
mismo año se creó el Instituto Salvadoreño del Seguro Social. 
 
El principio incorporado a la Constitución de 1886 por las reformas de 1945, fue 
sustituido en la Constitución de 1950 por el artículo 187 que dice a la letra: "La 
seguridad social constituye un servicio público de carácter obligatorio. La ley regulará 
los alcances, extensión y forma en que debe ser puesta en vigor. Al pago de las cuotas 
del Seguro Social, contribuirán los patronos, los trabajadores y el Estado. El Estado y 
los patronos quedarán excluidos de las obligaciones que le imponen las leyes en favor 
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de los trabajadores en la medida en que sean cubiertos por el Seguro Social". Dicho 
principio fue conservado por la Constitución vigente desde 1983, en el artículo 50. 
 
Los empleados del sector público no contaban con un sistema auténtico de pensiones, 
ya que la Ley de Pensiones y Jubilaciones de mayo de 1930, no garantizaba el 
ejercicio oportuno del derecho adquirido por la dependencia total del Tesoro Público, y 
su base correspondía a criterios de la época colonial, como el tener que probar la 
extrema pobreza para tener derecho. Sin embargo, existían grupos del sector público 
que gozaban de una pensión, entre estos se encontraban los empleados de 
telecomunicaciones, Correos Nacionales, Cuerpo Diplomático, Jueces y Magistrados 
del Poder Judicial y el de los Profesionales Académicos honorarios. En razón de estas 
desigualdades surgió el Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos, el 
cual brindaría los servicios de seguridad social a los empleados del Gobierno. 
 
En octubre de 1975, se emitió la Ley del Instituto Nacional de Pensiones de los 
Empleados Públicos que entró en vigor el 2 de noviembre del mismo año, creando al 
instituto como una entidad oficial autónoma.  Esta ley establece el sistema nacional de 
pensiones, que comprende a todos los empleados civiles del sector público y prohíbe a 
dichos trabajadores la creación en las instituciones o dependencias de Estado de 
nuevos regímenes fuera del sistema, para el otorgamiento de pensiones de invalidez, 
vejez y muerte. 
 
Los miembros de la Fuerza Armada, en materia de seguridad social, únicamente 
contaban con el apoyo del Estado en el otorgamiento de pensión por retiro y 
montepíos, existiendo las inquietudes de sus miembros en crear una institución que 
respondiera a cubrir las necesidades básicas de su personal. 
 
El 1 de enero de 1981 nace el Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada 
(IPSFA) como una institución autónoma de derecho público de crédito, y con recursos 
propios, con el objetivo de realizar los fines de previsión y seguridad social para los 
elementos de la Fuerza Armada y sus familias, con protección contra riesgos de 
invalidez, vejez y muerte. 
 
En junio de 1973 fue creado el Fondo Social para la Vivienda, como solución al grave 
problema de la necesidad de vivienda para los trabajadores, que por sus bajos 
ingresos, no podían aspirar a una vivienda digna. 
 
Esta institución, no obstante haber sido creada como una institución de crédito, es 
también un programa de Seguridad Social, pues en el artículo 1o. de la ley de su 
creación se establece que se constituye como un programa de desarrollo de la 
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Seguridad Social, el cual responde al ideal plasmado en la Constitución de 1962, cuyo 
artículo 148 declaraba "de interés social la construcción de vivienda; debiendo el 
estado procurar que la mayoría de salvadoreños lleguen a ser propietarios de sus 
viviendas".  
 
La Constitución del año 1950 marca el punto de partida de la seguridad social en El 
Salvador, al consagrar que la seguridad social constituye un servicio público de 
carácter obligatorio, a cuyo financiamiento contribuirán los patrones, los trabajadores y 
el Estado. 
 
En 1992 inician los estudios encaminados a reformar el Sistema de Pensiones, 
expresándose en los considerandos de la Ley emitida en diciembre de 1996 lo 
siguiente: 
 
“Considerando que el sistema de pensiones actualmente administrado por el Instituto 
Salvadoreño del Seguro Social y el Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados 
Públicos ya cumplió con su cometido y que bajo esas circunstancias, el actual sistema 
de pensiones depara a las actuales y futuras generaciones una vejez insegura; y que 
es responsabilidad del Estado posibilitar a los salvadoreños los mecanismos 
necesarios que brinden la seguridad económica para enfrentar las contingencias de 
invalidez, vejez y muerte y debido a que la seguridad económica sólo es posible 
alcanzarla con los esfuerzos conjuntos del Estado, de los empleadores y de los 
trabajadores, a través de un sistema de pensiones financieramente sólido con 
incentivos económicos y sociales adecuados y que es necesario crear un nuevo 
sistema de pensiones que permita a las futuras generaciones el acceso a pensiones 
dignas y seguras; por tanto, se crea el Sistema de Ahorro para Pensiones para los 
trabajadores del sector privado, público y municipal, que en adelante se denominará el 
Sistema, el cual estará sujeto a la regulación, coordinación y control del Estado, de 
conformidad a las disposiciones de esta Ley. 
 
El Sistema comprende el conjunto de instituciones, normas y procedimientos, mediante 
los cuales se administrarán los recursos destinados a pagar las prestaciones que 
deban reconocerse a sus afiliados para cubrir los riesgos de Invalidez Común, Vejez y 
Muerte de acuerdo con esta Ley”. 
 
Con la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones surgen las Administradoras de 
Fondos de Pensiones (AFP), quienes iniciaron sus operaciones el 15 de junio de 1997, 
a partir de ello, tanto el ISSS como el INPEP dejaron de tener afiliados cotizantes, 
quedándose con los que optaron por estar en el Sistema Público (36 a 50 años mujeres 
y de 36 a 55 años los hombres a la fecha del decreto de Ley). 
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Por su parte las AFP afiliaron todos los menores de 36 años y aquellos que inician la 
primera relación laboral no importando la edad. 
Con la entrada en operaciones de las AFP, el Sistema de Pensiones de El Salvador 
quedó conformado de la siguiente manera: 
 
Instituciones Públicas bajo el modelo de reparto: Unidad de Pensiones del ISSS,  
Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos y el Instituto de Previsión 
Social de la Fuerza Armada. 
 
Instituciones Privadas, bajo el modelo de contribución definida: Administradoras de 
Fondos de Pensiones. 
 
 

V. LA AUDITORIA ACTUARIAL 
 

1. La actuaría y el actuario 

La actuaría está orientada a la gestión de negocios, con participación directa en 
procesos de desarrollo de productos, gerenciamiento, planificación y control. El actuario 
elabora las bases de cálculo de las reservas monetarias requeridas para hacer frente a 
los reclamos esperados en la industria del seguro en la operatoria de la seguridad 
social, seguro de enfermedad y los programas de jubilaciones y pensiones. Actúa en el 
campo de la investigación operativa y efectúa aplicaciones de la ciencia actuarial 
mediante el uso de computadoras y equipos de procesamiento de datos. Participa en 
grupos interdisciplinarios para la elaboración e instrumentación de estudios y proyectos 
y ejecuta las tareas reservadas a su profesión de acuerdo con la legislación vigente. 

Pueden actuar como profesionales independientes en el asesoramiento externo y en 
funciones de certificación de reservas y elaboración de notas técnicas del seguro, 
tareas periciales en la justicia. En relación de dependencia puede desempeñarse en 
compañías de seguros y reaseguros, cajas de jubilaciones, entidades financieras, 
entidades mutuales, fondos de inversión, mercados de valores y bolsas, 
administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones, y entidades de servicios de 
salud. Además, sus actividades pueden extenderse también en los entes de 
superintendencia en distintos estamentos gubernamentales.8 

“Un actuario es un profesional entrenado en la evaluación de las implicaciones 
financieras de eventos contingentes. Los actuarios deben entender la naturaleza 
estocástica del seguro, los riesgos inherentes en los activos y el uso de modelos 

                                                           
8es.wikipedia.org/wiki/Actuaría 
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estadísticos. Estos conocimientos son a menudo utilizados, por ejemplo, para el cálculo 
de primas y reservas técnicas para productos de seguros, usando la combinación de 
flujos de caja descontados y probabilidades.” 9 

Las habilidades actuariales son utilizadas para medir el riesgo, determinar si las primas 
son las adecuadas (tarifas) y establecer provisiones técnicas tanto para seguros de 
vida como de no-vida. Estos conocimientos incluyen un entendimiento detallado de las 
probabilidades de riesgos de seguro (por ejemplo mortalidad, morbilidad, frecuencia y 
severidad de siniestros), el uso de modelos estadísticos, el cálculo de flujos de caja 
descontados, el conocimiento y evaluación del uso de derivados, y la comprensión de 
las volatilidades y desviaciones adversas. Después de un uso apropiado de estas 
habilidades, los actuarios brindan asesoría y, cuando forman parte de la administración, 
participan en la toma de decisiones. 

“Sin importar la tradición reguladora, el rol del actuario, tanto para las compañías de 
seguros como en la posición de supervisor, es vital para preservar la salud financiera 
de la aseguradora. Sin embargo, dependiendo de la tradición en diferentes 
jurisdicciones, el término actuario en este contexto no está necesariamente relacionado 
con una membrecía a una determinada asociación profesional, o a un grado 
universitario. Lo que es esencial, es asegurar que las instituciones de seguros cuenten 
con la capacidad y calificación requerida para la identificación de riesgos y su control. 
Matemáticos y economistas con conocimientos y experiencia en seguros pueden 
desempeñar dicho papel tan bien como los “actuarios”, en un sentido estricto del 
término”. 10 

En el caso de El Salvador, el rol del actuario no está relacionado con una preparación 
académica o una membrecía a una asociación, sino, a la experiencia, capacidad y 
calificación requerida por el accionar de los seguros, tanto públicos como privados. 

Es común para los actuarios tener un cierto nivel de participación en seguros. Hay una 
mayor tradición en este sentido, en los seguros de vida que en los de no vida. Existen 
variaciones, por supuesto, con respecto a donde estas habilidades actuariales son 
encontradas. Por ejemplo, hay aseguradoras que tienen actuarios como empleados, 
mientras otras los contratan como consultores. El conocimiento actuarial no se limita 
solamente a aseguradoras, consultoras o auditoras. Generalmente las autoridades 
supervisoras también tienen actuarios en su staff, cuya cantidad puede variar 
dependiendo de la disponibilidad de actuarios calificados y con experiencia, los costos 
y el modelo de supervisión empleado. Algunos prefieren contratar matemáticos con la 
                                                           
9 El uso de los actuarios como parte del modelo de supervisión, documento guía No 7, Asociación Internacional de Actuarios, 
glosario. 

10Asociación Internacional de Supervisores de Seguros: El uso de actuarios como parte del modelo de supervisión, octubre 2003. 
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intención de entrenarlos como actuarios, mientras otros prefieren utilizar actuarios 
consultores. 

 

2. La Asociación Internacional de Actuarios 

Fue fundada en 1895, y reconstituida en 1998. Es la asociación mundial que agrupa a 
las asociaciones actuariales profesionales locales, con un número de secciones de 
interés especial a los actuarios individuales. La misión de la AAI es alentar el desarrollo 
de la profesión a nivel global, de manera que sea reconocida como técnicamente 
competente y profesionalmente confiable y que asegure que se atiendan los intereses 
de la comunidad. 

La misión de la AIA, como organización mundial de asociaciones actuariales, es:  

 Representar la profesión actuarial y promover su rol, reputación y 
reconocimiento en la esfera internacional; y 

 Promover el profesionalismo, desarrollar normas de educación y estimular la 
investigación, con la participación activa de sus Asociaciones Miembro y sus 
Secciones, a fin de abordar las necesidades cambiantes.11 

 

La Asociación Internacional de Actuarios registra 86 países miembros que tienen al 
menos una institución colegiada de actuarios, de los que, el continente Americano 
posee 6 países representados: Canadá, Estados Unidos, México, Panamá y Colombia. 

Dentro de los países con más antigüedad de haber ingresado en la Asociación, 
destacan: Reino Unido 1848, Bélgica 1895, Australia 1897, Alemania 1903, Estados 
Unidos 1914 y México 1967. 

 

3. La auditoría actuarial 

La auditoría actuarial es una actividad profesional que conlleva, por un lado la 
aplicación de técnicas especializadas y, por otro, la aceptación de una responsabilidad 
pública. Como profesional, el auditor actuarial desempeña su trabajo mediante la 
aplicación de conocimientos especializados que constituyen el cuerpo técnico de su 
actividad; sin embargo, en el desempeño de su trabajo, el auditor actuarial adquiere 
responsabilidad no solo con quien directamente contrata sus servicios, sino con un 
vasto número de personas, desconocidas para él, que van a utilizar el resultado de su 
trabajo como base para tomar decisiones.  
                                                           
11www.actuaries.org 
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Este carácter profesional de responsabilidad ha demandado que el desempeño de esta 
actividad se realice con un alto nivel de calidad, consecuente con el carácter 
profesional de la auditoría actuarial y con las necesidades de las personas que utilizan 
los servicios del auditor actuarial y de las que utilizan el resultado de su trabajo.  

La auditoría actuarial no es una actividad meramente mecánica que implique la 
aplicación de ciertos procedimientos cuyos resultados, una vez llevados a cabo, son de 
carácter indudable. De hecho resulta imposible, desde un punto de vista práctico, el 
establecimiento de procedimientos mínimos que permitan garantizar que el resultado 
de la auditoría actuarial sea determinante. La auditoría actuarial requiere el ejercicio de 
un juicio profesional, sólido y maduro, para definir los procedimientos que deben 
seguirse y estimar los resultados de su aplicación.  

El trabajo profesional de auditoría actuarial, tiene una finalidad y unos objetivos 
definidos que se desprenden de su propia naturaleza. El auditor actuarial es llamado 
como un técnico confiable e independiente para opinar sobre las reservas técnicas 
determinadas por la administración de la institución o sociedad mutualista de seguros o 
institución de fianzas, a efecto de que su opinión constituya una garantía de credibilidad 
respecto a la situación de dichas reservas técnicas, para las personas que van a 
utilizarlas como base para sus decisiones. En ese sentido el trabajo del auditor 
actuarial tiene una finalidad y un objetivo que no depende ni de la voluntad del auditor 
actuarial, ni de la voluntad del cliente, sino que se desprenden de la misma naturaleza 
de la actividad profesional de la auditoría actuarial.12 

 

4. La Auditoría Actuarial en Latinoamérica 

En Latinoamérica, la profesión, el trabajo y la demanda del actuario esta poco 
desarrollada. El único país que cuenta con suficiente experiencia en esta ciencia es 
México y Costa Rica, a ellos se suman otros países como Panamá, Colombia, Chile y 
Argentina que tienen solo estudios de posgrado. 

Si el trabajo del actuario es poco conocido, mucho menos se conoce o se demanda el 
trabajo del auditor actuarial. 

En El Salvador son escasos los profesionales en el campo de la actuaria, se desconoce 
su número, su trabajo y su importancia, debido a ello es que no existe ni la legislación 
ni la práctica de la auditoría actuarial. 

                                                           
12Estándar de practica actuarial No 77, Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de México. 
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En Paraguay, las empresas auditoras utilizan la NIA 620 para incorporar a su dictamen 
el trabajo de evaluación de un experto Actuario.13 

En el Ecuador el tema de estudios actuariales es limitado, apenas hace una década se 
ha dado impulso al control de los seguros a través de la Superintendencia de Bancos y 
Seguros, se crea en esta Institución la Intendencia de Seguridad Social, que se 
encarga del control de los seguros sociales, pero no ha dictado normas respecto de la 
auditoría actuarial especialmente a los seguros sociales. 

En la ley 2001-55 de seguridad social, se exige que las valuaciones actuariales se 
realicen cada tres años y estas deben ser aprobadas por actuarios externos 
independientes. De la experiencia que se tiene, en el año 2005 se realiza una valuación 
actuarial con fecha de corte 31 de diciembre de 2003, la misma que es revisada y 
aprobada por una empresa contratada para su revisión y aprobación, pero esta no tiene 
el formato de auditoría actuarial, sino de una revisión de la metodología utilizada, las 
hipótesis y las bases de datos. 14 
 
En Costa Rica, las valuaciones actuariales de los sistemas de seguridad social han 
existido desde la creación de las instituciones públicas de esta área, pero, en lo que 
respecta a auditorías actuariales, no ha sido el cado. Por ejemplo, para el caso del 
Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte que administra la Caja Costarricense de Seguro 
Social, dada su autonomía otorgada por el artículo 73 constitucional, no es sujeta de 
regulación y por tanto no hay regulación sobre este particular. 
 
En el caso de los regímenes sustitutos al de IVM y para los complementarios, que son 
regulados por la SUPEN, este órgano supervisor emitió en el año 2005 el “Reglamento 
Actuarial para los Regímenes de Pensiones Creados por Leyes Especiales y 
Regímenes Públicos Sustitutos al Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte”, el cual entró 
en vigencia en el año 2006. En este reglamento, además de definir las pautas sobre las 
valuaciones actuariales y requisitos que deben cumplir los actuarios, entre otras cosas 
que se deben hacer a estor regímenes, también se especifican las características que 
deben cumplir los auditores actuariales y las auditorías actuariales15 
 

                                                           
13Equipo de trabajo de Paraguay, trabajo sobre la auditoria actuarial, materia Seminario de Auditoria Actuarial 2013, Maestría 
en Gestión Actuarial de la Seguridad Social (CIESSS – UBA). 

14Equipo de trabajo del Ecuador, trabajo sobre la auditoria actuarial, materia Seminario de Auditoria Actuarial 2013, Maestría 
en Gestión Actuarial de la Seguridad Social (CIESSS – UBA). 

15Equipo de trabajo de Costa Rica, trabajo sobre la auditoria actuarial, materia Seminario de Auditoria Actuarial 2013, 
Maestría en Gestión Actuarial de la Seguridad Social (CIESSS – UBA). 
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México es el único país de Latinoamérica que posee experiencia en el trabajo de la 
auditoria actuarial, ya que esta surge en 1985 a partir de un requerimiento legal. A 
partir de ese año se requirió a las instituciones de seguros la presentación de una 
opinión sobre la situación de su reserva matemática; el trabajo que sustentó la 
elaboración de dichas opiniones se llevó a cabo con base en el criterio particular de 
cada uno de los auditores actuariales que participaron en dicha actividad. En 1994, el 
requerimiento legal se amplía a la situación y suficiencia de las reservas técnicas de 
todas las operaciones de seguros que las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros constituyen; y, en 1999, el requerimiento se hace extensivo a las Instituciones 
de Fianzas.16 

En mayo de 2010, la Comisión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 
México, fundamentada en los artículos 105 párrafos cuarto, quinto, sexto, séptimo, 
octavo y noveno y 107 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, que establecen que esas instituciones y sociedades deberán obtener el 
dictamen de un actuario independiente sobre la situación y suficiencia de las reservas 
de carácter técnico que las mismas deben constituir de acuerdo a lo dispuesto en dicha 
ley y que dicho actuario independiente deberá obtener el registro correspondiente ante 
este Órgano,  emitió la circular S-19.2, Disposiciones de carácter general sobre los 
requisitos para ser auditor externo actuarial, las características de su función, así como 
la forma y términos en que deberán realizar sus informes sobre la situación y 
suficiencia de las reservas técnicas de las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros. 
 

5. Problemática sobre la ausencia de la Auditoria Actuarial en El Salvador 

En El Salvador no existe institución educativa que imparta la carrera de actuaría, 
tampoco existen asociaciones o colegios de actuarios. Son pocos los actuarios en el 
país y se desconoce su número, años y lugar de preparación. Si se sabe que no 
sobrepasan los 15 y que algunos han estudiado en España y otros en México, 
generalmente, una maestría o una especialización y no una licenciatura de 5 años. 

No obstante a lo anterior, el trabajo del actuario o los conocimientos y la experiencia 
sobre actuaría de personas profesionales en diferentes áreas, son demandadas por las 
compañías de seguros y por algunas instituciones de seguridad social del país. A ello 
se agrega que las empresas auditoras de las aseguradoras tienen la obligación de 
opinar sobre la evaluación de las reservas técnicas en general, incluyendo las reservas 
de riesgos en curso, reservas matemáticas, reservas de reclamos en trámite y las 

                                                           
16Estándar de Practica Actuarial No 7, Asociación Mexicana de Actuarios, febrero de 2004. 
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reservas de previsión. Además del dictamen de una sociedad de seguros, el auditor 
externo debe emitir opinión por separado sobre la suficiencia de las reservas técnicas 
en general, las cuales incluyen las reservas de riesgos en curso, las matemáticas,  las 
de reclamos en trámite y las de previsión.17 

Además de ello, los conocimientos de los actuarios son necesarios para realizar 
modelos y proyecciones sobre las necesidades futuras de recursos para las áreas de 
salud y pensiones. Los actuarios extranjeros se han hecho presentes en el país desde 
antes de la reforma al sistema de pensiones sucedida en diciembre de 1996 y sus 
servicios han tenido mayor demanda en los últimos 5 años, principalmente para estimar 
el costo fiscal de la reforma al sistema de pensiones. 

Actualmente en el país existen 29 instituciones entre públicas y privadas cuyas 
operaciones se relacionan con las áreas previsional de salud y seguros, que  a la fecha 
carecen de actuarios o solo uno o dos cuentan con ellos. A ello se suma que el país 
necesita estimar el gasto en pensiones para cada año a fin de realizar las políticas de 
ingresos o gestiones de préstamos o colocaciones de títulos que sean necesarios, lo 
cual tendría mayor valor agregado si fuese realizado o supervisado por un actuario. 

Bien o mal, el trabajo que los actuarios realizarían está siendo desarrollado por 
profesionales que se han formado en las instituciones previsionales públicas, privadas 
y en las compañías aseguradoras, pero tanto el trabajo de éstos como el de los 
actuarios extranjeros deberían ser evaluados, opinados o comentados por un auditor 
actuarial. Esto mejoraría el desempeño en la industria previsional y en la aseguradora y 
crearía mayor atención hacia la validez de las proyecciones financieras del gasto de en 
la seguridad social del país, además, existen fuerzas que empujan hacia el crecimiento 
en la utilización de actuarios tanto externos como internos, como ejemplo se citan las 
siguientes: 

a) La Reglamentación Internacional 
 

i) Solvencia II 

En diciembre de 2009 se publicaba en el Diario Oficial de la Unión Europea la Directiva 
de Solvencia II, tras ser ratificada por el Parlamento y el Consejo Europeo. 
El desarrollo de Solvencia II nació con una premisa muy importante: la protección del 
asegurado. El principal cambio de esta visión se observó por parte de las instituciones 
en el establecimiento de requisitos de capital, por lo que se modificó la expresión “todos 
somos iguales” por “aseguradoras en función del volumen de negocio que tienen y en 

                                                           
17www.ssf.gob.sv: artículos 22 y 38 de la NPB2-05 “Normas para las Auditorías Externas de Bancos y Sociedades de Seguros” 

http://www.ssf.gob.sv/
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función de cómo están suscribiendo”. Esto implica que el capital sea delimitado en 
función de los riesgos que están manejando las compañías de seguros. 
 
En una aseguradora existen diferentes tipos de riesgos: de mercado, técnico, de 
liquidez, estratégico; y todos estos subyacen en la estructura que tiene Solvencia II, 
pero no todos están tratados en la estructura de los tres pilares. 
Cuando se habla de los tres pilares se hace referencia a una estructura normativa, pero 
también a una gestión de riesgo integral, enfocada en tres aspectos importantes: 
requerimientos financieros cuantitativos, requerimientos cualitativos del proceso de 
revisión y supervisión (gobierno), y requerimientos de revelación (transparencia).18 
 
Solvencia II está siendo ya una oportunidad para desarrollar más profundamente la 
profesión actuarial, y para participar activamente en la manera en la que las 
aseguradoras están ya tomando decisiones estratégicas–incluso, en un futuro, en otras 
entidades financieras–, y, en conclusión, después de más de un lustro escuchando y 
hablando de Solvencia II, y después de sus prórrogas, Solvencia II será una realidad 
que obligará a los actuarios a hacer fácil lo difícil y, además, con talento.19 
 
De conformidad a lo expresado por Lorenzo Esteban Jodar, actuario e inspector de 
seguros de España, en su artículo “Yo soy actuario y Solvencia II”, Solvencia II ofrece 
al actuario un abanico mucho más amplio que el que hasta ahora solía estar a su 
alcance, siendo la principal muestra la referencia a su implicación en la implantación 
del sistema de gestión de riesgos y en el cálculo de los requerimientos de capital, 
además, la función actuarial será desarrollada por personas con suficiente 
conocimiento actuarial y de matemática financiera y capacidad cuando proceda, para 
demostrar su pertinente experiencia y habilidad conforme a los estándares 
profesionales o de otro tipo aplicables. 
 
 

ii) El Tratado de Libre Comercio 

Los diferentes tratados suscritos facilitan la entrada al país de asesores y consultores 
en materia actuarial de otros países, lo que implica la necesidad de tener personal que 
evalúe, certifique la veracidad y la adecuación de las propuestas y resultados 
presentados. 
 
El Salvador tiene Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos, México, 
Centroamérica, República Dominicana, Colombia y Chile. Están en proceso Tratados 
con Canadá, Belice, Ecuador, Perú y los países miembros del MERCOSUR. 
                                                           
18 Desafío clave en la implementación de solvencia II, DELOITTE. 
19Luis María Sáez de Jáuregui, Presidente del Instituto de Actuarios Españoles. 
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iii) La Globalización 

Según el Fondo Monetario Internacional (FMI) "La globalización es una 
interdependencia económica creciente del conjunto de países del mundo, provocada 
por el aumento del volumen y la variedad de las transacciones transfronterizas de 
bienes y servicios, así como de los flujos internacionales de capitales, al tiempo que la 
difusión acelerada de generalizada de tecnología". 
 
La globalización en sus aspectos económicos y políticos es:  
 

- Un proceso en el que, a través de la creciente comunicación e interdependencia 
entre los distintos países del mundo se unifican mercados, sociedades y 
culturas. 

- Un conjunto de transformaciones sociales, económicas y políticas en los 
diferentes países que les acerca un modelo de carácter global. 

- El predominio de unos modos de producción y de movimientos de capital a 
escala planetaria, impulsados por loa países más avanzados. 

- La ubicación en diversos países de distintas fases de la producción, con 
componentes originarios de países diferentes. 

- La venta de productos similares internacionalmente, con estándares 
universalmente aceptados. 

 
En El Salvador, la mayor parte de las acciones de los bancos, compañías 
aseguradoras y administradoras de fondos de pensiones están en manos de 
instituciones o personas de diferentes países del mundo, muchos de los cuales tienen 
un respetable desarrollo en el área actuarial y en la auditoría actuarial, lo que conlleva 
a la necesidad de prepararnos en estas áreas. 
 

iv) Credibilidad Internacional del País 

El Salvador, como muchos países de Latinoamérica, se fondea de recursos a nivel 
internacional para afrontar sus compromisos presupuestarios. Gran parte de los 
recursos económicos del país se destinan para el pago de las pensiones, educación y 
salud. Por lo que las cifras presupuestarias deberían estar sustentadas y ser 
razonables, sin embargo, de las áreas antes mencionadas, sólo se cuenta con estudios 
y valuaciones actuariales del gasto en pensiones dando poca importancia a las otras. 
Además, no existen auditores actuariales que verifiquen la razonabilidad de los 
resultados de las valuaciones actuariales. Es necesario realizar constantes estudios 
sobre todas las áreas de la previsión social y contar con profesionales que verifiquen y 
certifiquen los resultados obtenidos a fin de planear los presupuestos anuales en forma 
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eficiente y proyectar las necesidades de años futuros, de conformidad a los proyectos, 
rumbo internacional y la legislación. 
 
 

VI. EVOLUCION DEL SISTEMA FINANCIERO DE EL SALVADOR20 
 
A mediados del siglo XIX, al desaparecer la federación centroamericana, El Salvador 
tenía un régimen económico elemental. Carecía de un sistema monetario. Circulaban 
las monedas de oro y plata de España y de varios países americanos como Chile, 
Perú, Bolivia, México y los Estados Unidos.  
 
En ese entonces, El Salvador producía añil, panela, café, arroz, bálsamo, hule, maíz, 
tabaco, almidón, brozas minerales, almidón, cueros de res y artesanías, entre otros 
productos, y eran los comerciantes europeos los que otorgaban los préstamos a los 
agricultores, compraban la producción y la exportaban. Con los giros obtenidos 
pagaban el valor de las importaciones de manufacturas que vendían al contado y al 
crédito.  
 

1. Primeros Bancos en El Salvador 
 
Se realizaron varios intentos para organizar bancos en El Salvador, pero muchos de 
ellos fallaron. En 1867, entre los diferentes proyectos se encontraban el Banco del 
Salvador, un banco de emisión, depósito y descuento, cuyo fundador, el Señor William 
Francis Kelly, contaba con el apoyo del Gobierno. El intento fue fallido.  
 
Fue hasta en 1880 que empezó a funcionar el Banco Internacional de El Salvador 
como banco privado emisor de billetes. El banco fue fundado mediante un contrato 
entre el Ministro de Hacienda, don Pedro Meléndez y don J. F. Medina, el 5 de abril de 
1880. Tenía la facultad de emitir billetes de curso legal, pagados a la vista y al portador. 
Le fue concedida la facultad de emisión exclusiva por 25 años.  
 
El Banco Salvadoreño, que había nacido en 1885 con el nombre de Banco Particular 
de El Salvador, fue creado por una concesión del Ministerio de Fomento a los señores 
Mauricio Duke y Francisco Camacho. A éste también se le dio la facultad de emitir 
billetes pagaderos a la vista al portador y se le autorizó para negociar con el Banco 
Internacional su permiso para que sus billetes tuvieran curso legal. Fue en 1891 que 
cambió su nombre a Banco Salvadoreño.  
 
El Banco Occidental nació en noviembre de 1889. Fue fundado por don León Dreyfus y 

                                                           
20 Fuente: www.bcr.gob.sv 
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don Emilio Álvarez y funcionaba en Santa Ana. También obtuvo la facultad de emitir 
billetes pagaderos a la vista y al portador.  
 
El Banco Agrícola Comercial fue fundado en 1895, por los señores José González 
Asturias y Rodolfo Duke. A éste se le facultó para emitir billetes al portador, al igual que 
a los otros bancos fundados anteriormente.  
 
Para 1898 funcionaban en el país cinco bancos: el Banco Internacional, el Banco 
Salvadoreño, el Banco Occidental, el Banco Industrial y el Banco Agrícola Comercial.  
 
Sin embargo, durante 1898, la situación económica del país no era muy buena y no 
daba señales de mejoramiento, por lo que la Asamblea Nacional decretó una Ley 
Moratoria que, entre otras cosas, establecía que los billetes en circulación de los 
bancos emisores serían recibidos a la par de la moneda nacional de plata, en pago de 
las rentas internas del Estado, y se establecía la inconvertibilidad de los billetes. El 
Gobierno continuó haciendo esfuerzos para superar la crisis que hacía peligrar las 
actividades de los bancos establecidos. Pero en abril de 1898, por acuerdo de su Junta 
General se puso en liquidación el Banco Industrial de El Salvador, que había nacido en 
junio de 1895. También en 1898 se promulga la primera Ley de Bancos de Emisión, 
que fue reformada en 1899.  
 
La banca privada siguió evolucionando en El Salvador y, en el ínterin, aparecieron y 
desaparecieron algunos bancos que no pudieron mantenerse en el mercado. Algunos 
se fusionaron con otros existentes, otros se liquidaron. Entre estos bancos de 
existencia fugaz, se encuentran el Crédito Territorial de El Salvador, fundado en 1886, 
el Banco Nacional de El Salvador, fundado en 1906 y liquidado en 1913 y el Banco 
Anglo Sud Americano fundado en 1926.  
 
A principios de la década de 1930, funcionaban tres bancos locales con privilegio oficial 
de emisión de billetes al portador. Estos eran los Bancos Salvadoreño, Occidental y 
Agrícola Comercial y existía una sucursal del Banco de Londres y América del Sud 
Limitado. 
 

2. Creación del Banco Central 
 
El 19 de junio de 1934, el Banco Agrícola Comercial se convierte en Banco Central de 
Reserva de El Salvador, centralizándose la emisión de billetes. El Banco Central nace 
como una sociedad anónima de economía mixta, en la que participaron los bancos que 
dejaron de ser emisores, la Asociación Cafetalera de El Salvador y accionistas 
particulares. 
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Los bancos privados emisores existentes a esa fecha renunciaron a su derecho de 
emisión. La emisión de billetes de los Bancos Agrícola Comercial, Salvadoreño y 
Occidental se centralizó en una sola institución: el Banco Central de Reserva de El 
Salvador. Dentro de las funciones que se le definieron al ser creado, estaba la de ser el 
"Banco de Bancos". Por esta razón, los bancos se vieron obligados por la Ley del 
Banco Central, a mantener un 10% de sus depósitos en efectivo, como reserva en el 
Banco Central.  
 
El colapso mundial de 1929 que hizo necesaria la revisión del sistema crediticio 
salvadoreño y que dio origen a un plan de reforma por parte del Gobierno, fue la razón 
principal para la creación del Banco Central. Asimismo, la creación del Banco tenía la 
finalidad de organizar mejor y más sólidamente la economía pública y privada, 
mediante estabilización de la moneda y la regulación del crédito. Bajo este mismo 
razonamiento fue creado el Banco Hipotecario de El Salvador. Ambos bancos fueron 
creados como instituciones mercantiles concesionarias del Estado, pero de carácter 
particular, no oficial, para protegerlas de toda injerencia, para el buen desempeño de 
sus funciones.  
 
En diciembre de 1934, se emitió el Decreto Legislativo que contiene la Ley del Banco 
Hipotecario de El Salvador, definiéndole como objetivos: efectuar préstamos con 
garantía hipotecaria de bienes inmuebles y emitir sus propias obligaciones en forma de 
cédulas, certificados u otros títulos. 
 
En enero de 1935, fue firmada la escritura de constitución del Banco Hipotecario, como 
sociedad anónima, que por definición legal desempeñaría un servicio de utilidad 
pública. Su capital social fue integrado por el aporte de la Asociación Cafetalera de El 
Salvador, la Asociación de Ganaderos de El Salvador y accionistas particulares.  
 
Entre sus funciones principales estaban la concesión de préstamos hipotecarios a largo 
plazo, la emisión de cédulas y certificados hipotecarios u otros títulos compatibles con 
su naturaleza, las negociaciones por cuenta propia o ajena de cédulas, certificados u 
otros títulos emitidos por él, la concesión de préstamos con garantía de sus propias 
cédulas o certificados, el comercio de café y otros productos agrícolas o industriales en 
condiciones especiales y la adquisición y conservación de bienes raíces para el 
desarrollo de sus funciones, entre otras. 
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3. La banca salvadoreña y el desarrollo económico del país 
 
En 1952, el Gobierno del Coronel Oscar Osorio, utilizó los servicios de dos expertos del 
Fondo Monetario Internacional para investigar los siguientes puntos: si la capacidad 
financiera de El Salvador era suficiente para permitir un ritmo de desarrollo económico 
superior al que había tenido hasta entonces; si la política monetaria y crediticia, 
seguida hasta el momento, era la más adecuada para lograr ese mayor ritmo de 
desarrollo económico; y si deberían introducirse cambios de estructura y de orientación 
en el sistema bancario, a fin de que éste respondiera mejor a las necesidades de 
progreso del país.  
 
La Misión del Fondo diagnosticó que "la estructura de la banca salvadoreña solamente 
podía considerarse aceptable si la actitud de los salvadoreños fuera pasiva ante la 
necesidad de impulsar el desarrollo de la economía nacional". Les pareció insuficiente 
la estructura financiera existente, sobre todo por falta de instrumentos de acción. 
Consideraron improbable que la banca entrara en ciertos campos crediticios de 
fomento al desarrollo económico, por lo que el Gobierno debería asegurarse de 
cubrirlos. Con esta visión desarrollista, el Gobierno comenzó a preparar el camino para 
que el sistema financiero apoyara el desarrollo económico del país.  
 
Como primera providencia, en la Constitución Política de 1950, en el artículo 143 se 
estableció que "el poder de emisión de especies monetarias correspondía 
exclusivamente al Estado, el cual podrá ejercerlo directamente o por medio de un 
instituto emisor de carácter público". El Estado debería orientar la política monetaria 
con el objeto de promover y mantener las condiciones más favorables para el 
desarrollo ordenado de la economía nacional.  
 
La Constitución de 1950 aseguró como derecho anexo a la soberanía, la emisión de 
moneda y la dirección de la política monetaria. El cumplimiento de esta disposición 
constitucional exigía el cambio de carácter o el reconocimiento expreso del Banco 
Central como una entidad de servicio público.  
 

4. Estatización del Banco Central de Reserva de El Salvador 
 
En 1961, se decretó la Ley de Reorganización de la Banca de la Nación, que convertía 
al Banco Central de Reserva de sociedad anónima en entidad del Estado. Ese mismo 
año, en diciembre, se promulgó la Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de El 
Salvador. En ella, se le facultó para que realizara las funciones reguladoras y 
fiscalizadoras de las instituciones bancarias, a través de la Superintendencia del 
Sistema Financiero, que nació adscrita al Banco Central.  
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En ésta Ley se creó también el Fondo de Desarrollo Económico, cuyo objetivo era: 
financiar el desarrollo económico, definido como "un proceso de inversiones, sostenido 
y persistente que hace posible aplicar la tecnología intensiva y extensivamente en la 
producción".  
 
Los recursos del Fondo de Desarrollo Económico eran otorgados al usuario final por 
medio de todos los bancos del sistema, del Instituto Salvadoreño de Fomento 
Industrial, la Financiera de Desarrollo e Inversión, S. A., la Federación de Cajas de 
Crédito y el Banco de Fomento Agropecuario.  
 

5. Creación de la Superintendencia de Bancos y otras Instituciones 
Financieras  

 
La Ley del Banco Central de 1961 incorporó a la Superintendencia de Bancos al Banco 
Central de Reserva, y le concedió la máxima jerarquía. Sus atribuciones fueron 
definidas como: hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones aplicables a los 
bancos o instituciones financieras bajo su control; fiscalizar todas las operaciones y 
actividades del Banco Central; vigilar las emisiones de especies monetarias y las 
operaciones de impresión, acuñación, emisión, canje, retiro, cancelación, 
desmonetización, incineración y custodia de las especies; y velar por la buena marcha 
de los bancos y demás instituciones financieras, vigilando su solvencia y liquidez, el 
nivel de sus encajes y la corrección de sus operaciones, entre otras.  
 
Los organismos financieros quedaron obligados a informar y la Superintendencia a 
ejercer el más minucioso análisis de libros, comprobantes y rutinas de trabajo. Las 
irregularidades graves que notara la Superintendencia tendrían que ser informadas a la 
Directiva del Banco Central, para que impusiera las sanciones señaladas por Ley.  
 
Posteriormente, a partir de la creación de la Junta Monetaria, en 1973, la 
Superintendencia de Bancos y otras Instituciones Financieras pasó a depender 
directamente de la Junta. 
 

6. Instituciones Oficiales de Crédito 
 
La visión desarrollista de los años 50, dio su fruto en la década de 1960, al crearse 
instituciones oficiales que proveían de crédito para el fomento de los sectores. Así 
nacieron el Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial - INSAFI- para financiar al 
sector industrial, el Banco de Fomento Agropecuario -BFA- con el fin de proveer 
financiamiento al sector agropecuario, la Federación de Cajas de Crédito -
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FEDECREDITO- y el Fondo de Financiamiento y Garantía para la Pequeña Empresa -
FIGAPE- para facilitar el acceso al crédito a los pequeños y microempresarios.  
 
 

7. Bancos, Asociaciones de Ahorro y Préstamo e Instituciones de Crédito 
y Organizaciones Auxiliares  

 
En septiembre de 1970, se decretó la Ley de Instituciones de Crédito y Organizaciones 
Auxiliares -LICOA- con el objetivo de normar las operaciones de estas instituciones en 
aspectos que no estaban contemplados en el Código de Comercio vigente. La Ley 
definía a las instituciones de crédito como los entes intermediarios en el mercado 
financiero que actúan obteniendo fondos del público, por medio de los depósitos o la 
emisión, para colocarlos total o parcialmente en operaciones activas de crédito o 
inversión. También definía a las instituciones de ahorro y préstamo, en su artículo 108. 
Estas instituciones se dedicaban a la captación exclusiva de depósitos de ahorro y a 
proveer de crédito para la construcción y adquisición de vivienda. 
 
Esta Ley determinó al Banco Hipotecario de El Salvador, la Federación de Cajas de 
Crédito, al Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial, la Financiera Nacional de la 
Vivienda, la Compañía Salvadoreña de Café y demás instituciones financieras 
establecidas por el Estado, como instituciones oficiales de crédito, que se regían por 
sus leyes especiales. Por otra parte, definía como organizaciones auxiliares de crédito 
las que prestaban servicios de tesorería y caja, de almacenes generales de depósito, 
de bolsa de valores y mercancías u otras organizaciones auxiliares no especificadas. 
 
La aplicación de esta Ley, así como las sanciones que se establecieron en la Ley 
Orgánica del Banco Central, correspondía a la Superintendencia de Bancos y otras 
Instituciones Financieras, así como también ejercer la inspección y vigilancia 
permanente de las instituciones y velar por que se cumplieran las leyes y reglamentos 
aplicables. 
 
En la década de 1970, el sistema financiero estaba constituido por bancos, 
asociaciones de ahorro y préstamo, instituciones oficiales de crédito y organizaciones 
auxiliares de crédito. Los bancos que operaban entonces eran: Cuscatlán, Agrícola 
Comercial, Salvadoreño, de Comercio, de Desarrollo, Mercantil, Internacional, 
Capitalizador, de Crédito Popular, Hipotecario de El Salvador y de Fomento 
Agropecuario, así como también sucursales de Citibank, N. A. y del Banco de Londres 
y Montreal. 
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Además, también formaban parte del sistema financiero y operaban como asociaciones 
de ahorro y préstamo las siguientes instituciones: Construcción y Ahorro, S. A. (CASA), 
Crédito Inmobiliario, S. A. (CREDISA), La Central de Ahorro, S. A., Crece, S. A., 
Atlacatl, S. A. y Ahorro Metropolitano, S. A., (AHORROMET). 
 
 

8. Junta Monetaria 
 
En agosto de 1973, el Ministro de Economía sometió a la consideración del Poder 
Legislativo, el proyecto de Ley de Creación de la Junta Monetaria. El objetivo de su 
creación fue dar cumplimiento al mandato constitucional contenido en el Art. 143, de la 
Constitución Política de 1950 y dotar al Estado de un organismo eficaz para orientar la 
política monetaria en función del desarrollo económico.  
 
La Junta Monetaria permitiría el cumplimiento del precepto constitucional de que el 
Estado dispusiera de un organismo adecuado para la formulación de las medidas de 
política monetaria que fueran necesarias. Las atribuciones de la Junta Monetaria fueron 
las mismas ejercidas por el Banco Central a esa fecha. Sin embargo, como se 
consideraba que las políticas fiscal y monetaria eran esenciales para la política 
económica, su formulación debería ser de responsabilidad directa de los funcionarios 
públicos vinculados con el proceso de desarrollo del país.  
 
La Junta Monetaria estaba integrada por el Presidente de la República, quien presidía, 
el Ministro de Economía, el Ministro de Hacienda, el Ministro de Agricultura y 
Ganadería, el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Planificación y 
Coordinación Económica y el Presidente del Banco Central de Reserva de El Salvador, 
quien actuaba como secretario de la Junta. 
 

9. Nacionalización de los bancos y asociaciones de ahorro y préstamo 
 
Justificándose en las peculiares condiciones económicas que caracterizaban la 
economía salvadoreña a finales de la década de los 70, se tomó la determinación de 
nacionalizar el sistema financiero privado. Entre las razones que justificaron la acción 
estaban la siguientes: la extrema pobreza de la población; la concentración de la 
propiedad de las instituciones de crédito en un pequeño grupo de familias que 
abarcaban, además del negocio de la intermediación financiera, empresas en los 
sectores agropecuario, industrial y de servicios; la agudización de los problemas 
relacionados con la alta concentración de la riqueza y del ingreso; y la misma 
estructura de propiedad que hizo posible que los bancos privados se volvieran 
cómplices de la fuga de capital que se registró en los últimos dos años de la década y 
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que demandaba la adopción de medidas que atacaran los factores limitativos 
estructurales subyacentes en el fondo de la crisis.  
 
La nacionalización de la banca fue decretada el 7 de marzo de 1980 y tenía como 
objetivo promover una menor desigualdad en la distribución del ingreso y de la riqueza, 
mediante una nueva estructura de propiedad de las instituciones nacionalizadas, 
democratizar el crédito mediante la extensión de sus beneficios a los sujetos 
económicos que habían permanecido marginados y promover la utilización más 
racional del ahorro interno captado por el sistema financiero.  
 
El Decreto No. 158, Ley de Nacionalización de las Instituciones de Crédito y de las 
Asociaciones de Ahorro y Préstamo, del 7 de marzo de 1980, fue promulgado, entre 
otras razones, para que la canalización de los ahorros se orientara a promover el 
bienestar general de la población. Para esto, se "reestructuró el sistema financiero para 
volverlo capaz de contribuir a los esfuerzos que en adelante debería realizar el 
Gobierno, para acelerar el proceso de desarrollo económico y social del país".  
 
El Decreto No. 159, Ley Transitoria de Intervención de las Instituciones de Crédito y de 
las Asociaciones de Ahorro y Préstamo establecía en su Art. 1 que "para garantizar el 
normal funcionamiento de los bancos comerciales privados, de las financieras privadas 
de empresas y las asociaciones de ahorro y préstamo afiliadas al Sistema de la 
Financiera Nacional de la Vivienda y prevenir actos que dificulten su reordenamiento," 
se decretaba la intervención de los mismos. La ejecución del decreto estuvo a cargo 
del Banco Central de Reserva de El Salvador, que nombró en cada institución un 
interventor.  
 
Los bancos permanecieron nacionalizados por más de una década, hasta que en 1990 
se dio paso a un Programa de Fortalecimiento y Privatización del Sistema Financiero 
en preparación a una nueva privatización de la banca.  
 

10.  Saneamiento, fortalecimiento y privatización de los bancos  
y asociaciones de ahorro y préstamo 

 
En 1990, uno de los problemas fundamentales del sistema financiero era su estructura 
organizacional, pues estaba establecido como un régimen político y centralizado, 
donde el Gobierno dominaba el sistema en su conjunto, desde la formulación y 
ejecución de la política monetaria hasta la conducción administrativa individual de los 
bancos, que eran propiedad estatal. Esto permitía que el otorgamiento de créditos fuera 
de competencia del Gobierno y estuviera orientado hacia sectores, grupos o personas 
con mayor poder político.  
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Asimismo, como producto del problema de crisis económica y violencia que vivió el 
país entre 1980 y 1990 y de las graves deficiencias en los procesos de otorgamiento de 
créditos, la mora crediticia ascendía a más de US$434 millones, al 31 de diciembre de 
1989. Esta situación había repercutido fuertemente en la liquidez y solvencia de las 
instituciones financieras.  
 
El Banco Central de Reserva inició un Programa de Fortalecimiento y Privatización del 
Sistema Financiero con el objetivo de convertir el sistema en promotor del desarrollo 
económico y social, de fortalecer y sanear las instituciones para privatizarlas, con el fin 
de lograr una base amplia de accionistas que, garantizara el correcto funcionamiento, a 
través de una mayor eficiencia y competitividad.  
 
La etapa de saneamiento y rehabilitación de las instituciones financieras consistió en 
restituir directamente, a través de aportes de capital o indirectamente mediante la 
compra de cartera morosa, el patrimonio neto adecuado a los bancos, para que 
pudieran respaldar a los depositantes, apoyar el crecimiento de la economía y cumplir 
con los requisitos mínimos de capital y reservas que exigía la Ley de Instituciones de 
Crédito y Organizaciones Auxiliares.  
 
Dentro de la rehabilitación de las instituciones, el objetivo esencial al reestructurar las 
instituciones fue dotar al país de bancos e instituciones financieras eficientes para 
apoyar el desarrollo económico nacional. Así, con base en el artículo 137 de la Ley del 
Régimen Monetario, la Superintendencia del Sistema Financiero procedió a intervenir a 
los Bancos Capitalizador, de Crédito Popular y Mercantil, por encontrarse con los 
mayores índices de mora en sus carteras de crédito, baja rentabilidad, sin viabilidad 
futura y con alto riesgo para los depósitos del público. El propósito fue el 
restablecimiento del equilibrio financiero, disolución o liquidación, según el caso.  
 
Se adoptó el proceso de absorción de operaciones activas y pasivas, consistente en 
traspasar las sucursales y agencias de los bancos intervenidos a los bancos que serían 
privatizados. Así, se disminuyó al mínimo el costo social del proceso, se mejoró la 
intermediación financiera y se aprovechó la estructura existente.  
 
El Programa de Fortalecimiento y Privatización del Sistema Financiero se realizó en las 
siguientes etapas: evaluación de la cartera de préstamos de cada banco para 
determinar la gravedad del problema; constitución de reservas de saneamiento y ajuste 
de estados financieros que reflejaran la realidad financiera de las instituciones, 
reestructuración institucional, para dotar al país de instituciones eficientes con las que 
el Estado pueda promover el desarrollo económico y social; saneamiento o restitución 
de patrimonios netos; fortalecimiento de la Superintendencia y revisión del marco 
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regulatorio y legal; y privatización de las instituciones financieras mediante la venta de 
acciones al mayor número de inversionistas.  
En 1993, después del saneamiento, fortalecimiento y privatización, los bancos e 
instituciones financieras que operaban en el país eran: Banco Agrícola Comercial, 
Banco de Comercio, Banco Cuscatlán, Banco de Desarrollo, Banco Salvadoreño y 
Banco Hipotecario; Financieras: Ahorromet, Atlacatl, Construcción y Ahorro, S. A. 
(CASA) y CREDISA. Además funcionaban el Banco Capital (de capital extranjero) y 
Citibank N. A. (como sucursal del banco americano del mismo nombre). 
Posteriormente, fueron creados el Banco Promérica, el Banco Multivalores que se 
convirtió posteriormente en Banco Uno, UNIBANCO que se transformó en Banco 
Americano y el Banco Credomatic. Ahorromet se convirtió en Banco y se fusionó con 
Scotiabank, de capital canadiense y la Financiera Calpia de exclusiva atención a la 
micro y pequeña empresa. 
 

11.  Reforma al sistema financiero década 90 
 
El Banco Central de Reserva jugó un papel preponderante dentro de las reformas 
realizadas al sistema financiero en la década de los 90, especialmente en la 
readecuación y modernización del marco legal, que tiene primordial importancia para el 
desarrollo y estabilidad del sistema. 
 
En 1990, se comenzó a ordenar el mercado financiero aprobando la Ley de Casas de 
Cambio, la Ley de Saneamiento y Fortalecimiento de Bancos y Asociaciones de Ahorro 
y Préstamo, la Ley de Privatización de Bancos Comerciales y Asociaciones de Ahorro y 
Préstamo y la Ley Orgánica de la Superintendencia del Sistema Financiero... 
 
La Ley de Casas de Cambio tiene por objetivo regular la autorización y operaciones de 
las casas de cambio de moneda extranjera, cuya actividad habitual es la compra y 
venta de moneda extranjera en billetes, giros bancarios, cheques de viajero y otros 
instrumentos de pago expresados en divisas, a los precios que determine la oferta y 
demanda del mercado. Esta Ley aún está vigente.  
 
La Ley de Saneamiento y Fortalecimiento de Bancos Comerciales y Asociaciones de 
Ahorro y Préstamo creó un fondo con la finalidad de adquirir los créditos y otros activos 
de las instituciones a sanear, participar en los aumentos de capital de esas 
instituciones y negociar bonos y otros títulos valores para los mismos fines. El Fondo 
de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero -FOSAFFI- continúa operando a la fecha.  
 
La Ley de Privatización de Bancos y Asociaciones de Ahorro y Préstamo fue aprobada 
con el fin de vender la totalidad de las acciones de las instituciones financieras 
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pertenecientes al Estado y al Banco Central. Fundamentado en esta Ley, el Banco 
Central procedió a la privatización de los siguientes Bancos y Asociaciones: Cuscatlán, 
Agrícola Comercial, Salvadoreño, Desarrollo, de Comercio, Ahorromet, CASA, 
CREDISA y Atlacatl.  
 
Asimismo, con el fin de fortalecer la supervisión y fiscalización de las instituciones 
financieras, se aprobó la Ley Orgánica de la Superintendencia del Sistema Financiero, 
en diciembre de 1990.  
 
La Ley establece como finalidad de la Superintendencia "vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones aplicables a las instituciones sujetas a su control y la fiscalización del 
Banco Central, de los Bancos Comerciales, de las Asociaciones de Ahorro y Préstamo, 
de las instituciones de Seguro, de las Bolsas de Valores y Mercancías, de la Financiera 
Nacional de la Vivienda, del Fondo Social para la Vivienda, del Instituto Nacional de 
Pensiones de los empelados Públicos, del Instituto de Previsión Social de la Fuerza 
Armada, del Banco de Fomento Agropecuario, del Banco Hipotecario, de la federación 
de Cajas de Crédito, del Fondo de Financiamiento y Garantía para la Pequeña 
Empresa, del Instituto Salvadoreño del Seguro Social y otras entidades que la Ley 
señale".  
En mayo de 1991, se aprobó la nueva Ley Orgánica del Banco Central de Reserva de 
El Salvador. Los cambios radicales que trajo esta nueva ley a las funciones del Banco 
Central fueron: la prohibición de financiar directa o indirectamente al Estado (Art. 74); y 
la eliminación de la facultad para fijar el tipo de cambio y las tasas de interés, que 
desde entonces quedaron sujetas a las fuerzas del mercado.  
 
En ese mismo mes fue promulgada la Ley de Bancos y Financieras que regiría a los 
intermediarios financieros. Esta Ley ha sufrido posteriores reformas en septiembre de 
1999, donde pasó a llamarse Ley de Bancos, pues desaparece la figura de 
"financieras". Según el Art. 244, a partir de la vigencia de esta Ley, la Superintendencia 
no podrá autorizar la constitución de sociedades que operen como financieras y las que 
se encuentren operando como tales, se podrán convertir en bancos en un período de 
tres años o acogerse a las disposiciones de las sociedades de ahorro y crédito u otras 
entidades supervisadas por la Superintendencia. Así, Financiera Calpiá se convertirá 
en Banco próximamente.  
 
La Ley del Mercado de Valores fue aprobada en abril de 1994, dando paso a la 
empresa Mercado de Valores de El Salvador, que asumió las funciones de bolsa de 
valores en el país. El objetivo de la ley es regular la oferta pública de valores, sus 
transacciones, los mercados e intermediarios y a los emisores, para promover el 
desarrollo eficiente de los mercados y velar por los intereses del público inversionista.  
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En mayo de 1994, fue creado el Banco Multisectorial de Inversiones y esta nueva 
institución se convirtió en la responsable de otorgar créditos al sector privado, a través 
del sistema financiero salvadoreño, asumiendo esa función que hasta esa fecha había 
desempeñado el Banco Central.  
 
En la reforma efectuada en 1999, en el Título Sexto, se crea el Instituto de Garantía de 
los Depósitos con el objeto de garantizar los depósitos del público hasta por la suma 
estipulada en el Art. 167 de la misma Ley, en el caso de disolución y liquidación forzosa 
de un banco miembro, así como también para contribuir con la reestructuración de 
bancos miembros con problemas de solvencia en defensa de los derechos de los 
depositantes y del propio Instituto.  
 

12.  Ley de Integración Monetaria 
 
El 1 de enero de 2001, entró en vigencia la Ley de Integración Monetaria. Esta ley 
estableció que el dólar estadounidense sería moneda de curso legal en el país y 
estableció el cambio de ¢8.75 por un dólar. La entrada en vigencia de la Ley trajo 
cambios drásticos en el manejo de las cuentas por parte de los bancos.  
 
A partir de esa fecha, todas sus operaciones se denominaron en dólares americanos. 
También modificó las funciones del Banco Central de Reserva de El Salvador, 
eliminando su facultad de emisor exclusivo de billetes y monedas y, por consiguiente, 
de ejecutor de la política monetaria del país.  
 
Con todo este nuevo marco legal, el sistema financiero salvadoreño se ha continuado 
fortaleciendo en el tiempo. A finales de 2001, los bancos operando en El Salvador eran 
los siguientes: Cuscatlán, Agrícola, de Comercio, Salvadoreño, Promérica, Credomatic, 
Ahorromet, Uno, Americano, de Fomento Agropecuario e Hipotecario; y la Financiera 
Calpiá. Además, operaban en el país oficinas de los bancos extranjeros Citibank N. A., 
y First Commercial Bank.  
 
En el transcurso del tiempo se registraron algunas fusiones y transformaciones en el 
sistema bancario; la Financiera Calpia, por ejemplo, se convirtió en Banco ProCredit. 
Así mismo, el Banco Salvadoreño fue adquirido por el Hong Kong Shangai Banking 
Corporation –HSBC. Ahorromet y posteriormente, el Banco de Comercio, fue adquirido 
por Scotiabank, de origen canadiense. En 2007, el Banco Agrícola fue adquirido por 
Bancolombia y los bancos Cuscatlán y Uno pasaron a ser parte del Citigroup de 
Estados Unidos, conociéndose este como Citibank de El Salvador  
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A diciembre de 2008, los bancos que operan en El Salvador son: Banco Agrícola 
(propiedad de Bancolombia); Banco Citibank de El Salvador, S.A.; Banco HSBC 
Salvadoreño, S. A.; Scotiabank El Salvador, S. A.; Citibank N.A., Banco de América 
Central S.A.; Banco Promérica S.A.; Banco Procredit S.A., Banco G&T Continental El 
Salvador, S. A.; First Commercial Bank, Banco Hipotecario de El Salvador S.A. y Banco 
de Fomento Agropecuario. 
 
 
En mayo de 2010, la Comisión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 
México, fundamentada en los artículos 105 párrafos cuarto, quinto, sexto, séptimo, 
octavo y noveno y 107 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros, que establecen que esas instituciones y sociedades deberán obtener el 
dictamen de un actuario independiente sobre la situación y suficiencia de las reservas 
de carácter técnico que las mismas deben constituir de acuerdo a lo dispuesto en dicha 
ley y que dicho actuario independiente deberá obtener el registro correspondiente ante 
este Órgano,  emitió la circular S-19.2, Disposiciones de carácter general sobre los 
requisitos para ser auditor externo actuarial, las características de su función, así como 
la forma y términos en que deberán realizar sus informes sobre la situación y 
suficiencia de las reservas técnicas de las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros. 
 

VII. SUPERINTENDENCIA DEL SISTEMA FINANCIERO 
 

1. Historia 
 
La Asamblea Legislativa aprobó, mediante Decreto Legislativo No.592 de fecha 14 de 
enero 2011, la nueva Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero, marco 
legal que regirá a la Superintendencia del Sistema Financiero como ente supervisor 
único, que integra las atribuciones de las Superintendencias del Sistema Financiero, 
Pensiones y Valores.  
 
El objetivo de esta Superintendencia es preservar la estabilidad del sistema financiero, 
y velar por la eficiencia y transparencia del mismo; todo en concordancia con las 
mejores prácticas internacionales.  
 
Este nuevo ente tiene la responsabilidad de supervisar la actividad individual y 
consolidada de las instituciones integrantes del sistema: bancos, bancos cooperativos, 
seguros, sociedades de ahorro y crédito, valores, pensiones, conglomerados 
financieros, Buros de Créditos, las Bolsas de Productos, el Régimen de Riesgos 
Profesionales del ISSS, entre otros, bajo un nuevo marco normativo. Dicho ente 
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supervisor está integrado al Banco Central de Reserva, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, de duración indefinida, con autonomía administrativa y 
presupuestaria para el ejercicio de las atribuciones y deberes que le confiere la Ley.  
 
La Superintendencia del Sistema Financiero tiene como competencia cumplir y hacer 
cumplir las leyes, reglamentos, normas técnicas y demás disposiciones legales 
aplicables al sistema financiero, monitorear preventivamente los riesgos de las 
instituciones integrantes, propiciar el funcionamiento eficiente, transparente y ordenado 
del sistema financiero, vigilar que las instituciones supervisadas realicen sus negocios, 
actos y operaciones de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente, dando 
continuidad al eficiente trabajo de supervisión y regulación que anteriormente 
realizaban las Superintendencias del Sistema Financiero, Pensiones y Valores.  
 
La Superintendencia del Sistema Financiero está conformada por un Consejo Directivo, 
por el Superintendente, nombrado por el Presidente de la República, por un periodo de 
cinco años, los 4 Superintendentes Adjuntos, nombrados por el Presidente de la 
República de ternas propuestas por el Consejo de Ministros para un período de 5 años, 
y por los funcionarios y empleados que la Superintendencia requiera. 
 

2. Atribuciones 
 
La Superintendencia del Sistema Financiero tiene como competencia cumplir y hacer 
cumplir las leyes, reglamentos, normas técnicas y demás disposiciones legales 
aplicables al sistema financiero, monitorear preventivamente los riesgos de las 
instituciones integrantes, propiciar el funcionamiento eficiente, transparente y ordenado 
del sistema financiero, vigilar que las instituciones supervisadas realicen sus negocios, 
actos y operaciones de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente, dando 
continuidad al eficiente trabajo de supervisión y regulación que anteriormente 
realizaban las Superintendencias del Sistema Financiero, Pensiones y Valores. 
 

3. Misión 
 
Supervisar la actividad individual y consolidada del sistema financiero bajo el enfoque 
integrado, para contribuir a preservar la estabilidad, eficiencia y 
transparencia del mismo, cooperando de esa forma con la adecuada protección del 
usuario financiero. 
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4. Supervisión al Mercado Financiero 
 
La ejecución y aplicación de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema Financiero 
es realizada por la Superintendencia del Sistema Financiero tal y como lo establece el 
artículo 3 de la referida Ley: “La Superintendencia es responsable de supervisar la 
actividad individual y consolidada de los integrantes del sistema financiero y demás 
personas, operaciones o entidades que mandan las leyes. Para el ejercicio de tales 
atribuciones contará con independencia operativa, procesos transparentes y recursos 
adecuados para el desempeño de sus funciones”  
 
El artículo 7 de la referida Ley lista los supervisados, los que se detallan a continuación: 
 
El Banco Central de Reserva en lo relativo a lo establecido en el literal l) del artículo 4 
de esta Ley;  
 
Los bancos constituidos en El Salvador, sus oficinas en el extranjero y sus subsidiarias; 
las sucursales y oficinas de bancos extranjeros establecidos en el país;  
 
Las sociedades que de conformidad con la ley, integran los conglomerados financieros, 
o que la Superintendencia declare como tales, lo que incluye tanto a sus sociedades 
controladoras como a sus sociedades miembros;  
 
Las instituciones administradoras de fondos de pensiones;  
 
Las sociedades de seguros, sus sucursales en el extranjero y las sucursales de 
sociedades de seguros extranjeras establecidas en el país;  
 
Las bolsas de valores, las casas de corredores de bolsa, las sociedades especializadas 
en el depósito y custodia de valores, las clasificadoras de riesgo, las instituciones que 
presten servicios de carácter auxiliar al mercado bursátil, los agentes especializados en 
valuación de valores y los almacenes generales de depósito;  
 
Los bancos cooperativos, las sociedades de ahorro y crédito y las federaciones 
reguladas por la Ley de Bancos Cooperativos y Sociedades de Ahorro y Crédito;  
 
Las sociedades de garantía recíproca y sus reafianzadoras locales; 
 
Las sociedades que ofrecen servicios complementarios a los servicios financieros de 
los integrantes del sistema financiero, en particular aquéllas en los que participen como 
inversionistas;  
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Las sociedades administradoras u operadoras de sistemas de pagos y de liquidación 
de valores;  
 
El Fondo Social para la Vivienda y el Fondo Nacional de Vivienda Popular;  
 
El INPEP y el ISSS, éste último en lo relativo al Sistema de Pensiones Público, al 
Régimen de Riesgos Profesionales y reservas técnicas de salud;  
 
El Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada;  
El Banco de Fomento Agropecuario, el Banco Hipotecario de El Salvador, S.A., y el 
Banco Multisectorial de Inversiones;  
 
La Corporación Salvadoreña de Inversiones;  
 
Las casas de cambio de moneda extranjera;  
 
Las titularizadoras; (bursatilización o securitización en otros países)  
 
El Instituto de Garantía de Depósitos y el Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento 
Financiero en todo lo concerniente a sus leyes y reglamentos;  
 
Las bolsas de productos y servicios; y  
 
Las demás entidades, instituciones y operaciones que señalen las leyes.  
 
La Superintendencia del Sistema Financiero está formada por cuatro 
Superintendencias Adjuntas que poseen el marco regulatorio para la regulación y 
fiscalización del Mercado Financiero Salvadoreño, estas Superintendencias Adjuntas 
son:  
 
Superintendencia Adjunta de Bancos, Aseguradoras y otras Entidades Financieras.  
Superintendencia Adjunta de Valores y Conductas  
Superintendencia Adjunta del Sistema de Pensiones  
Superintendencia Adjunta de Instituciones Estatales de Carácter Financiero.  
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VIII. SECTOR SEGUROS DE EL SALVADOR 
 

1. Historia21 
 
Los inicios del siglo XX marcaron en El Salvador el comienzo de las operaciones de 
seguros en el territorio nacional. En aquella época, el Código de Comercio vigente 
desde el 17 de marzo de 1904 regulaba todos los aspectos que contenían reglas sobre 
los contratos de seguros. 
 
En 1906, Herbert de Sola se constituyó en representante de la PALATINE INSURANCE 
COMPANY y de HANNOVER FIRE INSURANCE COMPANY, e inauguró la actividad 
del seguro en El Salvador. 
 
La actividad aseguradora tomó auge con la posterior llegada de agentes de compañía 
extranjeras como: The Commercial Unión Assurance Co., The Netherlands Insurance 
Co., The Northern Assurance Co., The Yorkshire Insurance Co., General Accident Fire 
and Life, Helvetia Compañía Suiza de Seguros, Royal Insurance Co. 
 
El 16 de julio de 1915 se fundó la Centro Americana, S.A., la primera compañía de 
seguros; surgió como una empresa visionaria y es reconocida hasta nuestros días 
como la pionera de la industria del seguro en El Salvador. El capital social con que 
inició sus operaciones fue el equivalente a “cien mil pesos plata” de esa época, el cual 
fue dividido en acciones de “mil pesos plata”. 
 
Con el tiempo en El Salvador se desarrolló la industria y el comercio, lo que implicó un 
ritmo de crecimiento acelerado en las actividades económicas, de tal forma, que en 
1941, La Centro Americana emitió las primeras fianzas de fidelidad, y dos años más 
tarde se emitieron las primeras pólizas de accidentes de aviación y automotores. En 
1945 surgieron las coberturas de incendio, terremoto, conmoción civil y explosión: en 
1947 inició la prestación de servicios de seguros de transporte marítimo, asalto y robo, 
seguro colectivo, explosión de calderas y responsabilidad civil, posteriormente se 
incorporaron los diferentes tipos de seguros, que a la fecha existen. 
 
Cronología 
1926. La compañía American Life Insurance Co. De Nueva Orleans abrió su agencia 
con el nombre de Agencia J. G. Blane.  
 
1936. Se acredita en El Salvador Lloyd’s de Londres.  

                                                           
21Fuente:http://www.educacionfinanciera.gob.sv/ 
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1946. Se creó la compañía Inversiones Comerciales, S. A., dedicada a la actividad de 
Seguros de Vida y Capitalización.  
 
1949. Nace la Constructora, Seguro de Vida y Capitalización.  
 
1954. Roberto Schildknecht fue nombrado agente general en el Salvador de Helvetia, 
Compañía Suiza de seguros contra incendio; posteriormente en 1969, Schildknecht 
logró interesar a un grupo de empresarios salvadoreños para fundar Aseguradora 
Suiza Salvadoreña, S.A. cuya base de inicio fue la cartera que había logrado crear con 
la agencia de Helvetia. El capital social inicial de ASESUISA fue de 1,000,000.00 de 
colones (114 mil US $) que era el capital mínimo requerido para un capital de seguros 
en esos días.  
 
1955. El 3 de agosto se constituyó la Compañía General de Seguros, S.A. 
Desarrollando la actividad de Daños y Seguros de Vida. Inscrita en el No.31 del libro 27 
del Registro de Comercio. En marzo de 1980 fue nacionalizada junto con todos los 
Bancos y Financieras del país. El 28 de julio de 1993, la compañía volvió a ser 
privatizada.  
 
1958. Nace en la ciudad de San Salvador La Auxiliadora, Seguros Funerarios y Vida, 
con el objetivo de convertirse en la principal compañía de servicios funerarios de 
nuestro país. A partir de mayo de 1996 pasó a formar parte del Grupo del Banco 
Salvadoreño, cambiando su denominación por “Internacional de Seguros, S.A.”, 
ampliando sus operaciones a todos los ramos de seguros de personas, daños y 
fianzas.  
 
1958. La compañía Anglo Salvadoreña de Seguros, S.A. fue constituida el 7 de 
octubre, como resultado de la conversión de la Agencia de Royal Insurance Co. 
Habiendo experimentado algunas modificaciones y reformas al Pacto Social, el 28 de 
noviembre de 1994, Compañía Anglo Salvadoreña de Seguros, S.A. se transformó al 
ser adquirida la totalidad de su capital accionario por un grupo de inversionistas 
liderado por José Arturo Gómez, h., Presidente del Grupo de Empresas ARGOZ. La 
empresa, luego de sanear completamente su cartera y de asegurar el apoyo de 
reaseguradores internacionales de primer orden, reinició sus operaciones a fines de 
1995, siendo 1996 su primer año de actividades bajo la nueva administración.  
 
1962. El 11 de abril, Seguros e Inversiones, S.A. fue constituida como Sociedad 
Anónima con capital de 100,000.00. colones (11,400 US $). En 1963 fueron abiertas al 
público sus primeras oficinas. En 1967 inauguró su edificio ubicado en la Alameda Dr. 
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Manuel Enrique Araujo, y a finales de los 90 se trasladó a su actual ubicación en el 
Complejo SISA, sobre la Carretera Panamericana, en la entrada a Santa Tecla.  
 
1973. El 28 de marzo de 1973, Aseguradora Agrícola Comercial, S.A., (daños y vida) 
fue fundada mediante Escritura Pública de Constitución otorgada ante los oficios del 
notario Doctor Rafael Antonio Carballo, e inscrita el día 24 de mayo de  
1973. Su capital inicial fue de 1,500,000.00 colones (171 mil US $).  
 
1974. Nace Unión de Seguros, S.A., como resultado de la fusión de Agencias 
Holandesas y Lloyds de Londres. En ese año, las representaciones en el país de 
PALATINE INSURANCE COMPANY y de HSNNOVER FIRE INSURANCE COMPANY, 
junto con Don Frederick Badgerow, representante de C.T. BOWRING &MUIR BEDALL 
INTERNATIONAL, LTDA. Y el corredor londinense COOPER GAY & COMPANY, 
LTDA. Decidieron unir sus experiencias del mercado salvadoreño para fundar una 
compañía de seguros especializada en daños. Es así, como del conjunto de estas tres 
tradiciones aseguradoras nació Unión de Seguros, S.A.  
 
En 1975, un grupo de empresarios del sector financiero, vinculados entonces con el 
Banco Cuscatlán y con la Financiera de Desarrollo e Inversión, convencidos de la 
necesidad de complementar el negocio financiero fundaron seguros Desarrollo, S.A.  
Durante ese mismo año, en diciembre, la Aseguradora Popular, S.A. fue fundada en 
San Salvador, e inscrita en el Registro de Comercio al No.2 del libro 89. El capital 
social inicial de la compañía fue de 1,500,000.00. colones (171 mil US $) La compañía 
comenzó ofreciendo planes de seguros en los ramos de daños y fianzas, y en 1978 fue 
autorizada para operar los ramos de seguros de personas. El nombre de la empresa se 
originó en el hecho de haber formado parte del Grupo Popular, compuesto por el Banco 
de Crédito Popular, S.A., Asociación de Ahorro y Préstamo La popular, S.A. y la 
Financiera Salvadoreña, S.A. instituciones que fueron drásticamente afectadas por el 
proceso de nacionalizaciones de la década de los 80. Sólo Aseguradora Popular no fue 
nacionalizada.  
 
1983. El 10 de junio de 1983 la Central de Fianzas, S.C. de R.L., fue constituida con un 
capital de 500,000 colones (57 mil US $) constituyéndose como la primera empresa del 
país especializada en el ramo de fianzas autorizada por el Ministerio de Economía, 
según resolución 116 de fecha 10 de junio de 1983; además, fue la primera afianzadora 
salvadoreña en ser miembro activo de la Asociación Panamericana de Fianzas, que 
agrupa más de 200 empresas de mayor prestigio de todo el mundo.  
La Central de Fianzas adoptó la modalidad de Sociedad Cooperativa obedeciendo el 
mandato de sus socios, y de acuerdo con el artículo 19 del Código de Comercio, que 
rige todas sus actuaciones, sus estatutos corresponden a los de una Sociedad 
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Anónima. En 1990 la Sociedad modificó sus estatutos, convirtiéndose en La Central de 
Fianzas y Seguros, S.C. de R.L. autorizada por el Ministerio de Economía, según 
acuerdo No. 439 del 23 de julio de 1990, en el que se le permite operar en el ramo de 
seguros de personas y daños. Inició sus operaciones abril de 1992 con los seguros de 
daños.  
 
1995. El 19 de septiembre, con autorización de la Superintendencia del Sistema 
Financiero, modificó de nuevo sus estatutos convirtiéndose en la Central de Fianzas y 
Seguros, S.A. e incrementando su capital social a 12,000,000. Colones (1.37 millones 
de US $).  
 
1993. Previendo los retos inminentes de la globalización y de la liberación del mercado 
de seguros, en 1993 se sentaron las bases para conformar la alianza estratégica de 
Unión de Seguros, S.A.; ambas compañías exitosamente fundadas en la década de los 
70’s por grupos empresariales de vanguardia.  
En diciembre de 1993 se formalizó la alianza, integrando así una nueva compañía con 
mayor patrimonio y sobre todo, con mayor capacidad de servir a las demandas de un 
mercado creciente. Es así como nace Unión y Desarrollo, S.A. Al iniciar 1998 
comienzan conversaciones con American Internacional Group Inc., quienes 
demuestran gran interés en constituirse en accionistas de la empresa, adquiriendo el 
51% de ellas en mayo de 1998; luego, en julio, se cambió la denominación de la 
sociedad por el de AIG Unión y Desarrollo, S.A.  
 
1996. El 8 de julio de 1996 Seguros Universales, S.A. fue constituida en la ciudad de 
San Salvador con un capital social de 1,000,000.00 de colones (114 mil US $), 
representado y dividido en diez mil acciones de valor nominal de cien colones cada 
una.  
 
1997. En diciembre se creó la Ley del Sistema de Ahorro para Pensiones. Esta ley deja 
en manos de las aseguradoras dedicadas exclusivamente al seguro de personas, el 
otorgamiento de rentas vitalicias y otras modalidades de los seguros de sobrevivencia e 
invalidez permanente.  
Como consecuencia de esta nueva legislación, las sociedades de seguros que 
atendían todos los ramos de seguros, debían transformarse en dos empresas, una para 
servir seguros generales y la otra para seguros de personas. Comenzaron a aparecer 
las sociedades de seguros de personas, de las que a la fecha se encuentran operando 
cinco en el mercado: Seguros Universales, BBVA seguros, AIG, SISA Vida, y 
ASESUISA Vida.  
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2002. Un importante reacomodo en el mercado salvadoreño de seguros ocurrió a 
finales del año, cuando se anunció la integración de tres compañías de seguros 
(Internacional, Compañía Mundial y Seguros Universales) dentro del conglomerado 
financiero denominado Inversiones Financieras Bancosal, con el objetivo de consolidar 
su posición en el mercado.  
 
Tal maniobra derivó en el traspaso de la cartera de Compañía Mundial de Seguros 
hacia Internacional de Seguros, y la posterior solicitud de compra del 95% de las 
acciones de la primera por parte de la guatemalteca Seguros de Occidente. En mayo 
de 2003, la Superintendencia del Sistema Financiero autorizó el cambio de 
denominación de Compañía Mundial de Seguros a Seguros de Occidente, Seguros de 
personas, para operar como una nueva sociedad.  
 

2. Normativa22 

 
El 1 de enero de 1997 entró en vigencia la Ley de Sociedades de Seguros, con el 
objeto de regular la constitución y el funcionamiento de las sociedades de seguros y la 
participación de los intermediarios de seguros, a fin de velar por los derechos del 
público y facilitar el desarrollo de la actividad aseguradora en El Salvador, en un 
entorno de apertura y globalización promoviendo la competencia, transparencia y 
seguridad. 
 
La ley nace atendiendo criterios técnicos de especialización en el campo de los 
seguros, y ante la necesidad de normas que permitieran la regularización de las 
sociedades de seguros ante situaciones irregulares, como la deficiencia de inversiones 
o insuficiencias de patrimonio, que a su vez pudieran generar procesos de intervención, 
disolución y liquidación. 
 
Dentro de las disposiciones preliminares de la Ley de Sociedades de Seguros, en el 
Artículo 1, se establece que “El comercio de asegurar riesgos a base de primas sólo 
podrá hacerse en El Salvador por sociedades de seguros constituidas de acuerdo con 
esta ley, que tengan por finalidad el desarrollo de dicha actividad”. 
 
Por otra parte, el Art.2 de la Ley establece que por sociedades de seguros se 
entenderá que se trata de sociedades que operan en seguros, fianzas y 
reafianzamientos, salvo excepciones expresamente contempladas en dicha ley. 
 
La Ley de Sociedades de Seguros fue emitida mediante Decreto Legislativo No. 844 de 
fecha 1º de octubre de 1996, publicada en el diario Oficial No. 207 del 4 de noviembre 

                                                           
22 Fuente:http://www.ssf.gob.sv 

http://www.ssf.gob.sv/


47 
 

de ese mismo año. Surge con el fin de lograr un desarrollo eficiente y competitivo de la 
actividad de seguros y fianzas, mediante la participación de sociedades debidamente 
autorizadas, con adecuada dotación de capital y cobertura patrimonial para responder 
en situaciones imprevistas, y con una adecuada organización que vele por la prestación 
de un servicio eficiente e información, al público en general. 
Entre otras cosas, la Ley de Sociedades de Seguros establece el sistema de margen 
de solvencia para garantizar a los asegurados contra la insolvencia de las 
aseguradoras. 
La ley establece la obligación de aprobar un reglamento de la misma, a efecto de hacer 
efectivo el desarrollo de las disposiciones contenidas, por lo que en abril de 1999 se 
decretó el Reglamento de la Ley de Sociedades de Seguros, instrumento jurídico-
operativo fundamental para que el texto de la ley responda a las expectativas de un 
Estado de derecho moderno, en el que se garantice la transparencia de la actividad 
aseguradora, especialmente en lo relativo a la protección del público. 
 
El Reglamento establece que la Superintendencia del Sistema Financiero podrá emitir 
los manuales, disposiciones e instructivos de carácter fundamentalmente operativo 
para contribuir al desarrollo eficaz de la Ley de Sociedades de Seguros, la Ley 
Orgánica de la Superintendencia del Sistema Financiero y el reglamento mismo. 
 
Ver cuadro de normativa en anexos No 1, 2, y 3.  
 

3. Entidades autorizadas para operar como Sociedades de Seguros y  
Fianzas 
 
Aseguradora Agrícola Comercial, S.A. 
Aseguradora Popular, S.A. 
Aseguradora Suiza Salvadoreña, S.A. 
Scotia Seguros, S.A. 
Seguros Comerciales Bolívar, S. A.  
La Central de Seguros y Fianzas, S.A. 
La Centro Americana, S.A. 
Pan American Life Insurance Company (Sucursal El Salvador) 
Seguros del Pacífico, S.A. 
Seguros e Inversiones, S.A. 
Chartis Seguros, El Salvador, S.A. 
Aseguradora Vivir, S.A., Seguros de Personas 
Seguros Futuro, A.C. de R.L 
HSBC Vida Salvadoreño, S.A., Seguros de Personas 
Chartis Vida, S.A., Seguros de Personas 
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SISA, VIDA, S.A., Seguro de Personas 
ASESUISA VIDA, S.A., Seguros de Personas 
Quálitas Compañía de Seguros, S.A 
ASSA Compañía de Seguros, S.A. 
ASSA Compañía de Seguros de Vida, S.A., Seguros de Personas 
Progreso, S. A.  
 

4. Características del sector en la Región23 
 
El sector asegurador en El Salvador, es uno de los más grandes de la región y ha 
presentado un crecimiento constante en los últimos años.  
 
A continuación, se destacan sus principales características. 
 

A. Menor crecimiento en la  región.   
 
El  sector asegurador salvadoreño refleja, después de Panamá, la mayor penetración 
en el PIB de la región centroamericana (2.11%), la cual se mantuvo relativamente 
estable, pese a haber reflejado en 2011 el menor crecimiento en primas de la región 
(5.4%), en línea con el bajo crecimiento económico que experimentó el país el año 
anterior (1.5%), que a su vez afectó el crecimiento en la cartera crediticia de los 
bancos, y por ende en muchos de los productos de seguros relacionados, siendo que la 
mayoría de las compañías de seguros del país cuentan con un banco relacionado 
como su principal canal de comercialización. (Ver gráfico No 1) 
 

B. Portafolio concentrado en ramos de daños.  
 
Es importante destacar que la participación que mantienen los seguros previsionales en 
el portafolio de primas del sector (16%) sigue sobreestimada, siendo que la cobertura 
de los riesgos de invalidez y sobrevivencia asociada a una de las Administradoras de 
Fondos de Pensiones del país, es suscrita en un 100% como prima directa por una 
aseguradora, y posteriormente cedida en un 95% a otra aseguradora local. Por tanto, al 
descontar este efecto la participación del ramo previsional se reduce (11%), siendo la 
participación de los ramos de personas de 45.7% del portafolio de primas al cierre de 
2011, superada por el 51.6% de los ramos de daños generales; mientras tanto, fianzas 
conserva la menor participación. (Ver gráfico No 2) 
 
 

                                                           
23Fuente:“Desempeño de la Industria en Centroamérica”, Fitch Ratings – Mayo 2012 
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C. Persiste concentración y alta participación del capital extranjero.  
 
Las primas en manos de las cinco compañías de mayor tamaño por volumen de primas 
netas representan un 78% de la producción de todo el sector. Adicionalmente, la  
mayoría de las aseguradoras del país cuentan con participación de socios 
internacionales en su capital (15 de las 20 compañías autorizadas para operar, cuya 
producción de primas netas representa el 79% del sector), beneficiándolo en  términos 
de adaptar su gestión a las mejores prácticas internacionales, así como a políticas de 
suscripción y control de riesgos más estrictas en general. Adicionalmente, es de 
señalar que muchas de estas aseguradoras se benefician de una mayor capacidad de 
reaseguro gracias a la negociación regional de los contratos. (Ver gráfico No 3)   
 

D. Siniestralidad controlada. 
 
El sector mantuvo un índice de siniestralidad retenida controlado al cierre de 2011 
(47.6%), solo por encima de Panamá. Lo anterior, a pesar que varias de las 
aseguradoras se enfrentaron el año anterior con reclamos producto de la depresión 
tropical que impactó la siniestralidad del ramo de incendio y líneas aliadas en general, 
no obstante haciéndose uso en la mayoría de casos de las reservas de previsión para 
contingencias acumuladas en el balance; es de señalar que estas reservas deben ser 
reconstituidas hasta igualar la prioridad del contrato excesos de pérdidas catastrófico 
del ramo con base al cinco por ciento mensual de las primas  netas de reaseguro del 
mismo; lo cual presionara los gastos de reservas en este año 2012. (Ver gráfico No 4) 
 

E. Buen nivel de eficiencia operativa.   
 
La eficiencia operativa del sector (34.6%) sigue comparando favorable con el promedio 
más elevado en los demás países de la región (40.9%), con excepción de Costa Rica, 
gracias en particular  a una mayor eficiencia en gastos de administración que muchas 
aseguradoras alcanzan al  compartir recursos y lograr algunas economías por ser parte 
de conglomerados financieros con operaciones a nivel regional e internacional. No 
obstante lo anterior, el sector ha reducido gradualmente su nivel de eficiencia en los 
últimos años (28.7% en 2007), por influencia de una reducción que paralelamente se 
ha registrado en comisiones recibidas por reaseguro cedido (5% en 2011 vs. 10% en 
2007), en respuesta a la contabilización de una menor cesión  de primas en ramos con 
protección de reaseguro proporcional que a partir de 2010 realizaron algunas 
compañías, tras la introducción  en ese año de un impuesto a la operaciones de 
reaseguro en el país, y en línea también con el uso de esquemas de reaseguro no 
proporcionales que ha predominado en el sector. (Ver gráfico No 5) 
 



50 
 

F. Mejor desempeño operativo en la región.  
 
El sector asegurador salvadoreño reflejó al cierre de 2011 el mejor desempeño en 
términos de la operación técnica de seguros, tal como se resume en el índice 
combinado que reflejó a esa fecha (82.3%), el más bajo en toda la región 
centroamericana, favorecido tanto por el controlado nivel de siniestralidad como por la 
relativa mayor eficiencia operativa. Por tanto, pese a que el rendimiento financiero en 
su portafolio de  inversiones es el más bajo de la región centroamericana, influenciado 
por las bajas tasas de interés que predominan en el sector financiero, su  nivel de 
rentabilidad, exceptuando a Panamá, resulta ser en 2011 el más alto en la región (ROA 
8.5%). (Ver gráfico No 6)  
 

G. Adecuada capitalización.  
 
El sector mantiene en opinión de Fitch una adecuada relación entre patrimonio y 
activos (48.6% en 2011), aunque inferior al nivel registrado el año anterior (52.3% en 
2010), considerando la distribución de dividendos sobre resultados de ejercicios 
anteriores que en particular las compañías más grandes y rentables del sector 
realizaron en 2011, previo a la introducción en el presente año de un impuesto más alto 
a las ganancias de capital de la empresas (30%). A pesar de lo anterior, es de 
mencionar que las aseguradoras continuaron presentando buenos niveles de 
apalancamiento, ubicándose en los niveles más bajos en la región centroamericana; la 
relación pasivos a patrimonio fue de 1.1x, en tanto que el  apalancamiento operativo, 
medido por la relación de primas retenidas a patrimonio neto, se mantuvo constante en 
1.0x. (Ver gráfico No 7).  
 

H. Posición de liquidez estable. 
 
El sector presenta en 2011 una relación de activos líquidos de 1.7x sobre reservas y de 
1.1x sobre el total de los pasivos, ambos comprando relativamente mejor que los 
promedios de los demás países de la región, lo que se favorece en gran medida de la 
estricta regulación local, en cuanto a límites legales de inversión del patrimonio y las 
reservas de las compañías de seguros. (Ver gráfico No 8)  
 

I. Perspectiva.  
 
Fitch espera que dadas sus expectativas de un mejor crecimiento económico 
proyectado para el país (2.2% en 2012), el sector asegurador salvadoreño se beneficie 
y mantenga un estable y adecuado perfil financiero. Sin embargo, en opinión de la 
agencia, el sector aún debe remontar el bajo ritmo de crecimiento experimentado en los 
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últimos años, en particular a través de una mayor profundización en segmentos de 
seguros masivos y en ramos de más noble comportamiento. Lo anterior, a fin de  no 
observar prácticas de mercado riesgosas, en término de precios, como se ha visto a lo 
largo de la región en los últimos años. 
 
 

5. Evolución del Sector en El Salvador24 
 

A. Evolución del Mercado Asegurador 
 
Al  31 de diciembre de 2012, el mercado de seguros en El Salvador cuenta con 21 
compañías de las cuales siete se han especializado en el ramo de personas, el resto  
atiende todos los ramos de seguros.  
 
El sector de seguros maneja sus operaciones con una fuerza laboral de 1,249 
empleados, lo que se puede observar en detalle por aseguradora en el cuadro No. 31. 
 
Los principales sucesos del sector de seguros durante el período de septiembre de 
2010 a septiembre de 2011, son los siguientes:  
 
A septiembre de 2011, la Superintendencia ha autorizado a 1,268 Intermediaros de 
Seguros Independientes, los cuales se encuentran detallados en el sitio web 
www.ssf.gob.sv, dentro del título de Registros; asimismo, se encuentran autorizados 60 
Reaseguradores Extranjeros, 19 Corredores de Reaseguros Extranjeros y 46 
Comercializadores masivos de pólizas de seguros.  
 
En sesión de fecha 04 de noviembre de 2010, el Consejo Directivo de esta 
Superintendencia acordó autorizar a la sociedad Asesuisa Vida, S.A., Seguros de 
Personas, para modificar la cláusula Quinta  de su pacto social por aumento de su 
capital social en US$200.0 miles, incrementándolo de US$4,000.0 miles a US$4,200.0 
miles; 
 
En sesión de fecha 04 de noviembre de 2010, el Consejo Directivo de esta 
Superintendencia acordó autorizar a la sociedad Aseguradora Suiza Salvadoreña, S.A., 
Seguros de Personas, para modificar la cláusula Quinta  de su pacto social por 
aumento de su capital social en US$400.0 miles, incrementándolo de US$8,000.0 miles 
a US$8,400.0 miles; 
 

                                                           
24Fuente:www.ssf.gob.sv 
 

http://www.ssf.gob.sv/
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El Consejo Directivo de esta Superintendencia, en sesión de fecha 22 de diciembre de 
2010, acordó autorizar a la sociedad Aseguradora Mundial, S.A., Seguros de Personas, 
para modificar la cláusula Quinta  de su pacto social por disminución de su capital 
social en US$737.5 miles, disminuyéndolo de US$3,093.4 miles a US$2,355.9 miles; 
asimismo, se autorizó a modificar su denominación social a Aseguradora Vivir, S.A., 
Seguros de Personas. 
 

B. Evolución de las Primas 
 
Al 30 de septiembre de 2011, las primas brutas del mercado de seguros totalizaron 
US$338.4 millones, aumentando en US$13.7 millones con relación a septiembre del 
año anterior (US$324.7 millones) que representa un aumento de 4.21%. (Ver gráfico 
No 9) 
 
La producción de primas netas de devoluciones y cancelaciones del sistema 
asegurador a septiembre de 2011, fue de US$320.6 millones, que aumentó 4.81% con 
relación a septiembre de 2010 (US$305.9 millones). (Ver primas por ramo en cuadro 
No 1)  
 
Observándose la mayor concentración en el ramo de Vida con 21.87%, seguido del 
ramo de seguro de Incendio y Líneas Aliadas con 18.64% y en tercer lugar 
Previsionales con 16.05%. 
 
Las primas cedidas por US$125.8 millones en septiembre de 2011, disminuyeron en 
US$0.8 millones (0.66%) con relación a la misma fecha del año anterior que ascendían 
a US$126.6 millones.  
 
 

C. Comportamiento de la Siniestralidad  
 
De septiembre de 2010 a septiembre de 2011, los siniestros del sistema asegurador 
pasaron de US$154.5 millones a US$150.1 millones. La siniestralidad que a septiembre 
de 2011, alcanzo el 46.82% disminuyendo con relación al mismo período de 2010 que 
fue de 50.50%; asimismo, la siniestralidad retenida disminuyó de 52.53% a 50.28% en 
el mismo período. (Ver gráfico No 10) 
 
Siniestros por Ramo 
 
Los ramos de seguro que mayores reclamos presentaron para las aseguradoras a 
septiembre de 2011, fueron los seguros de accidentes y enfermedades con una 
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participación del 23.81% dentro del total de siniestros pagados, seguido por los seguros 
previsionales con una participación del 19.78%; y  en tercer lugar los seguros de 
automotores con 15.47%. (Ver cuadro No 2)   
 

D. Solvencia del Mercado 
 
El sistema asegurador reflejó a septiembre de 2011, suficiencia de patrimonio neto por 
US$132.8 millones, equivalente al 128.68% del patrimonio neto mínimo, es decir que el 
sistema asegurador cuenta con recursos disponibles para cubrir obligaciones 
extraordinarias provocadas por desviaciones en la siniestralidad, en exceso de lo 
esperado estadísticamente. 
 

E. Diversificación de las Inversiones 
 
El sistema asegurador reflejó en septiembre de 2011, excedente de inversiones por 
US$56.9 millones, equivalente al 17.11% de la base para la inversión.  
 

F. Reservas Técnicas y de Siniestros 
 
El saldo de reservas técnicas y de siniestros es de US$201.4 millones, las que 
experimentaron un incremento de 9.41% con relación a septiembre del año anterior que 
fueron de US$184.1 millones. 
 
La reserva por siniestros asciende a US$64.3 millones, equivalente al 31.95% del total 
de las reservas. La misma aumento US$4.3 millones con relación a septiembre de 
2010.  
 

G. Activos y Pasivos  
 
Los activos totales de las sociedades de seguros a septiembre de 2011, con relación a 
igual período del año anterior, aumentaron en un 0.57%, pasando de US$592.7 
millones a  US$596.1 millones; asimismo, los pasivos crecieron en 5.49%, pasando de 
US$275.7 millones a US$290.8 millones. (Ver gráfico No 11) 
 
De acuerdo a la composición del activo de las sociedades de seguros, este se 
encuentra concentrado en 49.66% en el rubro de  inversiones financieras y  segundo 
lugar lo ocupa el rubro de primas por cobrar con un 11.09%, (Ver cuadro No 3): 
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H. Rentabilidad 
 
Las utilidades antes de impuestos y reservas a septiembre de 2011 ascendieron a 
US$36.4 millones. La rentabilidad patrimonial fue de 11.92%. 
 

I. Conclusiones sobre el desempeño y entorno del sector25 
 
El sector asegurador en El Salvador, es uno de los más grandes de la región y ha 
presentado un crecimiento constante en los últimos años.  
 
Presenta el menor crecimiento en la región. 
 
El sector asegurador salvadoreño refleja, después de Panamá, la mayor penetración en 
el PIB de la región centroamericana (2,11%), la cual se mantuvo relativamente estable, 
pese a haber reflejado en 2011 el menor crecimiento en primas de la región (5,4%).  
 
Persiste concentración y alta participación del capital extranjero. Las primas en manos 
de las cinco compañías de mayor tamaño por volumen de primas netas representan un 
78% de la producción de todo el sector.  
 
Producción de primas concentrada en ramos de daños, siendo la participación de los 
ramos de personas del 45,7% al cierre de 2011, superada por el 51,6% de los ramos 
de daños generales; mientras tanto, fianzas conserva la menor participación.  
 
Siniestralidad controlada.  El sector mantuvo un índice de siniestralidad retenida 
controlado al cierre de 2011 (47,6%), solo por encima de Panamá.  
 
Los ramos de seguro que mayores reclamos presentaron para las aseguradoras en El 
Salvador en 2011, fueron los seguros de accidentes y enfermedades con una 
participación del 24% dentro del total de siniestros pagados, seguido por los seguros 
previsionales con una participación del  
20%; y en tercer lugar los seguros de automotores con un 15%.  
 
La eficiencia operativa del sector (34,6%) sigue favorable comparada con el promedio 
más elevado en los demás países de la región (40,9%), con excepción de Costa Rica.  
 
Mejor desempeño operativo en la región. El sector asegurador salvadoreño reflejó al 
cierre de 2011 el mejor desempeño en términos de la operación técnica de seguros, tal 

                                                           
25 Fuente:“El Mercado de Seguros en El Salvador”. Oficina Económica y Comercial de la Embajada de España en El Salvador. 
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como se resume en el índice combinado que reflejó a esa fecha (82,3%). Su nivel de 
rentabilidad, exceptuando a Panamá, fue en 2011 el más alto en la región (ROA 8,7%). 
 
Adecuada capitalización y posición de liquidez estable.  El sector mantiene una 
adecuada relación entre patrimonio y activos (48,6% en 2011), aunque inferior al nivel 
registrado el año anterior (52,3% en 2010).  
 
En términos generales, solamente empresas y corredores autorizados por la SSF 
pueden comercializar seguros en el país. El régimen de propiedad de las empresas de 
seguros de El Salvador es completamente privado y no existen entidades públicas 
proveedoras de seguros, reaseguros o dedicadas a su comercialización.  
 
Los agentes económicos involucrados en el sector son: Sociedades de seguros 
autorizadas, que son los oferentes de cobertura; intermediarios de seguros, que 
conectan la oferta y la demanda; y reaseguradores (sociedades de reaseguro) y 
corredores extranjeros de seguros, que toman parte del riesgo cedido por los 
aseguradores.   
Actualmente, operan en la industria de seguros en El Salvador 20 compañías 
aseguradoras, de las cuales 10 son entidades multirramo, 6 especializadas en vida y 4 
en no-vida. De ellas, 18 son sociedades anónimas, una es cooperativa y una es 
sucursal de una aseguradora extranjera. El capital en 14 de las 18 sociedades 
anónimas es extranjero. En términos de primas, las compañías de capital extranjero 
tenían en mayo de 2010 el 80% del total suscrito en el país.  
 
A nivel de los canales de distribución, están los bancos, los corredores y agentes, y las 
propias compañías. Internet todavía no es un canal importante, solo se utiliza en 
algunos casos para consultas y cotizaciones, no aun para venta. No obstante, el 
vehículo por excelencia para comercializar los seguros en El Salvador son los 
intermediarios que trabajan como vendedores por una comisión, y sustituyen  la fuerza 
de ventas propia de las compañías de seguros.  
 
Con respecto a los sistemas de comercialización y sus implicaciones en las 
condiciones de competencia, hay tres situaciones diferentes: una parte de los seguros 
se venden por licitación (previsionales y seguros contratados por el Estado), una parte 
es venta directa (de la propia aseguradora o en el acto de tomar un préstamo o adquirir 
un bien financiado  con tarjeta de crédito) y una parte es comprada y vendida por medio 
de corredores y agentes obrando como intermediarios.  
 
Los diferentes tipos de seguros conforme a la distribución de mercados que realiza la 
Superintendencia del Sistema Financiero (SSF), son Seguros de vida; Seguros 
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previsionales, rentas y pensiones; Seguros de accidentes y enfermedades; Seguros de 
incendios y líneas aliadas; Seguros de automotores; Otros seguros generales; y 
Fianzas. Todos ellos se agrupan en ramos de personas o ramos patrimoniales o de 
daños. 
 
El negocio previsional y la venta directa por parte de las compañías de seguros y los 
bancos demandan el 50% de las pólizas. El restante 50% de las pólizas son adquiridas 
a través de los corredores y agentes; en partes aproximadamente iguales se dividen 
entre las personas jurídicas y las personas naturales. Los primeros están más volcados 
a daños (y clientes corporativos) y los segundos a vida (y clientes individuales).   
 
En términos estrictos de demanda, los ramos de vida e incendio tienen cada uno un 
20% del mercado aproximadamente, mientras que el resto de ramos como previsional, 
automóviles, accidentes y enfermedades y otros (marítimos, etc.), abarcan entre un 
13% y un16% del mercado cada uno, con excepción de fianzas que solo representa un 
2% del mercado.  
 
En el mercado de seguros salvadoreño, existen dos restricciones normativas. La 
primera está relacionada con la propiedad de las acciones de las sociedades de 
seguros, la cual deberá mantenerse como mínimo en un 75%, en forma individual o 
conjunta, en manos de nacionales, centroamericanos y sociedades de seguros o 
reaseguros centroamericanas o extranjeras que sean calificadas internacionalmente 
como de primera línea. La segunda, es el requerimiento de la SSF en cuanto a que, 
para efectos de inscribir a firmas extranjeras en el registro de 
aseguradores/reaseguradores, se deberá cumplir con los requisitos legales de 
constitución en el país de origen del solicitante, y que además presenten sus estados 
financieros debidamente auditados,  junto a consideraciones de experiencia 
internacional y la clasificación internacional conferida por una evaluadora de prestigio.   
 
Barreras técnicas: La duración de los contratos (y la no existencia de cláusulas de 
renovación automática o periódica) no parecen actuar como barrera a la entrada. Están 
regulados y uniformados en su duración. Igualmente, no se detectan cláusulas “best 
termsand conditions” en los contratos, que pudieran ser  restrictivas de la competencia 
en el sector. Tampoco existen cláusulas de precios mínimos o de prohibición de 
descuentos (“resale price maintenance”).   
 
Barreras económicas: El mercado de seguros de El Salvador es abierto y liberalizado, 
con facilidad de acceso y salida. El acceso al mercado no está limitado por cuotas, 
requisitos de nacionalidad, y restricciones discriminatorias. Se observa en años 
recientes el ingreso de nuevos oferentes (para trabajar tanto en vida como en daños). 
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La estructura de los canales de distribución y la existencia de restricciones verticales 
(“exclusive dealing”) que pudieran constituir barreras para nuevos entrantes, solo son 
aparentes en bancos vía comercialización masiva de productos de seguros por 
ventanilla.   
 
Barreras comerciales: Pueden aparecer originadas por los conflictos de intereses de los 
corredores o agentes, y la falta de transparencia en su remuneración (son asesores de 
los clientes, pero a la vez tienen incentivos por los pagos de las aseguradoras, por 
ejemplo con comisiones contingentes –sujetas a metas u objetivos-), lo cual puede 
exacerbar asimetrías de información, generar problemas de protección al consumidor y 
afectar la competencia. Sin embargo, en El Salvador, la estructura de comisiones es 
transparente y conocida. Hay algunas variantes entre empresas aseguradoras. Algunas 
ofrecen comisiones fijas (relativamente estables en el tiempo). Otras empresas 
aseguradoras ofrecen ciertos incentivos. 
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IX. PROPUESTA DE PROYECTO DE INSTRUCTIVO “ELEMENTOS MÍNIMOS A 
CUMPLIR POR EL AUDITOR ACTUARIAL EXTERNO” 

 
1. Situación Actual 

 
A. Normativa relacionada 

 
NPB2-05 “Normas para las Auditorías Externas de Bancos y Sociedades de Seguros”  
 
Esta norma establece, en el numeral 1 del artículo 22 que la planeación de la auditoria 
de una sociedad de seguros debe comprender, entre otras cosas, la evaluación de las 
reservas técnicas en general, incluyendo las reservas de riesgos en curso, reservas 
matemáticas, reservas de reclamos en trámite y las reservas de previsión. 
 
También detalla, en el capítulo III, generalidades sobre la emisión del informe o 
dictamen expresando en el artículo 38 lo siguiente: 
 
“Además del dictamen de una sociedad de seguros, el auditor externo debe emitir 
opinión por separado sobre la suficiencia de las reservas técnicas en general, las 
cuales incluyen las reservas de riesgos en curso, las matemáticas,  las de reclamos en 
trámite y las de previsión” 
NCS-011 “Normas para la constitución de las Reservas Técnicas de las Sociedades de 
Seguros” 
 
Esta norma provee los lineamientos para el cálculo de las Reservas de riesgo en curso, 
Reservas matemáticas, Reservas de siniestros y Reservas de previsión. 
 
La forma de cálculo según la norma es la siguiente: 
 
Reservas de riesgo en curso 
Art.3.- La reserva para riesgos en curso a cargo de las sociedades de seguros,  deben 
calcularse  y constituirse mensualmente, sobre las primas netas causadas, por cada 
ramo de seguros. Las primas fraccionadas deberán ser objeto de un solo cause, por 
consiguiente, la parte no cobrada deberá aparecer  formando parte del activo. 
Se deben incluir en el cálculo de las reservas de riesgos en curso los seguros de 
daños, de deuda decreciente, accidentes personales, de salud o médico hospitalario, 
vida de corto plazo, los seguros de vida de prima escalonada, los beneficios 
adicionales a los seguros de vida, extraprimas de seguros de vida,  la deducción de 
mortalidad de los planes flexibles y las fianzas. 
 



59 
 

Art.7.- El cálculo de las reservas de riesgos en curso por pólizas a uno o más años 
plazo, debe hacerse por el método de fraccionamiento de los veinticuatroavos  con 
base a los saldos de ingresos en la contabilidad correspondientes a las primas netas 
causadas, para lo cual se adjuntan las tablas ilustrativas contenidas en el anexo No. 1.  
 
El cálculo de las reservas de riesgos en curso por  pólizas a menos de un año plazo, 
debe hacerse por el método de prorrateo de póliza por póliza. Este método es el 
resultado de dividir el valor de la prima entre los días de vigencia del seguro y 
multiplicar ese resultado por los días pendientes de transcurrir.  
 
El cálculo de las reservas de los seguros de transporte contratados con base a 
certificados, se debe hacer al 31 de marzo, 30 de junio, 30 de septiembre y 31 de 
diciembre con base al método  póliza por póliza, reservando el cincuenta por ciento de 
las primas netas causadas que se encuentren vigentes. 
 
Art. 35.- Las reservas de riesgos en curso, excepto la correspondiente a los seguros de 
transporte contratados con base a certificados, deberán calcularse y constituirse sobre 
el setenta por ciento (70%) de las primas netas causadas. Este porcentaje es el mínimo 
permitido, por consiguiente, cada sociedad de seguros puede incrementarlo si lo 
considere conveniente. 
 
Reservas matemáticas 
Art.11.- Las reservas matemáticas para los seguros de vida individual de largo plazo se 
deben calcular y constituir al 31 de marzo, al 30 de junio, al 30 de septiembre y al 31 de 
diciembre de cada año.   Para su cálculo se debe utilizar la tabla de mortalidad, el 
interés técnico y las fórmulas actuariales que contenga la nota técnica de cada clase de 
seguro.  
 
Para   la determinación de estas reservas se deducirán de la reserva media,  las primas 
diferidas, entendiéndose como tales la fracción de prima no cobrada a la fecha de 
cálculo, por causa de fraccionamiento. 
 
Art.12.- En la constitución de las reservas, se incluirán las pólizas en vigor, las 
convertidas a seguros saldados y prorrogados, los beneficios adicionales y las que 
generan extraprimas por riesgos subnormales, las provisiones de dividendos sobre 
pólizas,  bonos y cualquier otro beneficio similar que signifique aumento de las 
obligaciones contractuales de la sociedad de seguros, para  con sus asegurados; así 
como los contratos de renta vitalicia. 
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Art.13.- En caso de extraprima, la tasa adicional se sumará a la tasa pura de riesgo, 
siguiendo las normas de calificación para riesgos subnormales en los seguros de vida 
individual que haya adoptado la aseguradora en la selección y tarificación de estos 
riesgos. 
 
Art.14.- Para calcular las reservas matemáticas de los seguros clásicos de vida  
individual, se utilizará el método prospectivo equivalente al valor actual de las 
obligaciones futuras, menos el valor actual de las primas futuras por recibir.  
 
Cuando las sociedades de seguros requieran utilizar otro método deberán sustentar 
ante la Superintendencia las razones de su implementación. 
El cálculo de las reservas de los seguros universales se hará con base a la nota técnica 
de cada plan. 
 
Art. 15.- La tasa pura de riesgo,  base de cálculo de las reservas, debe determinarse 
utilizando las tablas de mortalidad, interés técnico y fórmulas actuariales que presentan 
las notas técnicas. Para nuevos planes se adoptará la tabla de mortalidad 
Comissioners Standard Ordinary Table 1980 (CSO-80), al 3.0 % de interés técnico; en 
el caso de que una sociedad de seguros pretenda usar otra tabla deberá solicitarlo a la 
Superintendencia, entidad que deberá aprobarlo siempre que las reservas que resulten 
sean suficientes para cubrir los riesgos que ofrezcan a los asegurados. 
 
Art.16.- Las reservas modificadas de los seguros de vida individual, se calculará con 
base a lo que prescriben las notas técnicas. Para nuevos planes se adoptará el Año 
Temporal Preliminar Completo u otro equivalente, el cual deberá presentarse a la 
Superintendencia con las razones técnicas que justifiquen su incorporación. 
 
Art. 17.- Las reservas matemáticas  de las pólizas de seguros suscritas a plazos 
mayores de un año, se calcularán conforme al procedimiento siguiente: 
Se tomará de base el inventario de pólizas vigentes al 31 de diciembre del año anterior. 
Con base al inventario anterior se proyectará el cálculo correspondiente al cierre de 
ejercicio, el cual se comparará con el establecido el año anterior, a efecto de 
determinar los incrementos y decrementos de reservas. 
El monto determinado según el literal anterior se dividirá entre cuatro (4). 
El cociente obtenido se aplicará a cada trimestre del ejercicio. 
 
Para determinar la proyección de las reservas matemáticas del ejercicio corriente, se 
utilizarán las mismas bases que se han considerado en la determinación anual. 
 
 



61 
 

Reservas de siniestros 
Siniestros Reportados 
Art.23.- La  reserva para siniestros reportados, se forma mensualmente  del monto de 
las sumas probables a indemnizar derivadas de los reclamos provenientes de siniestros 
ocurridos y que su liquidación definitiva se encuentre pendiente  de autorización, más 
los gastos que se deriven del mismo.  
 
Art.24.- Para los seguros de vida, la reserva de siniestros reportados se constituirá  con 
el monto de la liquidación que sea exigible según las condiciones de las pólizas y de los 
beneficios adicionales, dividendos, bonos y otras obligaciones que se deriven de los 
contratos. 
 
Siniestros no Reportados 
Art.25.-  La reserva  de siniestros no reportados se calculará al cierre de cada ejercicio 
contable,   con base a las estadísticas  de cada sociedad de seguros, por una suma 
igual al promedio de los siniestros no reportados en los tres ejercicios económicos 
anteriores.  
 
Constitución de las Reservas 
Art. 26.- Las reservas de siniestros reportados se constituyen debitando la cuenta de 
gastos correspondiente y acreditando la cuenta   de pasivo que registra estas reservas 
por cada siniestro reportado. Las disminuciones de estas reservas ocurrirán por los 
traslados a las cuentas de pasivo que registran las obligaciones contractuales, cuando 
el siniestro se considere una obligación cierta. 
 
Reservas de previsión 
Procedimiento y Base de Cálculo 
Art.27.- El cálculo de las reservas de previsión, deberá efectuarse  mensualmente, con 
el cinco por ciento (5%) de las primas netas de reaseguros del ramo de “Seguros de 
Incendio y Líneas Aliadas” de cada mes. 
 
El monto máximo de la reserva se establecerá  mediante el procedimiento siguiente: 
 
El monto total expuesto (MTE), se multiplicará por el 12%, cuyo resultado será la 
pérdida máxima probable (PMP). 
A la pérdida máxima probable (PMP), se le deducirá las responsabilidades cubiertas 
mediante los contratos de excesos de pérdidas. 
El monto resultante determinará la responsabilidad no cubierta. 
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La reserva para riesgos catastróficos, será igual a la prioridad concertada en dichos 
contratos, más la responsabilidad no cubierta a cargo de la cedente, menos el monto 
de margen de solvencia establecido para el riesgo catastrófico. 
Esta reserva es aplicable a todos los riegos de origen catastrófico. 
La NCS-012  “Normas para la Constitución de las Reservas de los Seguros 
Previsionales Derivados del Sistema de Ahorro para Pensiones” 
 
Esta norma establece las bases y periodicidad para el cálculo de las reservas que 
deben constituir las sociedades de seguros que se dediquen en forma directa o 
mediante operaciones de coaseguro o reaseguro aceptado, a la explotación de los 
seguros de invalidez y sobrevivencia y los seguros de rentas vitalicias. 
A continuación se presentan las referidas bases 
Art. 3.- Las reservas de pasivo por los seguros de invalidez, sobrevivencia y vejez, que 
deberán registrar las sociedades de seguros, son: 
Reservas de primas no devengadas. 
Reservas para pensiones transitorias de Invalidez. 
Reserva para siniestros en proceso de liquidación. 
Reserva de siniestros ocurridos no reportados. 
 
Art. 4.- Las reservas de pasivo por los seguros de renta vitalicia que deberán constituir 
las sociedades de seguros son: 
Reservas para seguros de renta vitalicia en colones;  
Reservas para seguros de renta vitalicia en dólares; y 
Reservas para seguros de renta vitalicia diferida. 
 
Art. 5.- Las reservas de activo a cargo de sociedades reaseguradoras que deberán 
registrar las sociedades de seguros son: 
 
Reservas por primas cedidas no devengadas; 
Reservas de pensiones transitorias de invalidez; y 
Reservas para siniestros en proceso de liquidación. 
 
Determinación de las Reservas 
Art. 6.- La reserva para primas no devengadas, se constituirá mensualmente y será 
equivalente al monto de las cotizaciones no devengadas por la sociedad de seguros a 
la fecha de constitución de la reserva. 
 
Art. 7.- La reserva para pensiones transitorias de invalidez, se constituirá cada mes, 
tomando como base el dictamen que emita la Comisión Calificadora de  Invalidez. La 
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reserva equivaldrá al monto de las pensiones que se otorguen al afiliado durante el 
periodo transitorio entre el primer y segundo dictamen de invalidez. 
Mensualmente la aseguradora ajustará el valor total de dicha reserva, disminuyéndose 
con los montos de pensión pagados durante el mes, y aumentando con los dictámenes 
que emita la Comisión Calificadora de Invalidez durante el mes en que se está 
constituyendo la reserva. 
Art. 8.- La reserva para siniestros en proceso de liquidación, se constituirá cada mes 
con los reclamos presentados por los afiliados a las AFP y notificados por ésta a la 
sociedad de seguros; será el equivalente al monto de los capitales complementarios y 
las contribuciones especiales, pendientes de pago a la fecha de la elaboración del 
balance respectivo. 
Art.12.- Las aseguradoras causarán a sus productos las cotizaciones directas, por 
coaseguro y reaseguro aceptado que reciban de las AFP de cada uno de sus afiliados, 
y del total causado, calcularán la reserva considerando los días pendientes de 
transcurrir desde la fecha de la emisión de la póliza, hasta el mes en el cual se 
preparen los estados financieros. 
 
La reserva para primas no devengadas, se calculará utilizando la fórmula siguiente: 
Primas Causadas  x Días Pendientes de Transcurrir 
Art. 13.- Las reservas para pensiones transitorias de invalidez, se calcularán con las 
obligaciones provenientes de las cotizaciones directas, coaseguro aceptado y 
reaseguro aceptado, mediante la fórmula siguiente: 
 
Reserva de Pensiones Transitorias =  n x P 
Donde: 
n= Equivale a 36 meses que el afiliado posiblemente recibirá pensión de invalidez 
mediante primer dictamen de invalidez, de conformidad al primer dictamen que emita la 
Comisión Calificadora de la Invalidez. 
P=  Será la pensión de referencia estimada del causante. 
En el caso que el afiliado recupere su estado de salud y saliere del estado de invalidez 
antes del plazo de 36 meses a satisfacción de la Comisión Calificadora, las sociedades 
de seguros anularán la reserva constituida.  
Si el afiliado declarado inválido en primer dictamen, se encuentra a menos de tres años 
de adquirir la edad legal para pensionarse por vejez, la sociedad de seguros podrá 
calcular la reserva de la pensión transitoria de la invalidez, considerando únicamente 
los meses que le faltan para alcanzar la edad de jubilación. 
Art. 14.- La reserva para siniestros en proceso de liquidación, se calculará con las 
fórmulas y las tablas de mortalidad que presenta el Instructivo para la Determinación de 
los Capitales Técnicos Necesarios y Generación de Tablas de Mortalidad, emitido por 
la Superintendencia de Pensiones. 
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Esta reserva se registrará con el monto de los Capitales Complementarios y la 
Contribución Especial que se generen de los seguros de invalidez y sobrevivencia, y 
que se encuentren aprobados por la aseguradora. 
Los capitales complementarios y la contribución especial se generan de los siniestros 
reportados a las AFP, y notificados por éstas a las sociedades de seguros para efectos 
de pago, en consecuencia, si al final del mes en que se preparen los estados 
financieros, la aseguradora tiene pendiente de pago uno o varios capitales 
complementarios, o el pago de la contribución especial, deberá reservarlos a su valor 
estimado de conformidad a lo dispuesto en la Ley del Sistema de Ahorro para 
Pensiones, sus reglamentos e instructivos que le sean aplicables. 
Art. 15.-  La reserva de siniestros ocurridos no reportados, se calculará utilizando el 
método de triángulos conocido como Chain Ladder 
 
Art. 16.- La reserva para pensiones vitalicias al afiliado o a sus dependientes, se 
calculará de conformidad a las bases técnicas, tablas de mortalidad e interés técnico 
que presente la nota técnica depositada en la Superintendencia.  
Art. 17.- La reserva a cargo de los reaseguradores para primas cedidas no 
devengadas, será una cuenta de activo y se calculará con la misma fórmula descrita 
para la reserva de primas no devengadas del pasivo. 
Art. 18.- La reserva de pensiones transitorias de invalidez, la reserva para siniestros en 
proceso de liquidación y la reserva de siniestros ocurridos no reportados a cargo de los 
reaseguradores, serán cuentas de activo y se calcularán con base a la participación de 
cada reasegurador en los siniestros de conformidad a los contratos respectivos. 
 

B. El trabajo de los Auditores Externos 
 
En los informes que presentan los auditores externos sobre el examen realizado a las 
compañías aseguradoras se destaca lo siguiente: 
 
Se expresan sobre la razonabilidad de las cifras presentadas en los estados financieros 
asegurando la aplicación de normas contables y normativa emitida por la 
Superintendencia del Sistema Financiero. 
 
En los apartados correspondientes a las reservas, describen la forma de su cálculo. 
 
Como ejemplo del comentario que sobre las reservas realizan los auditores externos en 
su Informe de Auditoría, se transcribe lo siguiente: 
 
Reservas de riesgo en curso 
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Las reservas de riesgo en curso se calculan sobe las primas causadas, netas de 
devoluciones, cancelaciones y cesiones por reaseguro o reafianzamiento, de los 
seguros de daños, de deuda decreciente, accidentes personales, de salud o médico 
hospitalarios, vida de corto plazo, de vida de prima, de vida de prima escalonada, los 
beneficios adicionales sobre los seguros de vida, extra primas, la deducción de 
mortalidad de los planes flexibles y las fianzas. 
 
Para las pólizas a uno o más años se utiliza el método de los veinticuatroavos, para las 
de menos de un año el método del prorrateo de póliza por póliza y para las de seguros 
de transporte contratados con base a certificados de reserva el cincuenta por ciento de 
las primas vigentes a la fecha de cálculo. 
 
Reservas Matemáticas 
Las reservas matemáticas por los seguros de vida individual de largo plazo se calculan 
con base a la tabla de mortalidad, el interés técnico y las fórmulas actuariales que 
contienen cada clase de seguro. Para la determinación de esas reservas se deduce la 
reserva media y las primas diferidas. El monto de esta reserva es certificada por la 
presidencia, la gerencia de operaciones y un actuario independiente. ACSA 2010 – 
2009 Informe de los Auditores Independientes. 
 

2. Acciones a realizar previo a la puesta en marcha del instructivo 
 
Previo a la puesta en marcha del presente instructivo, deberá normarse lo siguiente: 
 

A. Acreditación de actuarios o personal idóneo capacitado para la realización 
de la auditoria actuarial externa. 

 
Considerando el proyecto de norma del auditor actuarial externo, a continuación se 
presenta la propuesta para que una persona sea acreditada como persona idónea para 
realizar la auditoria en las compañías de seguros. 
 
Requisitos: 
 
Tener título que lo acredite como actuario, este no aplica para los profesionales que no 
obstante a no tener título de actuario, poseen al menos 5 años de experiencia el campo 
técnico actuarial. 
 
En caso de ser extranjero, presentar los permisos respectivos para ejercer la profesión 
en el país. 
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- Cumplir con las leyes del país y no tener cuentas pendientes con el fisco 
- Haber realizado y obtenido la nota mínima en el examen de acreditación. 
- Presentar copia con original de los siguientes documentos: Título profesional de 

actuario, otros títulos profesionales, Documento de Identidad Personal, 
Pasaporte (en el caso de ser extranjero). 

 
Si es una empresa: Acta de constitución de la Sociedad, Estatutos, Junta Directiva 
junto con el acta de elección, listado de accionistas y su participación en la sociedad, 
cartas de referencia de auditorías realizadas en el país y en otros países. 
 

- Presentar cartas de referencia o documentos en las que se haga constar, al 
menos, 3 años de experiencia relacionada con el campo técnico actuarial, en el 
caso de los actuarios que aspiran a acreditar sus conocimientos para la 
elaboración y firma de notas  técnicas o valuación de reservas técnicas y 5 años 
de experiencia comprobable, en el caso de actuarios interesados en acreditar 
sus conocimientos para elaborar y firmar los dictámenes actuariales.  

 
- Constancia expedida por la sociedad de auditoría externa a la cual pertenezca, 

en su caso, en la que se acredite su calidad de miembro de la misma, suscrita 
por persona debidamente facultada, distinta del auditor externo.  

 
La acreditación que se entregue a los profesionales que cumplan con todos los 
requisitos establecidos por la Superintendencia tendrá una vigencia de 2 años. 
 
Con el fin de revalidar la acreditación, el profesional deberá presentar, previo a vencer 
el plazo antes señalado, 80 horas de capacitación que podrán ser distribuidas en los 2 
años, siempre y cuando se acredite al menos un 25% en el primer año o hasta un 60% 
de las horas requeridas. Dentro de esta capacitación se requiere de 6 horas de 
actualización en materia normativa.  
 
Si a la fecha de vencimiento de la acreditación el profesional no realizó los trámites 
para su revalidación, tendrá que realizar todo el proceso como si solicitara la 
acreditación por primera vez. 
 
La acreditación se otorgará para que el auditor externo realice funciones de auditoría 
actuarial, en alguno o algunos de los siguientes campos de aplicación:  
 
• Operación de Vida, con excepción de los seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social.  
• Seguros de Pensiones, derivados de las leyes de seguridad social.  
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• Operación de Accidentes y Enfermedades.  
• Operación de Daños.  
 
Si el auditor externo deja de cumplir alguna de las obligaciones o de satisfacer alguno 
de los requisitos establecidos en la normativa correspondiente, si sus dictámenes no 
reúnen las características de alcance y calidad suficientes o cuando el contenido de 
sus dictámenes o informes sea inexacto, por causa de negligencia o dolo, o si incurre 
en faltas graves en el ejercicio de su actividad, a juicio de la Superintendencia, la 
misma procederá previa audiencia, a suspender o cancelar la acreditación respectiva, 
informando sobre ello al Ministerio de Hacienda y a las instituciones relacionadas con el 
trabajo del profesional. 
 
El auditor actuarial externo podrá solicitar audiencia a fin de conocer los argumentos y 
hechos en los que se basa el retiro de la acreditación por parte de la Superintendencia. 
Esta deberá solicitarla dentro de un plazo de 10 días hábiles contados a partir de la 
fecha en que haya recibido la notificación correspondiente. En ésta los interesados 
podrán exponer lo que a su derecho convenga. 
 
La Superintendencia nombrará una comisión que escuchará y revisará documentos o 
pruebas que presente el afectado. Sobre dicha comisión recaerá el revocar o reinstalar 
la acreditación del profesional. 
 
Considerando la gravedad cometida por el profesional y las pruebas que la sustenten, 
la Superintendencia podrá negar el derecho de audiencia. 
 
El auditor actuarial externo realizará su trabajo con apego a las disposiciones emitidas 
por la Superintendencia y a los estándares de práctica actuarial que al efecto señale la 
misma. Sumado a ello, la Superintendencia podrá establecer requerimientos  
adicionales que deban satisfacer las auditorías externas actuariales, ya sea de manera 
general o atendiendo a la problemática particular que presente una sociedad 
aseguradora. 
 
En todo caso, cuando en el curso de la auditoría, el auditor externo conozca de 
irregularidades que, con base en su juicio profesional,  puedan poner en peligro la 
estabilidad, liquidez y/o solvencia de la sociedad de seguros, deberá presentar de 
inmediato al presidente de la Junta Directiva, al contralor o Director Financiero y al 
auditor interno correspondientes, así como a la Superintendencia, un informe detallado 
sobre la situación observada.  
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De la misma manera, cuando el auditor externo actuarial conozca de irregularidades en 
la contabilidad y administración que impidan y dificulten notablemente conocer la 
verdadera situación financiera y actuarial de las reservas técnicas de la sociedad de 
seguros, deberá proceder conforme al párrafo anterior.  
El incumplimiento de la disposición antes descrita, dará lugar a la cancelación de la 
acreditación como auditor actuarial externo y a la cancelación del registro otorgado por 
esta Superintendencia sin perjuicio de las responsabilidades en que el auditor pudiese 
incurrir conforme a las normas aplicables. 
 
Creación del Registro Público de actuarios 
 
El Registro requerirá de una base de datos; la información se llevará en medios 
electrónicos. Las inscripciones en el Registro se regirán por las disposiciones de la Ley 
y de los instructivos que al efecto dicte la Superintendencia. 
 
Toda la información recibida sobre las personas naturales o jurídicas se llevará en 
registros separados que se denominarán Secciones, en las cuales se incorporará la 
información de las personas inscritas; las inscripciones se asentarán en fichas que 
deberán contener un Código de Registro. 
 
Cada una de las Secciones del Registro contará con fichas por cada persona inscrita. 
La inscripción en el Registro de toda persona natural o jurídica, será a petición de 
parte; para lo cual deberá solicitarlo a la Superintendencia, de acuerdo con los formatos 
establecidos en la normativa correspondiente. 
 
Si durante el proceso de análisis de la solicitud de inscripción, faltare algún documento 
o información necesaria para el registro o ésta no reuniere las características exigidas, 
la Superintendencia notificará el hecho al interesado para que lo subsane; mientras 
tanto, el trámite quedará interrumpido.  En caso que en treinta días subsiguientes no lo 
haga, se archivará la solicitud y si el interesado requiriera ingresar en el futuro, deberá 
presentar una nueva solicitud. 
 
Una vez completada la información, la Superintendencia resolverá la petición en un 
plazo máximo de veinte días hábiles. 
 
La inscripción se formaliza, previo al cumplimiento de los requisitos establecidos, con la 
expedición del certificado de registro y la entrega del Código de Registro 
correspondiente. 
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Toda información sujeta a registro será asentada en la Sección de Registro 
correspondiente, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de su aprobación por parte de la Superintendencia.  
 
La información contenida en el Registro es de libre acceso al público y por tanto, 
cualquier persona podrá consultarla y solicitarla en forma impresa, siendo el costo de la 
misma a cargo del interesado. 
 
La Superintendencia podrá modificar los datos contenidos en el Registro a petición de 
parte, de conformidad con lo establecido en la Ley y demás normas pertinentes.  
 
Cualquier hecho que dé lugar a cambios en los datos que contiene el Registro deberá 
ser notificado a la Superintendencia por la persona natural, el representante legal o 
apoderado de la persona jurídica, según corresponda, dentro del plazo de ocho días 
contados a partir de la fecha en que se produzca el hecho. Si se tratare del 
nombramiento o cambio de un Administrador, el plazo será de tres días hábiles. 
 
La documentación que respalda el cambio de información, deberá ser remitida dentro 
de los quince días hábiles de haberse realizado el cambio o nombramiento. 
 
La Superintendencia, cuando lo considere pertinente, podrá realizar inspecciones, a 
efecto de comprobar la veracidad de la información contenida en el Registro. 
 
La información a presentar  se lista a continuación. 
 
Si fuere persona natural: 
Nombres y apellidos; 
Número de DUI, en caso de ser salvadoreño; 
Número del Carné de Residente o Pasaporte, en caso de ser extranjero; 
Número de NIT, cuando aplique; 
Domicilio, Dirección y teléfono;  
Nacionalidad 
Lista de las últimas empresas en las que ha laborado 
Lista de los últimos 5 cargos tenidos 
Listado y copia de los títulos profesionales obtenidos 
Fecha en la que obtuvo la acreditación 
Fecha a partir de la cual inicio el ejercicio del cargo de actuario 
Nota obtenida en la acreditación 
Experiencia/trabajos desarrollados 
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En el caso de los extranjeros se solicitará la acreditación respectiva como actuarios 
expedidas en su país de residencia así como el cumplimiento de las leyes del mismo. 
  
Si fuere persona jurídica: 
Denominación social, giro de la sociedad y nombre comercial; 
Nombre del representante legal; 
Número del Carné de Residente o Pasaporte, en caso de ser extranjero; 
Número de NIT, cuando aplique; 
Número del documento de identificación del representante legal; 
Domicilio, Dirección y teléfono;  
Nacionalidad del Representante Legal 
País y dirección de la casa matriz 
Domicilio, dirección, teléfono, fax y sitio WEB y/o correo electrónico de la sociedad; 
Nómina de accionistas y su nacionalidad; y, 
Nómina de los accionistas que cuentan con participación del 3% o más, en 
concordancia con lo prescrito en el quinto inciso del Art. 25 de la Ley.   
Años de experiencia 
Personal a cargo de las auditorías (Presentar la información solicitada como persona 
natural de cada uno). 
 
Las causales que impiden el ejercicio de la  función y la inscripción en el Registro de 
Actuarios son las siguientes:  
 
Sean socios, accionistas, directores o administradores de la entidad, o de entes 
vinculados económicamente a ella.  
 
Se desempeñen en relación de dependencia en la entidad o en entes vinculados 
económicamente a ella.  
 
Se encuentren inhabilitados por la Superintendencia de Sistema Financiero por 
incumplimiento de las disposiciones vigentes.  
 
Hayan sido expresamente inhabilitadas para ejercer la profesión por cualquiera de las 
Gremiales a las que pertenezcan.  
 
No tengan la independencia  o experiencia  requeridas en las normas emitidas por esta 
Superintendencia y en lo aplicable a la profesión.  
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3. Proyecto de Instructivo “Elemento mínimos a cumplir por el Auditor 
Actuarial Externo” 

 
CAPITULO I 
OBJETO Y DENOMINACIONES 
 
Art. 1.-El propósito de este instructivo es establecer principios y criterios de carácter 
general relativos al objetivo y naturaleza de la auditoría actuarial de las reservas 
técnicas de las Sociedades de Seguros, al trabajo que desempeña un auditor actuarial 
externo y  a la información que rinde como resultado de su trabajo. 
 
Denominaciones y definiciones 
Art. 2.- En el presente texto se utilizarán las siguientes denominaciones y definiciones: 
 
Auditor Actuarial:  Por auditor actuarial externo 
Auditoría Actuarial:  Por auditoría actuarial externa 
Superintendencia:  Por Superintendencia del Sistema Financiero 
Sociedad de Seguros: Por Sociedad 
 
Actuario26: Un actuario es un profesional entrenado en la evaluación de las 
implicaciones financieras de eventos contingentes. Los  actuarios deben entender la 
naturaleza estocástica del seguro, los riesgos inherentes en los activos y el uso de 
modelos estadísticos. Estos conocimientos son a  menudo utilizados, por ejemplo, para 
el cálculo de primas y reservas técnicas para productos de seguros, usando la 
combinación de flujos de caja descontados y probabilidades. 
 
Auditor Actuarial Externo: Persona que teniendo título profesional se ha desempeñado 
con el cargo de Actuario en aseguradoras y órganos de supervisión,  tenga 
entrenamiento técnico y capacidad profesional para prácticas de auditoría actuarial.   
 
Déficit: Desviación relevante producida por la subestimación de las obligaciones 
derivada de la cartera de seguros.  
 
Desviación: Cualquier diferencia detectada por el Auditor Actuarial, entre las reservas 
determinadas por la aseguradora y el valor calculado o determinado por él,  al aplicar 
los principios y procedimientos actuariales y legales, así como por errores de registro.  
 

                                                           
26 Fuente:Definición de Actuarios según Documento guía No 7, octubre  2003 de la Asociación Internacional de Supervisores de 
Seguros. 
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Dictamen (o carta de opinión): Documento mediante el cual el auditor actuarial emite su 
opinión respecto al monto de las reservas técnicas de la aseguradora. Al emitir la 
opinión el auditor actuarial podrá expresar opinión sin salvedades, con salvedades, 
opinión negativa o abstención de opinión y podrá contener anexos de ampliación del 
dictamen.  
 
Dictamen Actuarial: Documento integrado por la carta de opiniones o dictamen y las 
notas de ampliación, así como cualquier otro documento que señale de manera 
particular la Superintendencia del Sistema Financiero.  
 
Eventos Subsecuentes: Hechos ocurridos dentro del período posterior a la fecha del 
cierre de ejercicio hasta la fecha de la emisión de la carta de opinión.  
 
Excedente: Desviación relevante producida por la sobreestimación de las obligaciones 
derivadas de la cartera de seguros.  
 
Información Confiable: Información utilizada para la valuación de las reservas, 
adecuada en términos de calidad y consistente con la información contable de la 
aseguradora.  
 
Información Suficiente: Aquella cuyo volumen de datos permite la aplicación de 
métodos estadísticos o modelos de credibilidad y que abarca todos los aspectos 
relacionados con la valoración del riesgo en cuestión. También referida a que los datos 
correspondan al universo que constituye la obligación de la aseguradora.  
 
Obligaciones derivadas de la Cartera: Monto esperado por siniestros, reclamaciones y 
obligaciones  contractuales, tales como, en su caso, dividendos y vencimientos y otras 
provisiones de carácter técnico constituidas para hacer frente a posible desviaciones de 
dichas obligaciones.  
 
Principios Actuariales: Teorías y conceptos fundamentales de uso y aplicación común 
en la práctica actuarial generalmente aceptados y que se encuentran explicados y 
sustentados en literatura nacional o internacional.  
 
Procedimientos Actuariales: Conjunto de métodos y técnicas, aplicables en una 
auditoria actuarial orientada a obtener la evidencia necesaria para la determinación de 
la constitución de las reservas de las aseguradoras.    
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Reservas Técnicas: Se refiere a la constitución de las reservas para garantizar las 
obligaciones de la cartera de seguros, conforme a lo dispuesto de las leyes, reglas y 
normativas aplicables.  
 
Salvedad: Advertencia que excusa o limita el alcance de lo que se dice o se hace.   
 
CAPITULO II 
FINALIDAD, PROPOSITOS Y ALCANCES 
 
Finalidad de la Auditoría Actuarial 
Art. 3.-La finalidad de la auditoría actuarial de las reservas técnicas es expresar una 
opinión profesional independiente, respecto a si dichas reservas reflejan las 
obligaciones derivadas de las carteras de seguros o fianzas suscritas por la Institución, 
de acuerdo con estándares de práctica actuarial y disposiciones legales, aplicados de 
manera consistente.  
 
Art. 4.-La determinación y registro de las reservas técnicas es responsabilidad de la 
administración de las Instituciones, así como la selección y aplicación de políticas de 
contabilidad, mantenimiento de registros contables y de control interno relativo a dichas 
reservas técnicas. El auditor actuarial es responsable de formarse y expresar una 
opinión sobre la situación de las reservas técnicas de la Institución.  
 
Art. 5.-La auditoría actuarial es una actividad profesional que conlleva, por un lado la 
aplicación de técnicas especializadas y, por otro, la aceptación de una responsabilidad 
pública. Como profesional, el auditor actuarial externo desempeña su trabajo mediante 
la aplicación de conocimientos especializados que constituyen el cuerpo técnico de su 
actividad. Este carácter demanda que el desempeño de esta actividad sea realizada 
con un alto nivel de calidad. 
 
Art. 6.-La auditoría actuarial no es una actividad meramente mecánica que implique la 
aplicación de ciertos procedimientos cuyos resultados, una vez llevados a cabo, son de 
carácter indudable. De hecho resulta imposible, desde un punto de vista práctico, el 
establecimiento de procedimientos mínimos que permitan garantizar que el resultado 
de la auditoría actuarial sea determinante. La auditoría actuarial requiere el ejercicio de 
un juicio profesional, sólido y maduro, para definir los procedimientos que deben 
seguirse y estimar los resultados de su aplicación.  
 
Art. 7.-El trabajo profesional de auditoría actuarial, tiene una finalidad y unos objetivos 
definidos que se desprenden de su propia naturaleza. El auditor actuarial es llamado 
como un técnico confiable e independiente para opinar sobre las reservas técnicas 
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determinadas por la administración de la Sociedad Mutualista de Seguros, a efecto de 
que su opinión constituya una garantía de credibilidad respecto a la situación de dichas 
reservas técnicas, para las personas que van a utilizarlas como base para sus 
decisiones. En ese sentido el trabajo del auditor actuarial tiene una finalidad y un 
objetivo que no depende ni de la voluntad del auditor actuarial, ni de la voluntad del 
cliente, sino que se desprenden de la misma naturaleza de la actividad profesional de 
la auditoría actuarial.   
 
Por lo anterior se considera necesario que el trabajo de auditoría actuarial se realice 
dentro de un marco de principios y criterios de carácter general que orienten las 
prácticas del auditor actuarial de reservas técnicas de Sociedades de Seguros, la 
información que rinde como resultado de su trabajo y su función.  
 
Propósitos y alcances 
Art. 8.-Las presentes Normas se aplicarán al emitirse el dictamen profesional 
independiente sobre la constitución de las reservas técnicas de las sociedades de 
seguros; sin embargo, los lineamientos y criterios definidos en estas normas son de 
carácter general, por lo que es factible que durante el desarrollo de una auditoria 
actuarial se presenten situaciones que no estén contempladas. Corresponderá al 
Auditor Actuarial Externo, con base a su juicio y criterio, la resolución de los casos no 
previstos.    
 
Art. 9.-Conforme las disposiciones contenidas en la Normas para la Constitución de las 
Reservas Técnicas de las Sociedades de Seguros NCS-011, las sociedades deben 
elaborar trimestralmente el Certificado de Valuación de los Riesgos en Curso y de 
Siniestros, suscritos por el Gerente General y Representante Legal, y en el caso de las 
Reservas Matemáticas, Certificado de Valuación de las Reservas Matemáticas 
rubricado por un Actuario Independiente de la Sociedad de Seguros, el Gerente 
General y Representante Legal de la Sociedad.      
 
Art. 10.-El trabajo que sustenta las certificaciones anteriores, se lleva a cabo con base 
en el criterio particular de cada uno de los funcionarios antes referidos, por lo que es 
necesario uniformar el trabajo de la valuación y constitución de las reservas técnicas, 
dentro de un marco de principios y criterios de carácter general que oriente las 
prácticas del Auditor Actuarial de reservas técnicas, la información que rinde de su 
trabajo y su función. 
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CAPITULO III 
CONTRATACION Y REQUISITOS Y DISPOSICIONES GENERALES 
 
Contratación  
Art. 11.- Las Sociedades de seguros deberán contratar, para la dictaminación de la 
situación y suficiencia de sus reservas técnicas, directamente o a través de una 
sociedad de auditoría externa, los servicios de un auditor externo actuarial que cumpla 
con los requisitos establecidos en esta normativa y con los estándares internacionales. 
 
Art. 12.- Las Sociedades de seguros deben informar a la Superintendencia, a más 
tardar diez días hábiles después de la fecha de nombramiento, un escrito debidamente 
firmado por el representante legal de la Sociedad en el cual se indique la fecha del 
acuerdo en la cual el consejo de administración aprobó la contratación de los servicios 
de auditoría, así como la fecha de celebración del contrato de prestación de servicios 
respectivo, su vigencia, el nombre del auditor externo actuarial que dictaminará la 
situación y suficiencia de las reservas técnicas y el nombre del despacho al que 
pertenece el auditor, en su caso. Dicho escrito deberá acompañarse de una carta 
firmada por el auditor externo actuarial en la cual manifieste que tiene conocimiento y 
está de acuerdo en haber sido designado auditor externo actuarial de la Sociedad de 
Seguros. 
 
Si una vez entregado el escrito a que se refiere el párrafo anterior la Sociedad de 
Seguros cambia al auditor externo actuarial contratado, deberá sustituir el escrito 
señalado, en un plazo de 10 días hábiles contado a partir de que el consejo de 
administración haya aprobado dicho cambio.  
 
Cuando el auditor externo actuarial que se contrate, sea diferente al que realizó la 
auditoría del año inmediato anterior, la sociedad de Seguros, deberá exponer las 
razones que motivan tal contratación. En este caso, la Superintendencia podrá realizar 
las consultas con el auditor externo actuarial correspondiente.  
 
Art. 13.- El auditor externo actuarial deberá proporcionar a esta Superintendencia, a 
más tardar el 31 de enero de cada año, una carta firmada, acompañada por el 
programa de auditoría al que se sujetará, el cual deberá enviarse como archivo de 
formato PDF, elaborado mediante el software Adobe Acrobat y contener en forma 
detallada la descripción de los procedimientos generales que utilizará para realizar 
dicha auditoría.  
 
Art. 14.- El programa de auditoría deberá comprender, al menos, lo siguiente:  
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Planeación: indicará los aspectos relativos al análisis previo que efectuará, para llevar a 
cabo en forma posterior la auditoría en cuestión;  
Requerimientos de información: indicará la información y los sistemas que requerirá 
para efectuar la auditoría en cuestión; 
Revisión y evaluación del control interno: indicará la forma en que revisará y evaluará 
los procedimientos y sistemas de control interno de la Sociedad de Seguros, vinculados 
a la información que requerirá para efectuar la auditoría actuarial;  
Verificación de la consistencia e integridad de la información: indicará los 
procedimientos de validación de la información con que llevará a cabo la auditoría, 
verificando que sea completa, consistente y correcta, en relación con la normativa y las 
operaciones y obligaciones de la Sociedad de Seguros;  
Revisión de la situación de las reservas técnicas: indicará la forma en que efectuará la 
revisión de la situación de las reservas técnicas en relación a su correcta forma de 
cálculo y apego a las disposiciones legales vigentes, y  
Revisión de suficiencia de reservas técnicas: indicará la metodología que utilizará para 
verificar que las reservas técnicas de la Sociedad sean suficientes para cumplir con el 
pago de sus obligaciones futuras.  
 
Requisitos y disposiciones generales 
Art. 15.- Los auditores actuariales de las sociedades deberán estar acreditados y 
listados en el Registro Público de Actuarios de esta Superintendencia. 
 
Art. 16.- El auditor actuarial no podrá dictaminar sobre la situación y suficiencia de las 
reservas técnicas de la misma Sociedad por más de cinco años consecutivos, pudiendo 
ser designado nuevamente después de una interrupción mínima de dos años. 
 
Art. 17.- El auditor actuarial que vaya a dictaminar sobre la situación y suficiencia de las 
reservas técnicas de la Sociedad, deberá, a la fecha de celebración del contrato de 
prestación de servicios y durante el desarrollo de la auditoría, cumplir con los requisitos 
siguientes:  
 
Que los ingresos que perciba el auditor actuarial o, en su caso, la sociedad de auditoría 
externa a la que pertenezca, provenientes de la Sociedad, su controladora, 
subsidiarias, asociadas o afiliadas, derivados de la prestación de sus servicios, no 
deberán representar el 10% o más de los ingresos totales del auditor actuarial o, en su 
caso, de la sociedad de auditoría a la que pertenezca, durante el año inmediato anterior 
a aquel en que pretenda prestar el servicio; 
 
Que el auditor actuarial, la sociedad de auditoría externa a la que pertenezca o algún 
socio o empleado de la sociedad de auditoría externa, no haya sido cliente o proveedor 
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importante de la  Sociedad, su controladora, subsidiarias, afiliadas o asociadas, durante  
el año inmediato anterior a aquel en que pretenda prestar el servicio. 
 
Se considera que un cliente o proveedor es importante cuando sus ventas o, en su 
caso, compras a la Sociedad, su controladora, subsidiarias, afiliadas o asociadas, 
representen el 20% o más de sus ventas o compras totales;  
 
Que el auditor actuarial no ocupe o haya ocupado, durante el año inmediato anterior a 
su designación, el cargo de consejero, director general o empleado de los dos niveles 
inmediatos inferiores a este último  en la Sociedad, su controladora, subsidiarias, 
afiliadas o asociadas;  
 
Que el auditor actuarial, o el cónyuge, concubina o concubinario o dependiente 
económico del mismo, o la sociedad de auditoría externa a la que pertenezca o algún 
socio o empleado de la misma, no tengan inversiones en acciones, instrumentos de 
deuda, instrumentos derivados sobre acciones liquidables en especie, de la Sociedad, 
su controladora, subsidiarias, afiliadas o asociadas. Lo anterior, no es aplicable a la 
tenencia en acciones representativas del capital social de sociedades de inversión;  
 
Que los créditos o deudas que el auditor actuarial, el cónyuge, concubina o 
concubinario o dependiente económico del mismo, o la sociedad de auditoría externa a 
la que pertenezca, algún socio o empleado de la misma, mantengan con la Sociedad, 
su controladora, subsidiarias, afiliadas o asociadas, sean equivalentes o inferiores al 
10% de su patrimonio, con excepción de los financiamientos destinados a créditos 
hipotecarios para adquisición de inmuebles, siempre y cuando, sean otorgados en 
condiciones de mercado; 
 
Que la Sociedad, su controladora, subsidiarias, afiliadas o asociadas, no tengan 
inversiones en la sociedad de auditoría externa que realiza la auditoría;  
 
Que el auditor actuarial o la sociedad de auditoría externa a la que pertenezca o algún 
socio o empleado de la misma, no proporcione a la Sociedad, adicionalmente al de 
auditoría actuarial, cualquiera de los siguientes servicios: 
 
Elaboración y firma de notas técnicas de los productos de seguros que la Sociedad 
registre ante la Superintendencia;  
 
Cálculo o valuación de las reservas técnicas de la Sociedad, su controladora, 
subsidiarias, afiliadas o asociadas;  
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Operación directa o indirecta, de los sistemas de información con que se calculan o 
valúan las reservas técnicas de la Sociedad. 
 
No se considerará como servicios adicionales del auditor externo, los servicios de 
evaluación, diseño e implementación de controles administrativos de riesgos en la 
Sociedad; 
 
Operación, supervisión, diseño o implementación de los sistemas informáticos 
(hardware y software) de la Sociedad, que concentren datos que soporten el cálculo o 
la valuación de las reservas técnicas;  
 
Administración temporal o permanente, participando en las decisiones de la Sociedad;  
 
Auditoría interna relativa al cálculo o valuación de las reservas técnicas;  
 
Reclutamiento y selección de personal de la Sociedad para que ocupen cargos de 
director general o con los dos niveles inmediatos inferiores al de este último;  
 
Jurídicos, corporativos o contenciosos;  
 
Fungir como contralor normativo;  
 
Fungir como comisario, aplicable únicamente al auditor que dictamine las reservas 
técnicas, y  
 
Cualquier otro que implique conflictos de  interés respecto del trabajo de auditoría 
externa;  
 
Que los ingresos que el auditor actuarial perciba o vaya a percibir por auditar las 
reservas técnicas de la Sociedad, no dependan del resultado de la propia auditoría o 
del éxito de cualquier operación realizada por la Sociedad, que tengan como sustento 
el dictamen del auditor externo actuarial sobre la situación y suficiencia de las reservas 
técnicas. 
 
Art. 18.- Las Sociedades de Seguros deberán presentar a esta Superintendencia, 
dentro de los 60 días calendario siguientes al cierre del ejercicio, el dictamen del 
auditor externo actuarial.  
 
En los casos en que la auditoría actuarial de una Sociedad sea realizada por más de un 
auditor externo actuarial, la Sociedad dará cumplimiento a lo previsto en la presente 
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disposición entregando dentro de los 60 días calendarios siguientes al cierre del 
ejercicio, todos los dictámenes emitidos por los auditores actuariales que hayan 
intervenido en la auditoría.  En caso de que el día límite para la entrega sea inhábil, se 
considerará como fecha límite el día hábil inmediato siguiente.  
 
En caso de que el contenido del dictamen no cumpla con las normas establecidas por 
esta Superintendencia  o en las presentes disposiciones, las Sociedades y/o los 
auditores actuariales se harán acreedores a las sanciones previstas en la normativa 
aplicable. Asimismo, las Sociedades se harán acreedoras a las sanciones que 
procedan conforme a la normativa aplicable en caso de falta de entrega o entrega 
extemporánea del referido dictamen. 
 
Art. 19.- Los auditores actuariales deberán  conservar por un plazo mínimo de 5 años la 
documentación y papeles de trabajo que soporten el dictamen actuarial de la auditoría 
externa.  
 
Durante el transcurso de la auditoría y dentro del mencionado plazo de 5 años, los 
auditores actuariales estarán obligados a mostrar, a petición expresa de la 
Superintendencia, los mencionados documentos y papeles de trabajo. En su caso, 
dichos documentos serán revisados conjuntamente con el auditor actuarial, para lo cual 
la Superintendencia podrá requerir su presencia a fin de que éste le suministre o 
amplíe los informes o elementos de juicio que sirvieron de base para la formulación de 
su opinión.  
 
Art. 20.- Si como resultado de la auditoría actuarial se determinan excedentes y/o 
insuficiencias relevantes en las reservas técnicas, las Sociedades estarán obligadas a 
realizar los movimientos contables necesarios con el propósito de que sus estados 
financieros reflejen en todo momento los saldos auditados de las reservas técnicas, 
constituidas conforme a los procedimientos técnicos legales y administrativos vigentes.  
 
Art. 21.- Las Sociedades deberán revelar en la publicación anual que efectúen de sus 
estados financieros, el nombre del auditor actuarial que haya dictaminado sus reservas 
técnicas.  
 
Art. 22.- La información solicitada en estas disposiciones es la mínima, por lo que su 
contenido no es limitativo en relación al alcance y profundidad que el auditor actuarial 
juzgue pertinente. 
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CAPITULO IV 
EJERCICIO DE LA PROFESION Y PRINCIPIOS 
 
Modalidades para el ejercicio. 
Art. 23.-  Hasta que se desarrollen estudios actuariales en  universidades o 
instituciones reconocidas en el país, el trabajo del profesional del Auditor Actuarial 
Externo podrá ser ejercido según las siguientes modalidades:  
 
Actuario con título profesional con entrenamiento técnico y capacidad profesional.  
 
Profesionales  en ciencias económicas o ramas de ingeniería que  han  ostentado  el  
cargo  de actuario  en aseguradoras o en  órganos de supervisión, que  comprueben  
entrenamiento técnico y capacidad profesional.  
 
Firmas independientes de Auditoria y/o de Actuarios Externos que comprueben 
experiencia, entrenamiento técnico y capacidad profesional.  
 
Registro de Actuarios  
Art. 24.- La Superintendencia del Sistema Financiero habilitará un Registro de 
Auditores Actuariales Externos en el que deberán inscribirse todos aquellos 
profesionales que, bajo alguna de las modalidades antes descriptas, se desempeñen 
como Actuarios o Gerentes Técnicos en entidades aseguradoras o en entidades de 
supervisión.  
 
Para  tal efecto presentarán currículum vitae, copias de certificados de cursos, 
seminarios o post grados donde conste capacitación en el área actuarial y estadística, y 
además del título profesional, se incluirá constancias de aseguradoras o gremios 
profesionales donde conste la experiencia del candidato, se acompañarán de solicitud 
de  inscripción  y declaración  de asumir la responsabilidad legal que le compete por la 
veracidad de la información proporcionada.   
 
Art.25.-La Superintendencia de Sistema Financiero inscribirá al candidato que cumpla 
con los requisitos establecidos en el Registro Público de Auditores Actuariales 
Externos. 
 
Art. 26.-  Principios  
Principio 1.- La finalidad de la auditoría actuarial de las reservas técnicas es expresar 
una opinión profesional independiente, respecto a si dichas reservas reflejan las 
obligaciones derivadas de las carteras de seguros o fianzas suscritas por la Institución, 
de acuerdo con estándares de práctica actuarial y disposiciones legales.   



81 
 

 
Principio 2.-  El Auditor Actuarial es responsable de formarse y expresar una opinión 
sobre la situación de las reservas técnicas de la aseguradora que audita.  
 
Principio 3.- Para que el Auditor Actuarial pueda formarse una opinión sobre la 
situación de las reservas técnicas de la aseguradora,  deberá tener una seguridad 
razonable que la valuación o estimación de las mismas, se realizó mediante métodos 
actuariales  aplicados de manera consistente, que la información que sirvió de base 
para expresarla es suficiente y confiable, y que el monto de éstas es suficiente para 
hacer frente a las obligaciones derivadas de la cartera de seguros suscritos por la 
aseguradora.  
 
Principio 4.- El alcance o extensión de las pruebas a que debe sujetarse la auditoria 
actuarial, así como la naturaleza y oportunidad de los procedimientos, debe ser 
determinado por el Auditor Actuarial, aplicando los criterios siguientes:  
 
Los resultados que obtenga del estudio y evaluación del control interno relativo a las 
reservas técnicas.  
 
Importancia relativa de los saldos que examinará; y  
 
El riesgo que los saldos puedan contener errores.   
 
Principio 5.- El Auditor Actuarial solo podrá actuar cuando no existan circunstancias 
que puedan influenciar  sobre su juicio y que por consiguiente, reduzca su 
independencia. El Auditor Actuarial debe mantener una independencia en todos los 
asuntos relacionados con su trabajo.  
 
Principio 6.- La auditoría debe ser planeada, coordinada y supervisada 
adecuadamente.  
 
Principio 7.-  Mediante  procedimientos  de auditoría actuarial, el Auditor Actuarial debe 
obtener evidencia comprobatoria, pertinente y confiable, para sustentar objetivamente 
su opinión.  
 
Principio 8.-  El Auditor Actuarial debe realizar su trabajo y preparar su opinión con 
cuidado y diligencia.  
 
Principio 9.- Al emitir su opinión el Auditor Actuarial deberá expresar de manera clara e 
inequívoca el objetivo de su trabajo, su responsabilidad en la información de las 
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reservas técnicas, limitaciones importantes, salvedades que se derivan de ellas o todas 
las razones trascendentes por la que expresa una opinión  adversa, o cuando no pueda 
expresar una opinión  profesional aun  cuando ejecute el examen con base a las 
presentes normas.  
 
Principio 10.-  Al Auditor Actuarial al opinar sobre la constitución de las reservas 
técnicas, debe señalar según el caso lo siguiente:  
 
Que se determinaron con apego a las disposiciones legales;  
 
Que los estándares actuariales y disposiciones, se aplicaron sobre bases consistentes; 
y  
 
Que la información que presenta el informe,  incluyendo las notas aclaratorias y de 
revelación, es adecuada y suficiente para su razonable interpretación.   
 
En caso de excepciones a lo anterior, el Auditor Actuarial deberá mencionar claramente 
en qué consisten las desviaciones y cuantificar el efecto.  
 
CAPITULO V  
DEL TRABAJO DEL AUDITOR ACTUARIAL  
 
Plan de Trabajo  
Art. 27.- Para planear adecuadamente su trabajo el Auditor Actuarial, debe:  
 
Determinar los objetivos del trabajo que realizará;  
 
Exponer las características de la aseguradora cuyas reservas va a revisar;   
 
Identificar los procedimientos de Auditoria Actuarial que va a emplear en el examen que 
realice;  
 
La extensión y oportunidad en que van a ser utilizados; y  
 
El personal que intervendrá en el trabajo.  
 
El resultado de la planeación se reflejará en el plan de trabajo, el cual debe ser 
ordenado y clasificado; por lo tanto, dejará evidencia de la planeación en los papeles 
de trabajo que al respecto prepare. En el caso de firmas de Auditoría, sí estas han sido 
contratadas por las aseguradoras para expresar su opinión sobre los estados 
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financieros, estarán obligadas a incluir en su planeación la relativa a la Auditoria 
Actuarial.  
 
Supervisión del Trabajo  
Art. 28.- La  supervisión debe ejercerse en todos los niveles y categorías del personal 
que ejecute la Auditoria Actuarial, se sugiere ejercerla en  proporción inversa a la 
experiencia, preparación técnica y capacidad profesional del personal supervisado.   
 
Art. 29.-  Todo trabajo efectuado debe ser supervisado por una persona de mayor 
experiencia y capacidad profesional, de tal manera que el Auditor Actuarial asume la 
responsabilidad total del trabajo como si lo hiciere personalmente.  La supervisión 
deberá realizarse en todas las etapas referidas a la planeación, ejecución y finalización 
del trabajo.  
 
Art. 30.- En los papeles de trabajo se dejará evidencia de la supervisión realizada, 
desde el nivel inmediato superior hasta el Auditor Actuarial, que servirá para verificar el 
cumplimiento de las presentes normas.   
 
Papeles de Trabajo  
Art. 31.-Los papeles de trabajo se utilizarán en la planeación, ejecución y en el control 
y/o revisión del trabajo, y proporcionará la evidencia necesaria para respaldar la opinión 
del Auditor Actuarial, por lo que contendrán evidencia de la planeación, naturaleza, 
oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría actuarial aplicados, y las 
conclusiones alcanzadas, y presentarse completos y suficientemente detallados.  
 
Art. 32.-Los papeles de trabajo son propiedad del Auditor Actuarial, y a solicitud del 
cliente los pondrá a su disposición en partes o extractos, sin que sean el sustituto que 
sustenta la constitución de las reservas técnicas de la aseguradora. La 
Superintendencia podrá requerir que el Auditor Actuarial comparezca ante ella, a 
efectos de presentar los papeles de trabajo que constituyen la prueba del desarrollo de 
sus tareas,  y brindar las ampliaciones y aclaraciones que se estimen necesarias.  
 
Art. 33.-El Auditor Actuarial adoptará los mecanismos necesarios para asegurar la 
custodia y confiabilidad de los papeles de trabajo, y deberá conservarlos por el tiempo 
que sea necesario para cualquier requerimiento legal o profesional.  
 
Evaluación del Control Interno 
Art. 34.- El Auditor Actuarial efectuará estudio y evaluación del control interno referido a 
los procesos que tienen efectos significativos sobre la constitución de las reservas 
técnicas, que le sirvan de base para determinar el grado de confianza que depositará 
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en él; y que le permita determinar la naturaleza, extensión y oportunidad de las pruebas 
y/o procedimientos que aplicará.  
 
Art. 35.- El control interno referido a las reservas técnicas de las aseguradoras, 
consiste en las políticas y procedimientos establecidos para proporcionar una 
seguridad razonable que sus reservas se encuentran debidamente  valuadas y 
suficientes para enfrentar las obligaciones derivadas de la cartera de seguros, a una 
fecha determinada. Para determinar la suficiencia de las reservas evaluará hipótesis y 
métodos que le permitan valorar la suficiencia de las reservas. En tal sentido, el Auditor 
Actuarial debe considerar:  
 
Ambiente del control interno;  
 
Evaluación de riesgos afectos al riesgo operativo;  
 
Sistemas de información y comunicación entre las unidades involucradas en la 
constitución de las reservas técnicas;  
 
Procedimientos de control establecidos; y  
 
Vigilancia de los sistemas informáticos utilizados.  
 
Independencia del Auditor Actuarial 
Art. 36.-  Para que la opinión del auditor actuarial sea válida, es necesario que, además 
de estar soportada en su capacidad profesional, sea emitida con independencia. Se 
entiende que existe independencia en una persona, cuando sus juicios se fundan en 
los elementos objetivos del caso. No existe independencia cuando la opinión o el juicio 
es influido por otras consideraciones.  
 
Art. 37.-La validez de los servicios del Auditor Actuarial, dependen de su independencia 
y de las personas que utilizarán su trabajo,  las cuales deberán tener la certeza que 
estos fueron hechos con total independencia de la entidad que audita.    
 
Declaraciones de la administración 
Art.  38.- En el desarrollo de la Auditoria Actuarial, la administración de las 
aseguradoras externan  declaraciones verbales y escritas en respuesta a solicitudes  
escritas  o a través de la valuación de las reservas y los soportes.   
 
Art.  39.- En las declaraciones escritas, la administración confirma  o documenta 
aseveraciones hechas al auditor actuarial en forma verbal, reducen la posibilidad de 
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malos entendidos y confirman la responsabilidad de aquella en la evaluación o 
estimación de las reservas.  
Dichas declaraciones no sustituyen la evidencia que el Auditor Actuarial pudiera 
encontrar en el desarrollo de su trabajo  
 
Art. 40.- Si el Auditor Actuarial se ve imposibilitado de para llevar a cabo algún 
procedimiento de auditoría que considere necesario para evaluar las reservas técnicas, 
existirá limitación en  el alcance que podría ocasionar una salvedad o abstención de 
opinión, sin importar si tuvo o no una declaración específica de la administración.  
 
Art.  41.-  En el caso que la administración presente carta de declaraciones, la dirigirá al 
Auditor Actuarial y llevará como fecha aquella en que concluya su trabajo que coincidirá 
con la fecha del dictamen, la cual será  firmada por el funcionario de mayor jerarquía y 
responsable de la constitución de las reservas técnicas.   
 
Art. 42.- Si la administración se negaré a proporcionar o ratificar declaraciones escritas, 
el Auditor Actuarial debe evaluar la confianza que ha depositado en otras declaraciones 
de la administración, emitidas durante el desarrollo de la auditoria y considerará si la 
negativa tiene algún efecto que pueda ocasionar una salvedad o abstención de opinión.  
 
Art.  43.-  La carta de  declaraciones dependerá  del objetivo de la Auditoria Actuarial, 
sin embargo, en la auditoria el Auditor Actuarial solicitará a  la administración carta con 
las siguientes declaraciones mínimas:  
 
Reconocimiento sobre la responsabilidad que tiene la administración en la constitución 
de las reservas técnicas de las aseguradoras, y expresar que se determinaron con 
base  técnicas a los estándares de práctica actuarial y disposiciones legales, en su 
caso, las bases utilizadas;  
 
Haber puesto a disposición del Auditor Actuarial toda la información relativa a la 
valuación o estimación de las reservas;  
 
Declarar que desconoce de errores u omisiones en la valuación de las reservas y de 
irregularidades que involucren empleados o a la administración de la empresa;  
 
Planes o propósito que puedan afectar el valor registrado o la clasificación contable de 
las reservas; y  
 
Desconocimientos o posibles violaciones a leyes o reglamentos.   
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Comunicaciones entre el auditor sucesor y el auditor predecesor 
Art.  44.-El Auditor que sea llamado a suceder o reemplazar a otro, antes de aceptar el 
compromiso es conveniente que conozca las circunstancias que motivan el cambio, por 
lo que deberá sostener comunicación con el predecesor, respecto de:   
 
Desacuerdos con la administración en relación con la aplicación de los estándares 
actuariales, disposiciones legales y con el alcance de los procedimientos de auditoría 
actuarial; y  
 
Hechos que sean necesarios para conocer la integridad de la administración.    
 
Art. 45.-La  comunicación entre  ambos auditores actuariales, verbal o escrita, será 
confidencial.    
 
Muestreo estadístico e importancia relativa 
Art. 46.- Cuando el Auditor Actuarial utilice métodos de muestreo, será necesario que 
posea características que permitan sustentar las inferencias y conclusiones, las cuales 
estarán referidas al tamaño y manera de cómo obtenerla.   
 
Art.  47.-  El Auditor Actuarial justificará  el empleo de técnicas de muestreo, por lo cual 
revelará el tipo de muestreo utilizado, metodología aplicada para determinar el tamaño 
de la muestra y  los parámetros considerados. Cuando el Auditor realice pruebas 
selectivas, no será válido hacer inferencias sobre el total del universo.   
 
Art. 48.-La importancia relativa se determinará en función de su efecto en la 
constitución y cálculo de las reservas técnicas o en la información financiera, 
consecuentemente, todo aquello que tiene relevancia en la constitución y/o situación de 
las reservas técnicas, deberá tomarse en cuenta.  
Para evaluar la importancia relativa se tendrá en cuenta el juicio del Auditor Actuarial y 
el sentido común producto de la madurez y capacidad profesional.    
 
Art. 49.- Para determinar la importancia relativa en el desarrollo de la auditoria 
actuarial, deberá considerarse las limitaciones siguientes:  
 
No es posible establecer parámetros únicos que permitan precisar a partir de qué nivel 
un hecho importante deja de serlo, o bien cuando un hecho no importante comienza 
hacerlo;  
 
Los efectos de un hecho no siempre se pueden medir y cuando es posible, no se han 
determinado límites para cuantificar su importancia. 
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Existen situaciones que no pueden ser expresadas en cifras monetarias en un 
momento dado, pero que con el transcurso del tiempo pueden tener un impacto 
significativo.   
 
Los factores que determinan la significación de un hecho económico en cierto 
momento, pueden cambiar considerablemente en el futuro, otorgándole una mayor o 
menor Importancia Relativa.  
 
Art. 50.- A pesar de las limitaciones anteriores, resulta fundamental identificar las bases 
adecuadas para llevar a cabo los análisis correspondientes por lo que se considera 
pertinente señalar algunas directrices que deben ser tomadas en cuenta: 
 
La proporción que guarda la reserva específica, con relación al total de las reservas 
técnicas; y  
 
La proporción que guarda la reserva específica, con relación a una desviación en 
particular o el total de desviaciones, con respecto a las reservas técnicas y con otras 
partidas relacionadas como: utilidad del ejercicio, pasivo total, capital contable, 
recursos patrimoniales o margen de solvencia.    
 
Lo mencionado en esta práctica recomendada debe considerarse como una base de 
orientación para la toma de decisiones sobre asuntos de importancia relativa. Sin 
embargo, toda vez que no es posible dar reglas precisas para poder evaluarla, el juicio 
personal, debidamente fundado, y el sentido común producto de la madurez y 
capacidad profesional serán la mejor base para decidir sobre la significación de hechos 
que afecten la situación de las reservas técnicas de una Institución.  
 
Eventos subsecuentes 
Art. 51.- Los eventos subsecuentes que debe considerar el Auditor Actuarial en el 
desarrollo de su trabajo, son:  
 
Eventos que proporcionan evidencia  adicional con  relación a las condiciones 
existentes al cierre del ejercicio, que afectan la evaluación o estimación de las reservas 
técnicas. Según sea la importancia del efecto que genere el uso de dicha evidencia, los 
montos de las reservas podrán ser ajustados en el ejercicio auditado.   
 
Eventos que proporcionan evidencia en relación a las condiciones que no existían al 
cierre del ejercicio, porque se suscitaron con posterioridad a éste, pero que por su 
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importancia deben ser objeto de revelación, aun cuando los montos de las reservas 
técnicas no deben ser ajustados con efecto en el ejercicio auditado.    
 
Art. 52.- El Auditor Actuarial debe orientarse a identificar eventos que pudieran afectar 
de manera importante la situación de las reservas técnicas, y a determinar si se trata 
de eventos que requieren ajustes a las mismas, o revelación de información.  
 
En el caso de que se concluya que el evento subsecuente únicamente requiere una 
nota de revelación, el auditor actuarial deberá evaluar la necesidad de incluir en su 
dictamen un párrafo de énfasis referido a tal hecho, para llamar la atención sobre los 
efectos e implicaciones del mismo.  
 
 
CAPITULO VI 
CARTA DE OPINIÓN Y SUS NOTAS   
 
Carta de opinión  
Art. 53.-Con base en los resultados de su trabajo, el Auditor Actuarial deberá emitir una 
opinión sobre la constitución de las reservas técnicas, cuando emita la opinión además 
de pronunciamientos generales, deberá pronunciarse en forma específica según el tipo 
de dictamen. 
 
Art.  54.- La carta de la opinión contendrá lo siguiente:  
 
Destinatario: Se dirigirá a la Asamblea de Accionistas, al Consejo de Administración o 
al Director Ejecutivo. 
  
Identificación del objeto del dictamen: Se hará referencia a las reservas técnicas de la 
aseguradora, del total de operaciones o de un ramo particular, presentará cifras 
comparativas e indicará en los párrafos del alcance y de la opinión, a que fecha 
corresponden los saldos examinados.  
 
Identificación de la Responsabilidad el Auditor Actuarial y de la Administración: Se 
aclarará que la cuantificación de las reservas técnicas es responsabilidad de la 
administración, y que la del Auditor Actuarial, es expresar una opinión sobre la 
constitución de dichas reservas.  
 
Se hará una descripción general del alcance de la auditoria, mediante las siguientes 
afirmaciones:  
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Que el trabajo se realizó con base a los estándares de Auditoria Actuarial: 
 
Que la auditoria fue planeada y llevada a cabo para afirmar con un nivel de seguridad 
razonable que las reservas técnicas están libres de errores importantes, y que ha sido 
realizada con base a las disposiciones legales y estándares actuariales.   
 
Que la auditoria incluyó la revisión y evaluación de la metodología de cálculo aplicada 
por la aseguradora.  
 
Que los trabajos de auditoría proporcionan una base razonable para expresar una 
opinión.  
 
Deberá presentarse con el nombre y firma del Auditor Actuarial, cuando éste sea socio 
de una firma o se encuentre contratado por ésta para ejercer esta actividad, el nombre 
de la firma y de los principales socios quienes firmaran del dictamen conjuntamente con 
el Auditor Actuarial.  
 
Fecha de la carta que usualmente corresponderá aquella en la que finalizó su trabajo.   
 
Carta de opinión con salvedades  
Art. 55.- Cuando se exprese una opinión con salvedades, el Auditor Actuarial en el 
cuerpo de la carta, deberá revelar en uno o más párrafos todas las razones de 
importancia que las originan e indicará en el párrafo correspondiente a la opinión, 
después de la expresión: “En mi opinión…”,  la frase: “salvo por…”, “excepto por...” o 
un equivalente, haciendo referencia a dichos párrafos.     
 
Art. 56.-  En razón de lo anterior, el Auditor Actuarial deberá considerar la causa que 
determina la salvedad, conforme a lo siguiente:  
 
Salvedades producto de desviaciones en la aplicación de estándares actuariales o 
disposiciones legales; describirá  en forma precisa en qué consisten las desviaciones, 
cuantificar su efecto; si las salvedades no pueden cuantificarse razonablemente lo 
indicará en la carta de opinión.  
 
El párrafo que describe la salvedad podrá presentarse en el cuerpo de la opinión o en 
nota aparte, sí se presenta de esta última forma, el párrafo en el cuerpo de la opinión 
podrá abreviarse.  
 
Art. 57.- Considerando la importancia relativa, el Auditor Actuarial podrá emitir una 
opinión con salvedades o negativa.  
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Art. 58.- Si las salvedades se derivan de limitaciones en el alcance, el Auditor Actuarial 
en este caso, deberá utilizar su criterio profesional para evaluar si estas restricciones, 
son de tal importancia para expresar una salvedad o abstenerse de opinar, según la 
gravedad o naturaleza de las limitaciones. En la carta de opinión, deberá describirse en 
un párrafo específico la naturaleza de las limitaciones.    
 
Carta de opinión negativa  
Art.  59.- Si a consecuencia del examen el Auditor Actuarial determina que las  reservas 
técnicas no reflejan las obligaciones derivadas de la cartera, y las desviaciones son tan 
importantes en términos relativos que la expresión de la opinión con salvedades no 
sería adecuada. En este caso, deberá revelar todas las desviaciones importantes en la 
aplicación de los estándares de práctica o de las desviaciones legales, así como las 
limitaciones significativas que haya tenido en el alcance de su trabajo.  
 
Art. 60.- Al emitir la opinión negativa, el Auditor Actuarial no deberá opinar sobre una 
reserva específica porque sería contradictorio y confuso.   
 
Carta de Abstención de opinión  
Art. 61.- El Auditor Actuarial se abstendrá de opinar cuando el alcance de  su examen 
haya sido limitado en forma tal que no proceda la emisión de una opinión con 
salvedades o negativa. En este caso, deberá expresar las razones que dieron lugar a 
dicha abstención.  
 
Art. 62.- El hecho de abstenerse de opinar, no eximirá al Auditor Actuarial de la 
obligación de divulgar todas las desviaciones importantes en la aplicación de los 
estándares actuariales o de las disposiciones legales.     
 
Notas a la carta de opinión  
Art. 63.-Las notas al dictamen, aclaraciones o de revelación, incluyen información 
detallada y aclaran el contenido del informe, en tal sentido, cualquier persona podrá 
interpretar el contenido de las mismas y los aspectos que aclaran y detallan la correcta 
interpretación del resultado del trabajo.   
 
Art. 64.- Las notas aclaratorias y de revelación, contienen información que destacan 
asuntos relativos a las reservas técnicas, proporcionan información sobre aspectos 
económicos que han afectado o podrían afectar las reservas, y dan a conocer datos y 
cifras sobre la repercusión de la aplicación o cambios de reglas particulares, políticas y 
procedimientos de valuación de las reservas.  
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Art. 65.- Cuando en las notas se haga referencia a un déficit o a un excedente, se 
señalaran las causas que las originan, ya sea por interpretación incorrecta del universo, 
por errores de cálculo, usos indebidos de las hipótesis actuariales, o porque el método 
actuarial no refleja razonablemente el valor presente de las obligaciones futuras 
derivadas de la cartera de seguros y fianzas.  
 
Art. 66.- La administración de la aseguradora evaluará que parte de la información 
contenida en las  notas al dictamen, será necesario revelarla en sus notas en los 
estados financieros, en particular, aquellas que hagan referencia a un déficit o 
excedente en las reservas técnicas.  
 
Art. 67.- En las notas al dictamen, deberá redactarse una sobre la suficiencia del déficit 
o la excedente de las reservas técnicas por desviaciones a los estándares o 
disposiciones legales.    
 
Art.68.- Confidencialidad.- Cualquier información suministrada al auditor actuarial 
deberá ser confidencial, a no ser que la Institución determine lo contrario, por lo cual 
aquél tomará las medidas apropiadas para preservar la confidencialidad de tal 
información por todo su equipo de trabajo que tenga acceso a la misma. No obstante, 
el auditor actuarial podrá proporcionar dicha información, cuando sea por requerimiento 
de cualquier autoridad competente, previo aviso a la Institución.   
 
Art. 69.- Lo no contemplado en las presentes Normas será resuelto por el Comité de 
Normas del Banco Central de Reserva de El Salvador. 
 
Art. 70.- El presente instructivo entrará en vigencia el día de su publicación.  
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CONCLUSIONES 
 
Aunque en algunos países desarrollados el conocimiento actuarial estará acercándose 
a los 100 años, en Latinoamérica y, especialmente, en Centroamérica  esta área se 
encuentra en pañales. Prueba de ello es que son contados los países latinoamericanos 
que forman parte de la Asociación Internacional de Actuarios, la cual fue fundada en 
1895 y reconstituida en 1998. 
 
De los 86 países miembros que registra la asociación,  6 pertenecen al continente 
americano y sólo 3 son de Latinoamérica lo que indica que en la mayor parte de los 
países de la región no existen instituciones o colegios que representen a los actuarios, 
debido, principalmente,  a que no existe la profesión y el número de personas 
profesionales en esa rama son escasos. 
 
Sin embargo, aunque no exista la profesión y haya pocos graduados en esta área, el 
trabajo del actuario, sus conocimientos y experiencia son demandadas por las 
compañías de seguros y por algunas instituciones de seguridad social del país. Son 
alrededor de 29 instituciones entre públicas y privadas cuyas operaciones se relacionan 
con las áreas de pensiones, salud y seguros, que  a la fecha carecen de actuarios o 
solo uno o dos cuentan con ellos.  
 
Todo ello es resultado de la poca importancia dada por el país hacia la institucionalidad 
de la carrera de actuaría. Como resultado de ello, la auditoría actuarial no parece 
vislumbrar sus inicios en alguna fecha cercana. 
 
No obstante, la presentación de la legislación relacionada con la actuaría, 
especialmente por la institución competente, despertaría el interés por esta profesión y 
haría entrever el valioso trabajo realizado por los profesionales de distintas áreas que 
sin tener una formación educativa de actuarios realizan parte del trabajo de éstos, 
gracias a la formación y experiencia obtenida en las Compañías de Seguros. Ello 
podría conllevar al interés de formalizar un colegio o instituto de actuarios del país 
trayendo consigo la necesidad del auditor actuarial, que verificaría y certificaría los 
procedimientos utilizados en los diferentes cálculos, proyecciones y demás trabajo 
desarrollado por el actuario. 
 
Es importante mencionar que El Salvador, al igual que cualquier país está inmerso en 
un mercado mundial cambiante que busca las mejores prácticas para diferentes áreas 
financieras y económicas y que espera el acatamiento y cumplimiento de éstas a fin de 
entrar en relación económica. 
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La mayor parte de los accionistas de las Compañías de Seguros y de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones que operan en el país, son de países del 
Norte y Sur América, así como también de Europa, muchos de los cuales tienen una 
legislación avanzada en cuanto al papel del actuario y del auditor actuarial; además, 
estos países están en el proceso del cumplimiento de Solvencia II. 
 
Es por todo lo anterior que el trabajo del auditor actuarial cobra importancia y lo 
principal es sentar las bases para dictaminar sobre su formación, conocimiento y 
accionar lo que se ha pretendido con la Propuesta de Instructivo: “Elemento mínimos a 
cumplir por el Auditor Actuarial Externo”, lo cual no dudo que servirá de incentivo a las 
autoridades respectivas para reflexionar sobre la importancia de la actuaría. 
 
Finalmente, esperamos que la puesta en vigor del instructivo propuesto despierte el 
interés por el campo actuarial no solo por parte de las compañías aseguradoras sino 
también por los centros de estudio que se verían motivados e incentivados a impartir 
esta nueva carrera lo que contribuiría en el corto plazo a la creación de una asociación 
o un ente colegiado formando así, un conocimiento actuarial amplio con mejor 
competencia no solo entre las compañías aseguradoras sino en las de pensiones y de 
salud, sumadas a éstas las instituciones públicas. Por otra parte el país se beneficiaría 
con personal calificado que para apoyar en los campos de las pensiones y las 
valuaciones actuariales. El trayecto es largo y se necesita la acción inmediata y 
continua del ente supervisor sin el cual no se convertiría en realidad este proyecto. 
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Anexo No 1 
 
Normas contables aplicables a las compañías aseguradoras 
 

Norma Nombre Sesión 
CD 

Fecha 
aprobación 

Comentarios 

A. Contables     
NCS-006 Normas para la 

Reclasificación Contable de 
los Préstamos y 
Contingencias de las 
Sociedades de Seguros. 

CD-
30/98 

20/05/1998  

NCS-007 Normas para el Registro 
Contable de las 
Operaciones de Reporto 
Bursátil que Realizan  las 
Sociedades de Seguros.  

CD-
30/98 

20/05/1998 NCS-007 

NCS-008 Normas para Contabilizar 
Revalúos de los Inmuebles 
de Sociedades de Seguros. 
 

CD-
39/98 

18/06/1998  

NCS-009 Normas para el 
Reconocimiento Contable 
de Pérdida en Préstamos y 
Cuentas por Cobrar de 
Sociedades de Seguros. 

CD-
74/98 

29/10/1998  

NCS-010 Normas para la 
Contabilización de los 
Activos Extraordinarios de 
las Sociedades de Seguros. 

CD-
17/99 

25/02/1999  

NCS-011 Normas para la Constitución 
de las Reservas Técnicas 
de las Sociedades de 
Seguros. 
 

CD-
59/99 

19/08/1999 Ultima 
Reforma en 
Sesión No. 
CD-49/05 del 
23 de 
noviembre de 
2005. 
 

NCS-012 Normas para la Constitución 
de las Reservas de los 
Seguros Previsionales 
Derivados del Sistema de 
Ahorro para Pensiones.  

CD-
81/99 

1/12/1999 Ultima 
Reforma en 
Sesión No. 
CD-46/10 del 
15 de 
diciembre de 
2010. Con 
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vigencia a 
partir del 01 
de enero de 
2011.   

NCS-014 Normas para la 
Contabilización de las 
Comisiones sobre 
Préstamos de las 
Sociedades de Seguros. 
 

CD-
59/2000 

8/11/2000  

NCS-015 Normas para la Elaboración 
de Estados Financieros de 
las Sociedades de Seguros. 

CD-
03/2001 

24/01/2001 Ultima 
Reforma en 
Sesión No. 
CD-47/10 del 
22 de 
diciembre de 
2010. 

NCS-016 Normas para la Publicación  
de Estados Financieros de 
las Sociedades de Seguros. 
 

CD-
03/2001 

24/01/2001 Ultima 
Reforma en 
Sesión No. 
CD-47/10 del 
22 de 
diciembre de 
2010. 
 

NCS-017 Normas para la 
Contabilización de las 
Inversiones Accionarias 
Permanentes de las 
Sociedades de Seguros 

CD- 
06/2001 

8/02/2001  

NCS-018 Normas para la 
Contabilización y 
Valorización de los Títulos 
Valores de la Cartera de 
Inversiones de las 
Sociedades de Seguros.  

CD-
06/2001 

8/02/2001 Ultima 
Reforma en 
Sesión No. 
CD-24/01 del 
17 de mayo 
de 2001. 
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Anexo No 2 
 
Normas prudenciales aplicables a las compañías aseguradoras 
 
B. Prudenciale

s 
    

1. Apertura de 
Establecimie
nto 

    

NPS1-01 Instructivo para Constituir y 
Operar Nuevas Sociedades 
de Seguros en el Salvador 

CD-
76/98 

5/11/1998 Ultima 
Reforma en 
Sesión No. 
CD-28/02 del 
03 de julio de 
2002. 

2. Auditoría     
NPB2-04 Reglamento de la Unidad de 

Auditoría Interna de Bancos, 
Financieras y Sociedades 
de Seguros. 

CD-
09/97 

5/03/1997 Ultima 
Reforma en 
Sesión No. 
CD-31/98 del 
21 de mayo 
de 1998. 

NPB2-05 Normas para las Auditorías 
Externas de Bancos y 
Sociedades de Seguros.  

CD-
61/99 

26/08/1999 Ultima 
Reforma en 
Sesión No. 
CD-02/02 del 
16 de enero 
de 2002. 
 
 
 

3. Controles 
Financieros 

    

NPS3-01 Normas para el Cálculo del 
Patrimonio Neto Mínimo de 
las Sociedades de Seguros. 

CD-
18/97 

18/04/1997 Ultima 
Reforma en 
Sesión No. 
CD-15/00 del 
16 de marzo 
de 2000. 
 

NPS3-02 Normas para el Control de 
la Diversificación de las 
Inversiones de las 
Sociedades de Seguros. 

CD-
18/97 

18/04/1997 Ultima 
Reforma en 
Sesión No. 
CD-40/10 del 
04 de 
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noviembre de 
2010. 
 

NPS3-03 Normas Sobre Créditos a 
Personas Vinculadas con 
una Sociedad de Seguros. 

CD-
81/99 

1/12/1999 Ultima 
Reforma en 
Sesión No. 
CD-29/02 del 
17 de julio de 
2002. 
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Anexo No 3 
 
Otras normas prudenciales aplicables a las compañías aseguradoras 

 
4. Otras 

Normas 
    

NPB4-12 Procedimiento de 
Recolección de Información 
para el Registro Público de 
Accionistas de Bancos, 
Financieras y Sociedades 
de Seguros. 

CD-
15/99 

18/02/1999 Ultima 
Reforma en 
Sesión No. 
CD-35/00 de 
julio de 2000, 
vigente a 
partir del 01 
de octubre de 
2000.  
 

NPB4-17 Normas sobre el 
Procedimiento para la 
Recolección de Datos del 
Sistema Central de Riesgos. 

CD-
15/99 

18/02/1999 Ultima 
Reforma en 
Sesión No. 
CD-36/09 del  
02 de 
septiembre 
de 2009.  
 

NPS4-03 Instructivo sobre la 
Transferencia de Acciones 
de Sociedades de Seguros.  
 

CD-
28/98 

13/05/1998 Ultima 
Reforma en 
Sesión No. 
CD-19/99 del 
4 de marzo 
de 1999, 
vigente a 
partir del 1 de 
mayo de 
1999. 

NPS4-06 Instructivo para la 
Enajenación y Adquisición 
de Bienes por Sociedades 
de Seguros.  

CD-
57/98 

31/08/1998  

NPS4-07 Instructivo para la Tenencia 
de Activos Extraordinarios 
de Sociedades de Seguros. 

CD-
59/98 

3/09/1998  

NPS4-08 Instructivo para Autorizar 
Aumentos de Capital Social 
de las Sociedades de 
Seguros. 

CD-
61/99 

26/08/1999 Ultima 
Modificación 
en Sesión 
No. CD-10/05 
del 23 de 
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febrero de 
2005, vigente 
a partir del 2 
de marzo de 
2005. 

NPS4-09 Normas para la Recolección 
de Información para el 
Sistema Contable 
Estadístico  de Sociedades 
de Seguros. 

CD-
64/2000 

7/12/2000 Ultima 
reforma en 
Sesión No. 
CD- 23/11, 
de fecha 06 
de julio de 
2011. 

NPS4-10 Normas para el Registro de 
Entidades que Promuevan y 
Coloquen en forma Masiva 
Pólizas de Seguros. 

CD-
12/2004 

24/03/2004 Ultima 
reforma en 
Sesión No. 
CD-22/10 del 
02 de junio 
de 2010. 

NPS4-11 
 

Normas para la autorización 
de los Intermediarios de 
Seguros. 

CD-
24/2010 

16/06/2010  

NPS4-12 
 

Normas para el Depósito de 
Pólizas de Seguros. 

CD-
11/2011 

25/03/2011 Ultima 
reforma en 
Sesión No. 
CD-24/11 del 
13 de julio de 
2011 
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CUADROS Y GRAFICOS 
 
Gráfico No 1 
Crecimiento del sector asegurador de la región como porcentaje del PIB 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Gráfico No 2 
Distribución del portafolio de las aseguradoras 
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Gráfico No 3 
Participación del capital extranjero en las acciones de las aseguradoras 
 

 
 
 
Gráfico No 4 
Índice de siniestralidad 
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Gráfico No 5 
Nivel de eficiencia operativa 
 

 
 
 
Gráfico No 6 
Desempeño operativo 
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Gráfico No 7 
Nivel de apalancamiento 
 

 
 
 
Gráfico No 8 
Posición de liquidez 
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Gráfico No 9 
Evolución de las primas en el mercado asegurador salvadoreño 
 

 
 
 
Gráfico No 10 
Comportamiento de la siniestralidad en el mercado asegurador salvadoreño 
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Gráfico No 11 
Evolución de los activos, pasivos y patrimonio 
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Cuadro No 1 
Primas Netas por Ramo  

Ramos de Seguros Millones    de 
US $ 

% 

Vida 70.1 21.87% 
Incendio y Líneas Aliadas  59.8 18.64% 
Previsionales  51.4 16.05% 
Seguros Generales 47.6 14.85% 
Accidentes y Enfermedades 44.4 13.83% 
Automotores 38.6 12.04% 
Fianzas 8.7 2.72% 
Totales 320.6 100.00% 

 
 
 
Cuadro No 2 
Siniestros por ramo 
 

Siniestros por Ramo Millones de US Dólares Participación 
en % 

Accidentes y Enfermedades  35.7 23.81% 
Previsionales 29.7 19.78% 
Automotores 23.2 15.47% 
Vida 22.9 15.24% 
Generales 15.5 10.35% 
Incendios y Líneas Aliadas 14.2 9.46% 
Gastos de Liquidación  4.1 2.76% 
Rescates  2.1 1.39% 
Dotales Vencidos 1.1 0.71% 
Fianzas 1.5 0.98% 
Salvamentos 0.1 0.06% 
Total 150.1 100.00% 
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Cuadro No 3 
Composición de los activos y pasivos del sector asegurador salvadoreño: 

 
 

Composición del Activo US $ % 
Inversiones Financieras 296.0 49.66% 
Disponible 66.1 11.09% 
Primas por Cobrar 64.4 10.80% 
Inversiones Permanentes 50.9 8.54% 
Préstamos 43.0 7.22% 
Otros Activos 36.7 6.16% 
Sociedades Deudoras de Seguros y 
Fianzas 24.0 4.03% 
Inmuebles, Mobiliario y Equipo. 14.9 2.50% 

Totales 596.1 100.00% 
 

 
Millones de dólares 

Composición del Pasivo US $ % 
Reservas Técnicas y por Siniestros 201.4 69.25% 
Sociedades Acreedoras de Seguros y 
Fianzas 35.2 12.10% 

Cuentas por Pagar 25.6 8.80% 

Obligaciones con Intermediarios 8.7 2.98% 

Otros Pasivos 8.3 2.84% 

Obligaciones con Asegurados 5.8 2.01% 

Obligaciones Financieras 3.9 1.34% 

Provisiones 2.0 0.69% 

Total Pasivos 290.8 100.00% 
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GLOSARIO DE ABREVIATURAS 
 
AFP  Administradoras de Fondos de Pensiones 
AIA  Asociación Internacional de Actuarios 
AISS  Asociación Internacional de Seguridad Social 
BCR  Banco Central de Reserva de El Salvador 
BFA  Banco de Fomento Agropecuario 
CD  Consejo Directivo de la Superintendencia del Sistema Financiero 
CIESSS Centro Interamericano de Estudios de la Seguridad Social 
DUI  Documento Único de Identidad 
FIGAPE  Fondo de Financiamiento y Garantía para la Pequeña Empresa 
FOSAFFI Fondo de Saneamiento y Fortalecimiento Financiero 
FMI  Fondo Monetario Internacional 
INPEP Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos 
INSAFI Instituto Salvadoreño de Fomento Industrial 
IPSFA  Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada 
ISA  International Standar on Auditing   
ISSS  Instituto Salvadoreño del Seguro Social 
IVM  Invalidez, Vejez y Muerte 
NIA  Normas Internacionales de Auditoria 
NIT  Número de Identificación Tributaria 
NCS  Normas Contables de Seguros 
NPB  Normas Prudenciales para Bancos 
OIT  Organización Internacional del Trabajo 
PIB  Producto Interno Bruto 
ROA              Rendimiento sobre los activos 
Sociedad Sociedad de Seguros 
SUPEN Superintendencia de Pensiones de Costa Rica 
SSF               Superintendencia del Sistema Financiero  
UBA  Universidad de Buenos Aires, Argentina 
 

 




